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ARrtCULO 11

Hecho por duplicado en Budapest a 9 de noviembre de 1989 en
español, húngaro e ingles, siendo los tres textos igualmente auténticos.

b) El Tribunal de Arbitraje de la Camara de Comercio Inter
nacional de Patis.

3. La decisión tomada por la institución consultada será defmitiva
y vinculante para ambas partes.

Por la República de Hungría,
ad referendum
Lázsló Békesi
Ministro de Hacienda.

Por el Reino de España.
ad referendum
Francisco Fernández Ordóñez
Ministro de Asuntos Exteriores.

l. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del segundo
mes después de que ambos Gobiernos se notifiquen entre sí que han
cumplido los requisitos constitucionales para la conclusión y entrada
en vigor de los Convenios internacionales, y seguirá siendo vinculante
por un plazo de diez años. A menos que seis meses antes de la expiración
de dicho plazo se curse la notificación por escrito de denuncia, el
Convenio se considera.rá renovado en las mismas condiciones por un
periodo de cinco años. y así sucesivamente.

2. En el caso de que se curse unanotificacíón oficial de denuncia
del presente Convenio, las disposiciones contenidas en los artículos
l a 11 seguirán vigentes por un periodo adicional de diez años con
respecto de las inversiones realizadesantes de cursarse dicha noti
ficación.

riesgos no comerciales en relación con una inversión hecha por un
inversor de dicha Parte contratante, en el territorio de la otra Parte
contrante, esta última reconocerá la aplicación del principio de subro
gación de la primera PaIte contratante con respecto a los derechos
y obligaciont"s del invertor con la excepción de sus derechos de
propiedad.

Por tanto, dicha subrogación facultará a la primera Parte contratante,
o al organismo designado por ella., para recibir pagos en concepto
de indemnización a que el inversor tuviere derecho. No se efectuará
ninguna subrogación con respecto de los derechos de propiedad o
cualesquiera otros derechos derivados de la propiedad de la inversión
sin obtener los pennisos oportunos según la legislación sobre inversiones
extranjeras vigentes en la Parte contratante en cuyo territorio se hayan
hecho las inversiones.

Si las disposiciones legales de cualquiera de las Panes contratantes
o las obligaciones de derecho internacional exístentes en la actualidad
o que se establezcan posteriomente entre las Partes contratantes además
del presente Convenio contienen una nonna. general o especifica. en
la que se reconezca a las inversiones hechas por inversores de la otra
Parte contratante el derecho a un trato más: favorable que el previsto
por el presente Convenio, dicha nonna prevalecerá sobre el presente
Convenio en la medida en que sea más favorable.

ARnCULO 7

ARl1CULO 8

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El presente Convenio entrará en \tigor el l de agosto de 1992.
primer día del segundo mes siguiente a la fecha de la última de las
notas cruzadas entre las Partes comunicándose reciprocamente el cum·
plímiento de los respectivos requisitos constitucionales, según se senala
en su articulo 11. La nota española es de fecha 11 de junio de 1991
y la húngara de I 1 de junio de 1992.

Madrid, 26 de agosto de 1992.-EI Secretario general técnico, Aurelio
Pérez Giralda.

Mediante nota firmada, fechada en Madrid el 6 de mayo de 1992,
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos manifiesta su decisión
de dar por tenninado el Convenio de Transporte Marltimo entre el
Gobierno de España y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos.
hecho en la ciudad de Méxíco. Distrito Federal el 9 de diciembre
de 1980.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo XXI del citado Convenio.
su terminación surtirá efectos ciento ochenta dias después de la nota
de denuncia. es decir, desde el día 2 de noviembre de 1992.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de agosto de 1992.-El Secretario general técnico, Aurelio

Pérez Giralda.

DENUNCIA del Convenio de Transporte Marítimo entre
el Gobierno de Espatla y el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos, hecho en la ciudad de México, Distrito Federal,
el 9 de diciembre de 1980.

ORDEN de 28 de agosto de 1992 por la que se establece
el curriculo de los grados elemental y medio de Música
y se regula el acceso a dichos grados.

20892
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La Ley Orgánica 111990. de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, determina, en su artículo cuarto, que se entiende
por currículo el conjunto de objetivos, contenidos. métodos pedagógicos
y criterios de evaluación de cada uno de los niveles, etapas, ciclos,
grados y modalidades en los que se organiza la práctica educativa;
sobre esta base, efectúa un doble reparto competencial: Por una parte,
atribuye al Gobierno el fijar los aspectos básicos del curriculo -que
constituirán las enseñanzas mínimas en todo el Estado con el fm de
garantizar una fonnación común de todos los alumnos y la validez
de los títulos correspondientes, y. por otra, atribuye a las Adminis·
traciones educativas competentes el establecimiento del curricuJo del
que formarán parte, en todo caso. dichas enseñanzas rrúnimas. Por
tanto, una vez dermidas las enseñanzas mínimas correspondientes a

1. Toda controversia entre las Partes contratantes relativas a la
interpretación .o aplicación del presente Convenio será resuelta, en
la medida de lo posible, por los Gobiernos de las dos Partes Contratantes
por conducto diplomático.

2 Si la contro~ersiano puede resolverse de esa forma en el plazo
de seis meses a partir de la fecha de comienzo de las negociaciones,
el mismo será sometido, a petición de cualquiera de las Partes con·
tratantes, a un Tribunal arbitral.

'3. El Tribunal arbitral se constituirá de la manera siguientes: Cada
Parte contratante nombrará a un árbitro y estos dos árbitros se pondrán
de acuerdo para elegir como Presidente a un nacional de.un tercer
Estado. Los árbitros serán nombrados en un plazo de tres meses, el
Presidente dentro del plazo de cinco meses a partir de la fecha en
que cualquiera de las Partes contratantes hubiera informado a la otra
Parte contratante de que se propone someter la controversia a un
Tribunal arbitral.

4. Si una de las Partes no nombrase a su árbitro y no procediera
a hacerlo dentro del plazo expresado. la otra Parte podrá invitar al
Secretario general de las Naciones Unidas para que proceda al nom
bramiento necesario. Si los dos árbitros son incapaces de llegar a un
acuerdo. dentro del plazo expresado, sobre la elección del tercer árbitro.
cualquiera de las dos Partes podrá invitar al Secretario general de las
Naciones Unidas para que proceda al nombramiento necesario.

5. El Tribunal arbitral decidirá sobre la base del respecto de la
ley. incluido en particular el presente Convenio y cualesquiera otros
acuerdos pertinentes existentes entre las dos Parte contratantes y de
las nonnas y principios del derecho internacional universalmente
reconocidos.

6. A menos que las Partes decidan otra cosa, el Tribunal deter
minará su propio procedimiento.

7. El Tribunal tomará su decisiónn por mayoría de votos. Esta
-- decisión será defmitiva y vinculante para las Partes..

8. Cada Parte contratante correrá con los gastos del árbitro nom
brado por eUa y de su representación. Los gastos del Presidente asi
como todos los derpás costes serán sufragados a partes iguales por
las dos Partes contratantes.

ARTICULO 9

ARTICULO 10

Cada Parte contratante podrá proponer a la otra Parte la celebración
de consultas sobre cualquier asunto que afecte a la aplicación del pre
sente Cunvenio. La otra Parte acogerá favorablemente dicha propuesta
y ofrecerá oportunidades suficientes para esas consultas.

l. Toda controversia entre cualquiera de las Parte contratantes
y el inversor de la otra Parte contratante en relación con la expropiación
o nacionalización de una inversión será resuelto, en la medida de lo
posible. de manera amistosa entre las partes en conflicto.

2. Si dicha controversia no pudiera resolverse en un plazo de
seis meses a partir de la fecha en que cualquiera de las partes solicitase
un arreglo amistoso, el mismo será sometido, a petición del inversor, a:

a) El Instituto de Arbitraje del Tribunal Arbitral- de la Cámara
de Comercio de Estocolmo.
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los grados elemental y medio de Música por el Real Decreto 756/1992.
de 26 de ]unía. procede establecer el currículo de ambos grados para
el ámbito de competencia del Ministerio de Educación y Ciencia.

La necesidad de asegurar una fonnación musical que proporcione
el 'c~'e1 de expresión artistica propio de unos estudios especializados.
que tienen como meta el ejercicio profesional y que por eOa están
destinados a a:quello& alumnos que posean aptitudes específicas y voluo·
tad para dedicarse a ellos. demanda un cwriculo que no se limite
al dominio puramente práctico de las diferentes técnicas instrumentales
y conocinüentos académicos vinculados a la enseñanza más tradicional.
sino que incluya otros aspectos inherentes al hecho musical como
fe~6meno tanto histórico-cultura1 como estético o psicológico que per
nutan un desarrollo más acorde con el carácter humanista que exige
la formación integral del músico. Sobre esta base, el sentido y la unidad
educativa de ambos grados se fundamenta en el estudio de una espe
cialidad instrumental como eje vertebrador del currieulo con la doble
fmalidad preparatoria de servir de fonnación basica para aCceder a
estudios de especialización en el grado superior, dentro de la opción
instrumental elegida, o servir de fundamento para la apertura hacia
otros itinerarios profesionales.

Este acercamiento más profundo al hecho musical persigue. por
tanto, un equilibrio entre el ,conocimiento teórico, el desarrollo de las
destrezas instrumentales y la aprehensión de los principios estéticos
que detenninan el fenómeno artistico-musical. quedando reflejado tanto
en la orden~ón académica de los grados elemental y medio como"
en los contemdos curriculares de las diferentes especialidades instru·
mentales y asignaturas que confJgUran cada grado. iniciándose dicho
equilibrio desde el comienzo de los estudios.

Asi. en el grado elemental. el currículo que se regula en la presente
Orden. completa las enseñanzas núnimas establecidas en el Real Decreto
7561l9?2, de 26 de junio, con una doble atención a la práctica musical
de conjunto: Como clase colectiva, dentro de los contenidos de la
enseñanza instrumental. para contribuir, entre otros aspectos relacio
nados con el desarroUo de las capacidades de socia1izaci6n del'alumno,
a '~espertar el interés hacía un repertorio más amplio que el que le
bnnda el estudio de su propio instrumento y servir de preparación
para una participación ulterior en agrupaciones orquestales y came
risticas. asi como a través de la enseñanza de Coro, en lo vocal. para
fomentar tanto el' conocimiento de un nuevo repertorio como la expre
sividad propia del canto.

E grado medio pretende ofrecer una respuesta educativa unitaria
para el afianzamiento y la ampliación de los conocimientos teóricos
y las habilidades interpretativas del alumno, cuya especialización y defi
nitiva formación como músico tendrán lugar en el grado superior. Para
ello." ~l grado m.edio amplia su extensión respecto al sistema educativo
anterior y penmte conftgurar un periodo nuevo con caracteristicas pro
pias que se reflejan no sólo en los contenidos curriculares sino también
en las asignaturas que completan el curriculo y en la organización
del tercer ciclo. con la incorporación de asignaturas optativas que per
mitan. de acuerdo a los intereses y aptitudes de los alumnos seleccionar
itinerarios educativos diferentes en los que se concreten a~pa..1:os rela~
cionados con las distintas opciones de los estudios posteriores.. Cabe
destacar,. por ser una ensenanza que aparece por primera vez -aunque
su n~eslda~ se haya hecho sentir desde siempre-. el estudio. durante
los. Ciclos pnmero y segun':i0' del piano complementario, cuyo principal
objetivo pretende proporcIonar una visión polifónica de la música que
facilite. la ~omPf.Cnsi~m.glo!?al de cualquier obra, con la consiguiente
consolidación e mtenonzaclón de los procesos annónicos que la con·
figuran. Por .su parte. la enseñanza de Piano queda complementada.
en el tercer Ciclo. con las diversas prácticas instrumentales que integran
el Acompañamiento: Improvisación. repentización. transposición y bajo
cifrado. En cuanto a las disciplinas de indole teórico--práctica, la enSé
~nza de la Armonia. con ?Máeter obligatorio para todos los alumnos,
Viene a ocupar el segundo Ciclo. como lógica continuación del Lenguaje
Musical y preparación para seleccionar. en el tercer ciclo. cualquiera
de las dos ramas de conocimiento que se ofrecen: Análisis. concebida
PaI?- aquellos alur:tnos que se interesen por una fonnaciÓD centrada
básicamente en lo tOstrnmental. o Fundamentos de Composición. basa
da t;anto en el aspecto escrito como en el analítico. y que, aW1que
destmada a futuros alununnos de Composición o de otras especialidades
en las que la Composición juega un papel destacado (Dirección Musio
cología, etc.), puede ser también cursada por los mstrumenti~tas que
lo deseen. Por último, y con el fm de asegurar los elementos educativos
de orden humanístico que permitan un desarrollo equilibrado de la
personalidad artistica. en el tercer ciclo se incluye la Historia de la
Müsiea como punto de partida hacia un conocimiento más amplio,
profu~o y específic~ de los diferentes estilos y épocas musicales que
pennrta la comprensión de los diversos modos de concebír. delimitar
y plasmar la creación musical.

.En los anexos de la prese.nte Orden se recogen los objetivos edu
ca~vos generales ~rrespondlentes a los grados elemental y medio,
asl como los específicos de cada materia.. los contenidos de las mismas.
los criterios de evaluación y la<; orientaciones metodológicas. La suma'
de todo ello constituye el curriculo. contribuyendo. asimismo. a poner
de manifiesto los propósitos educativos de éste.

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáticas..
ni por tanto, necesariamente organizados en el mismo orden en el
que ·aparecen en esta norma. precisando, por 10 tanto, de una ulterior
concreción por parte de los Profesores. Es preciso, ante todo, que
los equipos docentes elaboren para cada grado proyectos educativos
de carácter generdl, en los que el CllIliculo establecido se adecua a
las circunstancias tanto del propio Centro como del alumnado. Esta
conCreción ha de referirse, principalmente, a la distribución de con·
tenidos por cursos y ciclos a las lineas generales de aplicación de
los criterios de evaluación, a la metodología y a las actividades de
carácter didáctico. Finalmente. cada Profesor. en el marco de estos
proyectos. ha de realizar su propia programación. en la que se recojan
los procesos educativos que se propone desarrollar en la clase.

Cabe destacar. en relación con los contenidos de las especialidades
instrumentales. una característica comi1n: La necesidad de conjugar.
desde el inicio del proceso de enseñanza y aprendizaje, la comprensión
y la expresión, el conocimiento y la reali~ción. Este proceso complejo
de educación artistica debe de tener presente que los contenidos esen·
ciales en la fonnación de un müsico que se expresa a través de un
instrumento están presentes. casi en su totaHdad. desde el inicio de
los estudios. y que su desarrollo se realiza. no tanto por la. adquisición
de nuevos elementos como por la profundización permanente en los
mismos. En esta trayectoria educativa. el grado de dificultad inter
pretativa vendré. determinado por la naturaleza de las obras que en
cada tramo del proceso se seleccionen.

Los criterios de evaluación establecen el tipo y grado de aprendizaje
que se espera hayan alcanzado los alumnos en un momento deter
minado, respecto de las capácidades indicadas en los objetivos generales
y los especificos de cada asignatura y especialidad instrumental. El
nivel de cumplimiento de estos objetivos, en relación con los criterios
de evaluación ftjados, no ha de ser medido de fonna mecánica.. sino
con flexibilidad. teniendo en cuenta la situación del alumno. es decir.
el curso o ciclo educativo en el que se encuentra. asi como sus propias
caracteristicas y posibilidades. Los criterios de evaluación constan de
un enunciado y de una breve explicación del mismo. y se refteren.
en cada especiaHdad instrumental y asignatura. al conjunto de cada
grado. Fundamentalmente. la evaluación cumple una función fonnativa,
al ofrecer al Profesorado unos indicadores de la evolución de los suce
sivos niveles de aprendizaje de sus alumnos, con la consiguiente posi
bilidad de aplicar mecanismos correctores de las insuficiencias adver
tidas. Por otra parte, esos indicadores constituyen una fuente de infor
mación sobre el mismo proceso de enseñanza. ne esta fonna.. tos
criterios d~ evaluación vienen a ser un referente fundamental de todo
el proceso interactivo de enseñanza y aprendizaje.

En suma. el horizonte fonnativo de los grados elemental y medio
es el de promover la autonomía de los alumnos para que su capacidad
de expresión musical adquiera la calidad artística necesaria que les
perynita acceder en el grado superior a la especialización correspon
diente. A ello ha de contribuir el eurriculo y toda la acción educativa,
tanto la desarrollada en cada una de las especialidades cuanto la ejercida
a través de la tutoría de la orientación educativa.

Asimismo, la presente Orden regula el acceso al grado elemental
y al grado medio. Por lo que afecta a aquél. se descarta todo pro-
cedi.miento basado únicamente en acreditar conocimientos previos Y.
en cambio. se pone "el acento en dos criterios generales: Aptitudes
musicales y edad idónea.. atribuyendo a cada Centro la concreción
de éstos; ello permitira. por una Parte. que se adecúen a un proyecto
de Centro y sus posibilidades, Y. por otra, obtener una fuente de jofor·
mación sobre los distintos procesas, a efecto. en su caso. de W1 posible
tratamiento global en el futuro. Por lo que se refiere a la prueba específica
de grado medio, en ella se 4eberán evaluar Jos conocimientos y et
grado de madurez musical necesarios para continuar estudios de carácter
profesional. Dichos conocimientos esta1án referidos no sólo al desarrollo
de las capacidades técnicas relatiVas a la precisión. coordinación, control
del instrumento, etc.• sino que deberán incluir aquellas otras que pongan
de manifiesto la calidad interpretativa, la capacidad de respuesta al
estilo. la comprensión de la forma..así como la sensibilidad para trans
mitir su espíritu y su significado.

En su virtud. previo infonne del Consejo Escolar del Estado. este
Ministerio ha dispuesto:

Primero.-l. La presente Orden regula el cuTri'ulo de la enseñanza
de música de los gmdos elemental y medio, de acuerdo con lo establecido
en el apartado tres del articulo 4.° de la Ley Orgánica 111990. de
3 de Octubre. de Ordenación General del Sistema Educativo, e integra
lo establecido en el Rtml Decreto 756/1992, de 26 de junio, por el
que se regulan las enseñanzas minimas de dichos grados_

2. Asimismo, la presente disposición regula los criterios de ingreso
al grado elemental y las pruebas de acceso al grado medio y a cada
uno de sus cursos.

Segundo.-La presente Orden sera de aplicación en el ámbito terri-
torial de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia. "

Tercero.-La enseñanza profesional de la música en sus grados ele·
mental y medio se organizará en cuatro años de grado elemental v
tres ciclos de dos aftos cada uno de grado medio. según lo dispuesto
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Se"-'"to.-Las especialidades correspondientes al grodo elemental de
música son las siguientes:

Sé-ptimo_-l. Las asignaturas correspondientes a cada curso del gra
do elemental de las especialidades anterio:-es y los tiempos lectivos
ron los que se establecen en el anexo 1.a) de la presente Orden.

2. Los contenidos. objetivos y criterios de evaluación del curriculo
del grado elemental se incluyen en el anexo l.b) de la presente Oroen.
Los principios metodológicos de este grado figuran en el anexo nI.

en el articulo 39.1. apartados a) y b), respectivamente. de la Ley Orgánica
111990. de 3 de octubre.

Cuarto.-A los efectos de lo dispuesto en esta Orden. se entiende
por currículo de las enseñanzas de música de los grados elemental
~. medio el conjW1to de objetivos, contenidos. metodos pedagógicos
) criterios de evaluación que han de regular la práctica docente en
estos grados.

Quinto.-El grado elemental de las enseñanzas de mlisiea tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las siguientes
c~.lpacidades:

a) Apreciar la importancia de la música corno lenguaje anístico
) medio de expresión cultural de los pueblos y de la.... personas.

b) Expresarse con sensibilidad musical -y estética para interpretar
y disfrutar la música de las diferentes épocas y estilos. y para enriquecer
sus posibilidades de comunicación y de realización personal.

e ) Tocar en público. con la necesaria seguridad en si mh:mos.
'1.1:1 comprender la función comunicativa de la interpretación musicaL

d) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces
;¡l~(!llmentosy a adaptarse equilibradamente al conjunto.

e) Ser conSLientes de la importancia del trabajo individual y adqui
r'r t=.s técnicas de estudio que. permitan la autonomía en el trabajo
y la valoración del mismo.

f) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarro
llo de la concentración, la audición interna y el pemamiento musical.

UndCcimo.-L Aquellos alumnos que cursen especialidades en las
que, durante el grado medio, se incluya la asignatura de Coro podrán
realizar los dos cursos de dicha asignatura en cualquiera de los años
de este grado.

2. En el tercer ciclo del grado medio, además de las asignaturas
propias de cada especialidad. todos los alumnos tendrán que cursar
una de estas dos opciones:

Opción a): Análisis y dos asignaturas optativas.
opción b): Fundamentos de composición.

3. Las asignaturas optativas correspondientes a la opción a) del
apartado anterior podrán ser cursadas por los alumnos en cualquiera
de los dos años que configuran el tercer ciclo.

4. Los Centros habrán de incluir dentro de su oferta educativa
al menos cuatro·asignaturas optativas. de las cuales Coro será de oferta
obligatoria. completándose el resto con aquellas asignaturas que cada
Centro pueda ofrecer en función de su plantilla de profesorado y de
la carga lectiva que asuma.

Duodécimo.-l. En el grado elemental de todas las especialidades.
excepto Percusión, la enseñanza instrumental incluirá una clase indi
vidual y una colectiva, con una duración de una hora semanal cada
una de ellas. Las clases de Percusión serán siempre colectivas, con
una relación numérica Profesor/alumno no superior a un quinto y
una duración semanal de dos horas.

2. En el grado medio. las clases de Canto y de las diferentes
especialida~esinstrumentales serán individuales y tendrán una du.l-aci~'m
de una hora semanal. Asimismo. en el primer ciclo del grado mediO,
la enseñanza instrumental de las especialidades de Acordeón, Clave.
Flauta de Pico. Guitarra. instrumentos de Cuerda pulsada del Rena·
cimiento y Barroco, instrumentos de Púa. Organo, Piano )' Viola da
Gamba, incluiril una clase colectiva de una hora semanal.

Decimotercero.-l. Los Centros doCentes concretarán y comple
tarán el curriculo de las enseñanzas de música de grado elemental
y medio mediante la elaboración de proyectos curriculares para cada
grado que impartan.

2, El proyecto curricular incluirá asimismo la distribución por cur
sos de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de cada grado
e incluirá los programas de cada asignatura. Dicha distribución no
deberá variar para un mismo grupo de alumnos a lo ·largo del grado
elemental o cOITespondiente ciclo de grado medio que estén cursando.

3. El proyecto curricular del Centro formará parte de la progra·
mación de la actividad docente de dicho Centro y se incorporará a
la programación general correspondiente.

4. Los Profesores desarrollarán programaciones de su actividad
docente de acuerdo con el curriculo y con el proyecto curricular de
Centro.

Percusión.
Piano.
Saxofón.
Trombón.
Trompa
Trompeta.
Tuba.
Viola.
Viola da Gamba
Violín.
víoloncello.

Acordeón.
A.rpa,
Clarinete.
Clave.
Contrabajo.
Fagot.
Flauta travesera.
Flauta de pico.
Guitarra.
Instrumentos de púa.
Oboe.

Octavo.-EI grado medio de las enseñanzas de música tendrá como
objetivo contribuir a desarrollar en los alumes las siguientes capacidades:

a) Habituarse a escuchar música para fonnar su cultura musical
y establecer un concepto estético que les permita fundamentar y desarro
llar los propios ,-Titerios interpretativos.

b) Analizar Yvalorar críticamente la calidad de la música en rela
ción con sus valores intrinsecos.

c) Participar en actividades de animación musical y cultural que
les pennit.an \ivir la experiencia de trasladar el goce de la música
a otros.

d) Valorar el dominio del cuerpo y de la mente para utilizar con
seguridad la técnica y concentrarse en la audición e interpretación.

e) Aplicar los conocimientos armónicos. fonnales e históricos para
cc"!t'<¡eguir UDe interpretación artistica de calidad.

1) Tener la disposición necesaria para saber integrarse en un grupo
como un miembro más del mismo o para actuar como responsable
del conjunto.

g) Actuar en publico con autocontrol, dominio de la memoria
y-capacidad comunicativa.

h) Conocer e ínterpretar obras escritas en lenguajes musicales con
temporáneos, como toma de contacto con Ja música de nuestro tiempo.

i) Formarse una imagen ajuSiada de si mismos. de las propias
características y posibilidades. y desarrollar hábitos de estudi.o valorando
el rendimiento en relación con el tiempo empleado.

_ Noveno.-Las especialidades correspondientes al grado medio de
música son las recogida~ en el número sexto de la presente Orden,
además de canto, instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento
y Barroco. y órgano.

Décirno.-l Las asignatur<iS c-Orrespondientes a cada curso y ciclo
del grado medio de las especialidade~ anteriores, así como los tiempos
lectivos, son los que se establecen en el anexo U.a), de la presente
Orden.

2. Los contenidos. objetivos y criterios de C\-a}uación del eurrieulo
del grado medio se incluyen en el anexo ll.b). de la presente Orden.
Los principios metodológicos. de este grado figuran en el anexo ill.

Decimocuarto.-I. La función de tutoría y orientación que forma
parte de la función docente se desarrollara. a lo largo de cada uno
de los grados. .

2. El Profesor tutor de un grupo de alumnos tendrá la respon
sabilidad de coordinar tanto la evaluación como los procesos de ense
ñanza y de aprendizaje y realizará la función de orientación personal
de los alumnos.

Decimoquinto.-l. La evaluación en los grados elemental y medio
se llevará a cabo teIÚendo en cuenta los objetivos y los criterios de
evaluación establecidos en el curriculo.

2. La evaluación del aprendizaje· de los alumnos será continua
e integradora. aunque diferenciada segUn las distintas asignaturas del
curriculo.

3. La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del
alumno coordinados por el Profesor tutor, actuando dichos Profesores
de manera integrada a lo largo del proceso de evaluación y en la
adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

4. Los Profesores evaluaran tanto el aprendizaje de los alumnos
como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.

5. La evaluación y calificación fInal de los alumnos se celebrará
en el mes de junio.

6. En los grados elemental y medio, la califIcación negativa en
dos o más asignaturas impedirá la promoción de un ah,rmno al curso
siguiente.

7. La calificación negativa de una asignatura permitirá la pro
moción al curso siguiente. En el supuesto de asignaturas pendientes
referidas a practica instrumental o vocal. la recuperaci6n de la asignatura
deberá realizarse en la clase del curso siguiente si ésta fonna pane
del mismo. En el resto de los casos los alum.n,os deberán asistir a
las clases de la asignatura no superada en el curso anterior.

Decimosexto.-l. El limite de pennanencia en el grado elemeT'na!
será de cinco años. sin que en níngún caso los. alumnos puedan per·
manecer más de dos años en el mismo curso. En el grado medio,
el l:íntite de pennanencia en el rota! del grado será de ocho áños.
no pudiéndose pennan.::cer mas de tres en cada ciclo. ni más de des
en el mismo curso.
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1. PARA TODAS LAS ESPECIALIDADES EXCEPTO PERCUSIÓN

Por la Dirección General de Centros Escolares se determinarán
los complementos de_formación que. en su caso, se precisen en las
distintas especialidades instrumentales para aquellos supuestos de alum
nos que se mcorporen al grado medio de la nueva ordenación académica
desde el plan de estudios correspondiente al Decreto 2618/1966. de
10 de septiembre.

DISPOSICIONTRJlNSrrORlA

Grado elemental: Asignaturas y tiempos lectivos

ANEXOI.a)

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

PEREZ RUBALCABA

Queda suprimida. para las ensenanzas a las que se refiere la presente
Orden. la modalidad de matricula libre con exámenes anuales de fm
de curso.

Primcra.-Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
para dietar las disposiciones que sean precisas para la aplicación de
lo establecido en la presente Orden.

Segunda.-Lo establecido en la presente Orden será de aplicación
supletoria en las Comunidades Autónomas con competencia plena en
materia de educación, de conformidad con lo establecido en el articulo
149.3 de la Constitución.

Tercera-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de agosto de 1992.

DISPOSICIONES FINALES

Primer curso

DlSPOSICION ADICIONAL

acuerdo con los resultados del ejercicio anterior. Este ejercicio se cali~
ficará de cero a diez puntos. siendo precisa una calificación núnima
de cinco puntos para superarlo.

3. El contenido y evaluación de esta prueba será acorde con la
distribución por cursos de los objetivos, contenidos y criterios de eva
luación del proyecto curricular de cada Centro y deben! estar recogida
en dicho proyecto. Una vez aprobado el proyecto curricular. los Centros
anunciarán públicamente las obras a que se refiere la letra a) del apartado
anterior, así como el contenido del ejercicio de la letra b).

4. La puntuación deftnitiva de la prueba citada en los apartados
anteriores será la media ponderada de la calificación obtenida en ambos
ejercicios. ponderándose el primero de ellos en un 70 por 100 y el
segundo en un 30 por lOO.

S. El Tribunal determinará. en su caso. el curso al que corresponda
acceder al aspirante, de acuerdo con el rendimiento global demostrado.

6. La prueba de aeceso a cada curso del grado medio se realizará
en una convocatoria anual que se celebrará en el mes de septiembre.
Los aspirantes dispondrán de un mSximo ·de dos convocatorias. A_
efectos de la adecuada organización de estas pruebas, los..conservatorios
abrirán un plaw con la suficiente antelación para que los interesados
lo soliciten, especificando el curso y especialidad a la que deseen acceder.

Segundo curso

Instrumento:

Clase individual 1.00
Clase colectiva 1,00

Lenguaje musical ¡_2.00

\

Instrumento:

Clase individual .

:~:;~:~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1
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2. Con carácter excepcional, podrá ampliarse en un afto la per
manencia en cada uno de los ,grados en supuestos de enfermedad
que perturbe sustancialmente el desarrollo de los estudios u otros que
merezcan igual consideración. Corresponderá a la Dirección General
de Centros Escolares conceder dicha ampliación a solicitud del inte
resado y prevío informe del Centro.

.Decimoséptimo.-Es competencia del Consejo Escolar de cada Cen
tro autorizar, con carácter excepcionaL la matriculación en más de
un curso académico a aquellos alumnos que, previa orientación del
profesorado así lo soliciten. siempre que el infonne del conjunto de
Profesores a Que se refiere el apartado 3 del número decimoquinto
de la presente Orden asegure la adecuada capacidad de aprendizaje.

Decimoctavo.-l. Los alumnoS que al término del grado elemental
alcancen los objetivos del mismo recibirán el correspondient~certificado
acreditativo.

2. Los alumnos que "al término de grado medio alcancen tbs obje
tivos del mismo tendrán derecho al titulo profesional en el que constará
la especialidad cur>ada.

Decimonoveno.-eada Centro establecerá. previa autorización de
la Dirección General de Centros Escolares. el procedimiento de ingreso
en el grado elemental de música, acorde con su proyecto curricular
y con .sus posibilidades organizativas; dicho procedimiento atenderá.
prioritariamente. a la eValuación de las aptitudes musicales de los inte
resados y a la edad idónea para iniciar los estudios en las especialidades
instrumentales.

VJgés1mo.-I. Para iniciar los estudios de primer curso del grado
medio será preciso superar una prueba, de acuerdo con 10 establecido
en los apartados siguientes.

2. Para todas las especialidades de grado medio. excepto Canto.,
dicha prueba consistirá en:

a) Interpretación, en el instrumento de la especialidad a la que
se opte. de tres obras pertenecientes a distintos estilos. de las que,
como mínimo. una deberá interpretarse de memoria. En el caso de
la especialidad de Organo. la proeba podrá. asimismo. realizarse en
Piano. yo en el caso de los instrumentos de Cuerda pulsada del Rena
cimiento y Barroco en Guitarra. Este ejercicio se calificará de cero
a diez Puntos. siendo precisa una caüficaeión minima de cinco puntos
para superarlo.

b) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus
conocimientos teóricos y prácticos del lenguaje musical. Este ejercicio
se calificará de cero a diez puntos. siendo precisa una calificación
m~ de cinco puntos para superarlo.

3. Para la especialidad de Canto. la prueba consistirá en:

a) Interpretación de dos obras de diferentes estilos. libremente
elegidas por el aspirante. de las eua1es una será de repertorio lírico.
Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos. siendo precisa una
calificación miníma de cinco pWltos para superarlo.

b) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus
conocimientos teóricos y prácticos del lenguaje musical. Este ejercicio
se calificará de cero a diez puntos. siendo precisa una calificación
minima de cinco puntos para superarlo.

4. La puntuación defmitiva de'la prueba citada en los apartados
anteriores será la media ponderada de la calificación obtenida en ambos
ejercicios, ponderandose el primero de eUos en un 70 por 100 Y el
segundo en un 30 por 100.

5. La adjudicación de las plazas Vacantes en cada especialidad
se realizará de acuerdo con la puntuación defInitiva obtenida.

6; Para la evaluación de estas pruebas se constituirá en cada Centro
un Tribunal por cada especialidad, compuesto por tres Profesores desig·
nados por el Director del Centro. sin que puedan fonnar parte de
aquéllos Profesores que durante ese curso académico hubieran impar.
tido clases de música a los alumnos candidatos a dicha prueba.

1. La prueba de acceso se realizará en una convocatoria anual
que se celebrará en el mes de junio. El número máximo de convocatorias
será de dos.

8. La Dirección General de Centros Escolares aprobará una rela
ción de obras a fm de orientar sobre el grado de dificultad que habrán
de tener las obras interpretadas en la prueba..

V.tgésimo primero.-l. Podrá accederse a cualquier otro curso de
grado medio sin haber superado los anteriores. siempre que, a través
de una prueba ante un Tribunal designado por el Director del Centro.
el aspirante demuestre los conocimientos necesarios para cursar con
aprovechamiento las ensenanzas correspondientes.

2. Esta prueba constará de dos ejercicios:

a) Interpretación de tres obras de diferentes estilos en el instru
mento de la especialidad a que se opte de entre las que fue cada
Centro para los diferentes ciclos. Este ejercicio se calificará de cero

. a diez puntos. siendo precisa una califIcación mínima de cinco puntos
para superarlo.

b) Ejercicio· teórico-práctico para valorar los conocimientos pro
pios del CutSD al que el alumno tuviera opción de incorporarse de

" ,
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Durante todo el proceso educativo de los estudios musicales. el
aprendizaje de un ínstrumento se realiza. lógicamente, dentro de un
marco de absoluta individualidad. Por ello resulta necesario. a la vez

- que muy estimulante. la presencia en el currículo de disciplinas que
trasciendan esta componente unipersonal de la práctica musical e intro
duzcan un elemento colectivo que pennita desarrollar capacidades de
relación social necesarias para profundizar en otros aspectos de la
interpretación musical. Dichos aspectos. a su vez, constitujrán una ayuda
indiscutible para el desarrollo del propio instrnmentista como. músico.

En la base de toda educación musical debe estar el canto coral.
La historia de la música occidental es una ininterrumpida confrrmación
de este axioma, desde ia (l$chola cantorum» gregorianas hasta las más
recientes experiencias pedagógicas. A este respecto. conviene recordar
que ni la Edad Media. ni el Renacimiento. ni el Barroco conocen
otro músico Que el Que rcúne. en todo indivisible. al cantor. instru·
mentista y compositor.

La experiencia personal en la producción del soIÚdo. con los propios
medios fisiologicos. ha estado presente en los balbuceos de todo músico
y se nos manifiesta como insustituible. En epocas tan cruciales para
el nacimiento y desarrollo de algo tan emblemático para la música
occidental como es la polifonía, es impensable el divorcio entre voz

..
~,,

Tercer curso

Instrumento:

Clase individual ....•....................•.................... > o ••

Clase colectiva o •••••••••••••••••••••• •• •••• , ••

l,engtUije musical .•.....................•.........................
Coro ......................•...............................

Cuarto curso

lnstromento:

Clase individual ..............................•............
Clase colectiva .

LenglUije musical .
Coro .4 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

2. ESPECIALIDAD DE PERCUSIÓN

Primer curso

Percusión:

~:::~::~~.::::::::::::::::::::::::::::::: :.::: I
Segundo curso

Percusión:

Clase colectiva .

Lenguaje musical .

Tercer curso

Percusión:

Clase colectiva .

Lengu¡ije musical ...•.................. : .
Coro. < •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Cuarto curso

Percusión:

Clase colectiva ..•........................•..................

l....enguaje musical ......•.................................... _ <.
Coro _ 0> ••

ANEXOI.b)

Asignaturas del grado elemental

CORO

Introducción

1.00
1.00

2.00
1.30

1.00
1.00

2.00
1.30

2.00

2.00

2,00

2.00

2.00

2.00
1.30

2.00

2.00
1•.10

e instrumento. «Per cantare e suonarell' era el lema que con frecuencia
presidía las creaciones del Renaciniíento y la praxis instrumental estaba
guiada constantemente por las articulaciones y respiraciones del texto
que servía de- base.

La mUsica occidental ha valorado, incesantemente, como compo
nente importante y fecundo. tanto en la creación como en la inter
pretación. la cantabilidad Y. aunque también ha habido notables de~
viaciones. siempre han surgido voces autorizadas reivindicando las pro
piedades vocales de la música. Esta cantabilidad. es decir. la posibilidad
de Crear. de expresarse musicalmente. es un concepto dificil de apee-.·
hender desde la práctica instrumental, lo da únicamente la voz humana
y de ahí la conveniencia de que el alumno tenga contacto durante
el grado elemental con una experiencia coral.

La pedagogía del siglo XIX. a veces con cierto espíritu exclusivista
como en la proclamación del modelo «a capella». insistió de manera
aspecial en este punto. porque las fuerzascentripetas del virtuosismo
blstrumental habían llevado las posturas a un desequilibrio manifiesto.
En este contexto se sitúa la recriminación wagneriana a los maestros
de capilla por haber perdido el hábito de cantar, sin olvidar 10 que
anteriormente habia escrito Goethe sobre el canto como primer peldaño
en la formación de todo musico, al que se adhieren los detnár.
conocimientos. .

Es ciertamente un error creer que el instrumentista no necesita
cantar. La experiencia vocal le proporcionará una dimensión humana
más interlorizada del sonido fisico. El saber cantar con musicalidad
una frase instrumental puede abrirle la comprensión del fragmento
Y. por ello. ahorrar mucho esfuerzo en el proceso de aprendizaje. El
saber reducir a canto cualquier simbolo gráfico-musica1 es una auténtica
sabiduría. que ayudará a profundizar notablemente en el arte instru
mental. Si el canto es. además. polifónico. se multiplican los poderes
pedagógicos. La plasticidad espacial de este fenómeno poli-sonoro. poli
rítmico, poli-tímbríco y poli-dinámico. proporciona al alumno una
dimensión social y artística ÜDica e insustituible.

La práctica coral se impone, por tanto. como una disciplina cuya
inclusión en el currículo del grado eleIl).ental proporcionará, además
del desarrollo de las capacidades sociales y expresivas aludidas, aquellas
otras inherentes a toda interpretación en formaciones de conjunto:
Mmación. empaste. homogene1dad en el fraseo. igualdad en los ataques.
claridad en las texturas. etc.

Durante el grado elemental, el lenguaje musical y el COTO. deben
considerarse como dos caras de la misma moneda Son múltiples los
problemas suscitados en el aprendiuije del lenguje en los que se debe
profundizar a través de la práctica coral. El aprendizaje del lenguaje
musical será menos árido y más profUndo si. paralelamente. se combina
con una esmerada praxis· vocal y coral. Las conotaciones psíquicas
en la producción flsica del sonido vocal constituyen un importente
toque de atención para la pedagogía musical. Por ello. una sólida edu
cación musical no debe de confiar exclusivamente al instrnmento la
producción sonora de la musica sin hacerla pasar antes por la propia
concienCia a través de la voz, interiorizando y humanizando la música
antes de interpretarla. Hacer cantar artísticamente a los alumnos en
coro de voces bl¡p1cas es el primer paso acertado en la formación
de un músico.

En defmitiva. esta disciplina contribuye al logro progresivo de gran
parte de las capacidades que expresan los objetivos generales del grado
elemental. proporcionando los medíos necesarios para que los cono
cimientos adquiridos puedan plasmarse en una interpretación en la
que la responsabilidad es simpre compartida.

Objetivos

La enseñanza de coro en el grado elemental tendra como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Proyectar una emisión Ílatural de la voz que evite todo tipo
de tensiones (corpOrales. psíquicas y sociales).

b) Conocer la disponibilidad de la voz como vehículo de expresión
musical y de disfrute inmediato sin exigencias técnicas previas.

c) Demostrar una sensibilidad auditiva, capaz de perdbir y ejecutar
el canto con una afinación coITeeta..

d) Actuar con la capacidad auditiva y la concentración necesaria
para escuchar otras voces- y cantar. al mismo tiempo. la parte corres·
pondiente dentro de un concepto interpretativo comuD.

e) Ser consciente de la importancia que tienen las normas y reglas
Que rigen la actividad musical de conjunto y aceptar la responsabilidad
que.· como miembro de un grupo. !>e contrae con la musica y con
los compañeros.

f) Conocer. a través del trabajo de grupo. los elementm básicos
de la interpretación artística (fraseo. articulación, dinámica. agógica)
y saber interrelacionar dicha experiencia con el estudio individual propio.

g) Conocer los gestos básicos de la dirección y adquirir la capacidad
de interpretar la música ctF acuerdo con ellos. .

h) Relacionar los conocimientos de música con los adquiridos
a través del canto coral y conocer un repertorio especifico Que enriquezca
su bagaje musícaL
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Objetivos

La altura: Tono, intensidad.. color, duración, afinación detenninada
e indeterminada. etc.

Sensibilización y práctica auditiva y "ocal de los movimientos
melódicos.

Reproducción memorizada vocal o escrita de fragmentos melódicos
o canciones.

Práctica de lectura de notas unido a la emisión vocal del sonido
que les corresponde. Claves de Sol en segunda y Fa en cuarta.

Reconoeímit::nto auditivo o reproducción vocal de intervalos me16
dices simples -mayores.. menores y justos-, dentro y fuera del concepto
tonal.

La enseñanza de Lenguaje musical en el grado elemental tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades
siguientes:

a) Compartir vivencias musicales con los compañeros .gel grupo,
que le permItan enriquecer su relación afectiva con la música a través
del canto. del movimiento, de la audición y de instrumentos.

b) Utilizar una correcta emisión de la voz para la reproducci~n
intervalica y melódica general. hasta considerarlas como un lenguaje
propio, tomando el canto como actividad fundamental.

e) Demostrar la coordinación motriz necesaria para la correcta
interpretación del ritmo, utilizando las destrezas de asociación y diso-
ciación correspondientes. .

d) Utilizar el 4oido intemoJlo para relacionar la audición con su
representación gráfica, asi como para reconocer timbres. estructuras
formales. indicaciones dinámicas, expresivas. temporales. etc.

e) Interpretar de memoria melodias y canciones que conduzcan
a una mejor comprensión de los distintos parámetros musicales.

t) Relacionar los conocimientos prácticos de lectura y escrítura
con el repertorio propio del instrumento.

g) Realizar experiencias armónicas, formales, timbricas. etc.. que
están en la base del pensamiento musical consciente, partiendo de
la práctica auditiva vocal e instrumental. >J

Contenidos I
.~

En el transcurso del grado elemental, la acción pedagógica se dirigirá
a conseguir un dominio de la lectura y escritura que le proporcione
al alumno autonomia para seguir profundizando posteriormente en el
aprendizaje del lenguaje, sin olvidar que la comprensión auditiva es
una capacidad que hay que desarrollar sistemáticamente, por ser el
oido la base de la recepción musical. Asimismo es esencíal que los
alumnos vean que lo aprendido les es útil en su practica instrumental.

La presentación de los conteJÚdos en el curriculo de grado elemental
se centra sobre tres grandes ejes: El uso de la voz y su función comu
nicativa a través del canto, la consideración de los aspectos psicomotores
en el desarrollo de la educación ritmica Y. fmalmente,la escucha musical
comprensiva. El aprendizaje por lo tanto. basado en la práctica sis· .
temática se plantea como metas cuatro capacidades esenciales: Saber
escuchar, saber cantar, saber leer y saber escribir, estableciendo dicho
proceso de acuerdo al siguiente orden: Hacer, oír/sentir, recono-
cer/entender.

El desarroUo de los contenidos deberá de tener muy en cuenta,.
especialmente durante los dos primeros años. la realidad de conoci
mientos y práctica musical con la que los alumnos se incorporan a
la enseñanza especializada de la música, además de procurar en todO
momento una adaptación a las características propias de las etapas
de maduración mental en las que dichos alumnos se encuentran. ya
que de esta subordinación depende el que no existan distUnciones de
ritmo, de intensidad o de metodologia en los procesos de ensa·
ñanza·aprendízaje.

Riuno:
Percepción, identificación e iÍltcriorización del pulso.
Percepción e identificación del acento.
Unidades métricas.: Reconocimiento de compases binarios, temarios

y cuaternarios. . .....
Figuras rítmIcas. Fónnulas ritnucas báSIcas. Sunultaneldad de ntmos.
Tempo y agógica.
Práctica, identificación y conocimiento de fórmulas ritmicas básicas

originadas por el pulso binario o ternario.
Práctica. identificación y conocimiento de grupos de valoración espe·

cial contenidos en un pulso.
Práctica, identificación. y conocimiento de signos que modifican l

la duración (puntillos. ligaduras). ~

Práctica. identificación y conocimiento de hechos rítmicos carac· :t:
teristicos: Sincopa, anacrusa. ete. "i

Práctica e identificación de cambios de compás con interpretación ~
de equivalencias puIso=pulso o ftgura=fIgura. ;~:'j

Emonación. audición y expresión: '~
Conocimiento de la voz y su funcionamiento. Respiración. emisión,}

articulacIón. etc. ,¡

Realización de trabajos con la métrica de las palábras. Realizadon
de ejercicios de relajación. respiración y técnica vocal. Afinación y
empaste. Articulación y fraseo. Canciones a una sola voz. a dos y
tres voces iguales. lntroducción a la polifonía vocal. Improvisación
vocal en grupo: Formas y composiciones polifónicas no convencionales
(texturas. atrn'6sferas. efectos. etc.).

Criterios de evaluación

1. Reproducir cuaJquiera de las obras programadas durante el curso
en conjunto de tres o más miembros por cuerda.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para adecuar todos los
elementos de la interpretación a la eficacia del conjunto y la actitud
de colaboración.

2 Repentizar obras homofónicas de poca o mediana dificultad
y de claros contornos tonales. .

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de relacionar
la afmadón con el sentido tonal y el instinto para integrarse en el
conjunto.

3. Preparar una obra en grupo. sin la dirección del Profesor.
Este criterio trata de· valorar la capacidad para aplicar los cono

cimientos de los distintos elementos que intervienen en la interpretación
de manera adecuada con el estilo elegido.

4. Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio
programado. _

Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la respon·
sabilidad con el grupo y con la música

S. Entonar intervalos y acordes a partir de «La» del diapasón.
ampliando progresivamente la dificultad.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad para que cada
miembro del coro piense en un tiempo mínimo el sonido que le corres
ponde y lo reproduzca de fonna afmada. Asimismo se constata el
grado de interiorización de1as distintas reJaciones interválicas.

Contenidos

Introducción

LENGUAJE MUSICAL

Pocas analogías interdisciplinares pueden darse en que los puntos
comunes sean tantos y de tan variada indole como entre la mús¡w
y el lenguaje; como en el lenguaje. el ser humano adquiere la capacidad
de la comprensión musical en los primeros años de su existencia, aunque.
por razones obvias y a diferencia de lo que ocurre con el lenguaje.
el uso que en la infancia pueda llegar a hacerse de la música para
la propia expresión se haUe por fuerza limitado y subordinado a un
cuidadoso aprendizaje técnico.

Como el lenguaje. la música precisa del soJÚdo como soporte fisico,
a partir del cual se desarrolla y dota de un significado que le es propio.
Las propias leyes. del sonido se encargan de confIgUrar el resto de
(".ar3ctcr:isticas dei hecho musical. que de nuevo como el lenguaje, se
basan principalmente en una serie de exigencias flSicas y psicofIsiológicas
que las determinan; además de las cualidades propias del sonido (timbre.
altura. intensidad, etc.). juega un papel destacadísinlo la organización
del sonido en unidades minimas temporales, que forman a su vez
parte de una serie de unidades cada vez mayores cuya suma. en Ultima
instancia. configura la forma musical en su aspecto global Como en
el lenguaje, pues, puede hablarse en m1ÍSica de elementos morfológicos
y sintacticos como base de una retórica posterior.

Lo que en expresión más acorde con nuestra epoca llamamos g1o-
balmente «lenguaje musical», recoge toda la tradición «solfistica» desde
sus origentes como tal disciplina de solmisación hasta fmales del siglo
XIX con las escuelas del «Do ftjo. y del «Do m6vib. Los contenidos
del lenguje musical plantean un entendimiento práctico e intuitivo de
todos y cada uno de los aspectos del hecho musical, desde los esquemas
más embrionarios a los progresivamente más complejos, con una pau·
latina racionalización y adquisición de las técnicas que pennitan abordar
en su momento las obras de cualquier etapa histórica, sin olvidar los
intentos lingülsticos originados por la disgregación del sistema tonal·bi·
modal; con las complejidades y novedades timbricas, rítmicas y gráficas
que comporta.

La fmalidad esencial del lenguaje musical es el desarrollo de las
capacidades vocales, rítmicas. psicomotoras. audítivas y expresivas, de
modo que cl código musical pueda convertirse en instrumento útil
y eficaz de comuJÚcación y representación; funciones básicas que apa.
recen en la practica musical. al igual que en toda actividad lingüistica.

Es importante destacar esta fmalidad comunicativa para adoptar
.un enfoque basado en la expresión y en el conocimiento de un sistema
de signos que ~ólo adquieren sentido cuando están interrelacionados,
cuando comig'Jmn un discurso. Por ello.. el proceso de adquisición
de los conocimientos del lenguaje musical en el grado elemental deben'!
apoyarse en procedimientoS que desarrollen las destrezas necesarias
para la producción y recepción de mensajes,
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Recono~imientoauditivo de intervalos armónicos simples -mayores,
menores y Justos.

Interpretación vocal de obras adecuadas al nivel con o sin texto,
con-o sin acompañamiento.

Práctica de lectura de notas escritas horizontal o verticalmente en
claves de Sol en segunda y Fa en cuarta Y. en su caso, las claves
propias del instrumento trabajado por el alumno.

Sensib~ci6ny conocimiento de grados y funciones tonaJes. esca·
las. alteraCIones.

Sensibilización. identificación y reconocimiento de elementos bási·
cos ann6nicos y formales -tonalidad. modalidad. cadencias. modu
laciones, frases. ordenaciones formales: Repeticiones. imitaciones. varia
ciones. contraste, sobre obras adaptadas al nivel.

Reproducción de dictados ritmícos. melódicos y ritmico-melódicos
a una voz.

Identificación de errores o diferencias entre un ffll,gmento escrito
y lo escuchado. '

Identificación, conocimiento e interpretación de los términos y signos
que afectan a la expresión.

Utilización improvisada de los elementos del lenguaje con o sin
propuesta previa.

CRITERJOS DE EVALUACJÓN

l. ImJtar estructuras melódicas y ritmicas breves con la voz y
con la percusi6n.-Este criterio de evaluaci6n pretende comprobar el
gra~~ de memoria y la capacidad de reproducir con fidelidad el mensaje
recIbIdo tanto en sus aspectos sonoros como en su realizaci6n motriz.

2. Reconocer auditivamente el pulso de una obra o fragmento.
asi como el acento periódico.-Con este criterio de evaluación se trata
de constatar la percepci6n del pulso como referencia básica para la
ejecución rítmica. asi como la identificaci6n del acento periódico base
delcompés.

3. Mantener el pulso durante periodos breves de silencio.-Tiene
por objetivo lograr una correcta interiorización del pulso que le permita
una adecuada ejecución individual o colectiva.

4. Ejecutar instrumental, vocalmente o bien en forma percutida.
estructuras ritmicas de una obra o fragmento.-Con este criterio de
evaluación se pretende constatar la capacidad de encadenar diversas
fórmulas ritmicas adecuadas a este nivel con toda precisión y dentro
de un tempo establecido.

S. Aplicar un texto a un ritmo sencillo o viceversa.-Se trata de
evaluar con este criterio la capacidad del alumno para asociar ritmos
con palabras o frases de igual acentuación.

6. Identificar auditivamente e interpretar cambios sencillos de com·
pas.-Se intenta verificar la capacidad de percepción auditiva y de rea
lización practica de cambios de compás de unidad igual o diferente.
En este caso solamente: 1) negra=negra, 2) negra=negra con puntillo,
3) negra=blanca, 4) corchea=corchea, y viceversa en los casos 2)
y 3).

7. Entonar una melodía o canci6n tonal con o sin acompaña
miento.-Tiene por objeto comprobar la capacidad del alumno para
aplicar sus técnicas de entonación y justeza de afmación a un fragmento
tonal aplicando indicaciones expresivas presentes en la partitura De
producirse acompañamiento instrumental éste no reproducirá la
melodía

8. Leer internamente, en un tiempo dado y sin verificar la ento
nación. un texto musical y reproducirlo de memoria-Este criterio trata
de co~pro~ la capacidad del aJumno para imaginar. reproducir y
memonzar unágenes sonoras de carácter melódíco-ritmico a partir de
la observación de la partitura.

9. Identíficar y entonar intervalos armónicos o melódicos mayores,
menores o justos en un registro medio.-Este criterio permite detectar
el dominio del intervalo por parte del alumno, bien identificando el
intervalo armónico o melódico. bien entonando este último.

10. Identificar auditivamente el modo (mayor-menor) de una obra
_ o fragmento.-Se pretende constatar la capacidad del alumno para reco

nocer este fundamental aspecto del lenguaje, proporcionándole ele
mentos para su audición inteligente.

11. Reproducir modelos melódicos sencillos, escalas o acordes
a partir de diferentes alturas.-Se trata de comprobar la destreza del
alumno para reproducir un mismo hecho melódico desde cualquier
sonido, manteniendo correctamente la interválica del modelo, y enten
diendo la tonalidad como un hecho constante.

12. Improvisar estructuras ritmicas sobre un fragmento escucha·
do.-Con este criterio de evaluación se pretende estimular la capacidad
creativa del alumno aplicando libremente fórmulas rítmicas conocidas
o no, acordándolas con el pulso y el compás del fragmento escuchado.

13. Improvisar melodías tonales breves.-Este criterio pretende
comprobar la asimilación por pane del alumno de los conceptos tonates
básicos.

14. Reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados.-Me
diante este criterio se evalúa la capacidad del alumno para interioriz.ar
y reproducir imágenes sonoras I'C:rci~idas. Según el nivel de dificultad

propuesto esta reproducción puede circunscn"birse a aspectos rítmicos
o melódico-tonales. o bien a ambos conjuntamente.

15. Describir con posterioridad a una audici6n los rasgos carac
teristicos de las obras escuchadas o interpretadas.-Mediante este criterio
de evaluación se pretende comprobar la capacidad del alumno para
percibir aspectos distintos: Rítmicos. melódicos, modales, cadenciales.
formales. tí!Dbricos, etc., seleccionando previamente los aspectos que
deban ser identificados o bien dejando libremente que identifiquen
los aspectos que les resulten más notorios.

16. ~provisar individual o colectivamente pequeñas fonoas musi·
cales partlendo de premisas relativas a diferentes aspectos del lenguaje
musical.-Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo
creativo y la capuidad de seleccionar elementos de acuerdo con una
idea y estructurados en una forma musical. Asimismo se pretende que
sean capaces de discernir ideas principales y secundarias.

INSTRUMENTOS

lntroducxwn

Los cuatro cursos que componen el pelo elemental confIgUran
una etapa de suma importancia para el desarrollo del futuro instru·
mentista, ya que a lo largo de este periodo han de quedar sentadas
las bases de una técnica correcta y eficaz y,lo que es aún más importante.
de unos conceptos musicales que cristalicen. mediando el tiempo nece
sario para la maduración de todo ello, en una auténtica conciencia
de intérprete.

La problemática de la interpretación comienza por el correcto enten
dimiento del texto, un sistema de signos recogidos en la partitura que.
pese a su continuo enriquecimiento a 10. largo de los siglos, padece
-y padecerá siempre- de irremediables limitaciones para representar
el fenómeno musical como algo esencialmente necesitado de recreación,
como algo susceptible de ser abordado desde perspectivas subjetiva
mente diferentes.

Esto. por lo pronto. supone el aprendizaje -que puede ser previo
o simultáneo con la práctica instrumen~del sistema de signos propio
de la música, que se emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces
aproximativa. los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intér
prete consiste por 10 tanto en: 1.° aprender a leer correctamente la
partitura; 2.° penetrar después, a través de la lectura. en el sentido
de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y, 3.° desarrollar,
a] propio tiempo, la d~reza necesaria en el manejo de un instnlmento
para que la ejecución de~ texto musical adquiera su plena dimensión
de mensaje expresivamente significativo.

Una concepción pedagógica moderna ha de partir de una premisa
básica: La vocación musical de un niño puede. en numerosisimos casos
-tal vez en la mayoría de ellos- no estar aún claramente defmida.
lo cual exige de manera imperativa que la suma de conocimientos
teóricos que han de inculcársele y las inevitables horas de práctica
a las que se verá sometido le sean presentadas de manera tan atractiva
y estimulante como sea posible, para que él se sienta verdaderamente
interesado en la tarea que se le propone, y de esa manera su posible
incipiente vocación se vea reforzada. .

La evolución intelectual y emocional a la edad en que se realizan
los estudios de grado elemental -ocho a doce años, aproximadament~
es muy acelerada; ello implica que los planteamientos pedagógicos,
tanto en el plano general de la didáctica como en el más concreto
y subjetivo de la relación personal entre Profesor y alumno han de
adecuarse constantemente a esa realidad cambiante que es la perscr
nalidad de este último, aprovechar al máximo la gran receptividad
que es característica de la edad infantil. favorecer el desarrollo de sus
dotes innatas.· estimular la maduración de su afectividad y, simultá·
neamente, poner· a su alcance los medios que le pennitan ejercitar
su.creciente capacidad de abstracci6n.

La música. como todo lenguaje. se hace inteligible a través de un
proceso máS o menos'dilatado. de familiarizaci6n que comienza en
la primera infancia, mucho antes de que el alumno est6 en la edad
Y las condiciones precisas para iniciar estudios especializados de grado
elemental. Cuando llega ese momento, el alumno. impregnado de la
música que llena siempre su entorno, ha aprendido ya a reconocer
por la VÍa intuitiva los elementos de ese l~e; posee. en cierto
modo. las claves que le permiten ~entenderlo)l,aun cuando desconozca
las leyes que lo rigen. Pero le es preciso poseer los medios para poder
«hablarlo», y son estos medios los que ha de proporcionarle la enseñanza
del grado elemental. Junto al adiestramiento en d manejo de los recursos
del instrumento elegido -eso que de :inanera más o menos apropiada
llamamos «técnica_es necesario encaminar la conciencia del alumno
hacia una comprensión más profunda del fenóms=no musical y de las
exigencias que plantea su interpretación, y para ello hay que comenzar
a hacerle obseIVat los elementos sintácticos sobre los que reposa toda
estructura musical. incluso en sus manüestaciones· más simples. y que
la interpretación, en todos sus aspectos, expresivos o morfológicos (di~

námica, agógica., percepción de la unidad de los diferentes componentes.
. formales y de la totalidad de ellos. es decir, de la forma global) está
funcionalmente ligada a esa estructura sintactica. Esta elemental «gra.
mática» musical no es sino la aplicaci6n concreta al repertorio de
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GRADO ELEMENTAL

Clave

Arpa

j
- 1:

Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable
para la obtención de una buena calidad de sonido. Aprendizaje de
los diversos modos de ataque y de articulación en relación con la
frase y la textura musical. Estudio de las diferentes digitaciones y su
estrecha conexión con la articulación y el fraseo. Práctica de ejercicios
de independencia y fortalecimiento de los dedos. Trabajo en dos tecla
dos. Selección progresiva de ejercicios y obras del repertorio clave
cinistico propio de este nivel que se consideren útiles para el desarrollo
conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Conocimiento
de los distintos bajos ostinatos sobre los que se han construido deter
minadas obras. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Entre
namiento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de habi
tos de estudio correctos. Iniciación a la comprensión de las estructuras
musicales en sus distintos niveles -motivos, temas, periodos. frases.
secciones. etc.- para llegar a través de ello a una interpretación cons-
ciente y no meramente intuitiva. Práctica de conjunto.

Contenidos

La enseñanza de Clave en el grado elemental tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una postura adecuada del cuerpo que favorezca la
actividad del COl\iunto brazo-antebrazo-mano en el instrumento.

b) Conocer el mecanismo interno del lnstrumento y saber utilizar
sus posibilidades para obtener un perfeccionamiento gradual de la cali
dad $onora

c) Utilizar las posibilidades expresivas y dinárnkas de distintas
combinaciones de teclados y registros.

d) Interpretar un repertorio básico que incluya obras represen
tativas de diversas épocas y estilos adecuados a este nivel.

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

Contenidos

Objetivos

Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable
para la obtención de una buena calidad de sonido. Iniciación al cono
cimiento de las digitaeíones en función de las conveniencias técnicas
y expresivas. Estudio de la tabla de afinación y ejercicios prácticos
con y sin aparatos auxiliares. Práctica de posición fÚa Práctica de
los pedales y de su aplicación a los procesos modulantes. ~áctica

de intervalos armónicos. acordes, escalas y arpegios. Desarrollo de la
velocidad. Iniciación a las técnicas de efecto y expresión: Legatos, sfor
zandos. articulaciones. picados. picado-ligados, suelto (las tres últimas
con toda la variedad de técnicas de apagados). Técnicas de flexibilidad
y balanceo de muñecas y brazos. respiración y relajación. Entrenamiento
pennanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos co~c
tos y eficaces de estudio. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos.
Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos
niveles -motivos, temas, periodos. frases. secciones, ete.- para llegar
a través de ello a una interpretación consciente y no meramente ÍDtuitíva
Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de los ejercicios.
estudios y obras del repertorio del Arpa que se consideren utiles para
el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno.
Práctica de conjunto.

La enseñanza de Arpa en el grado elemental tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una correcta -posición corporal en consonancia con
la configuración del instrumento. .

b) Conocer las características y -posibilidades sonoras del mstru
mento y saber utilizarlas dentro de las exigencias del nivel.

c) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes 
épocas y estilos. de una dificultad acorde con este nivel.

y obras del repertorio acordeoní~co que .se consid~ren útiles para
el desarrono conjunto de la capaetdad mUSIcal y técrnca del alumno.
Práctica de conjunto.

AcorcJeón

obras que componen el programa que el alumno .debe re~ de lo.s
conocimientos teóricos adquiridos en otras disciplinas -lenguaje mUSI
cal. fundamentalmente-, conocimientos que habrán de ser ampliados
y profundizados en el grado medio mediante el estudio de las asignaturas
correspondientes.

En este sentido, es necesario. por no decir imprescindIble, que el
instrumentista aprenda a valorar la importancia que la memoria -el
desarrollo de esa esencial facultad intelectua1- tíene en su formación
como mero ejecutante y, más aún, como intérprete. Conviene señalar
que al margen de esa básica memoria subconsciente constituida por
la inmensa y complejísima red de acciones reflejas, de automatismos.
sin los cuales la ejecución instrumental seria simplemente impensable,
en primer lugar sólo está sabido aquello que se 'puede recordar en
todo momento; en segundo lugar. la memorización es un excelente
auxiliar en el estudio. por cuanto, entre otras ventajas. puede suponer
un considerable ahorro de tiempo y-permite desentenderse en un cierto
momento de la partitura para centrar toda la atención en la correcta
solución de los problemas técnicos y en una realización musical y
expresivamente válida. y, por último. la memoria juega un papel de
primordial importancia en la comprensión unitaria. global de una obra,
ya que al desarrollarse esta en el tiempo sólo la memoria permite
reconstruir la coherencia y la unidad de su devenir.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarro
llar las capacidades específicas que le pennitan alcanzar el máximo
dominio de las posibilidades de todo orden que le brinda el instrumento
de su elección, soslayando constantemente el peligro de que dichas
capacidades queden reducidas a _una mera ejercitaciÓll gimnástica.

Contenidos

Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable
para la obtención de una buena calidad de sonido. Desarrollo paralelo
de ambas manos dentro de la modalidad de instrumento elegida
(MI-MIlI). «free bass». o MI-MnI/II. «converton-). Estudio de los diVer
sos sistemas de escritura y grafIas propias del instrumento. Coordinación,
independencia. simultaneidad y sincronización de los diversos elementos
articulatorios: Dedos. manOS, antebrazo/fuelle, ete. Independencia de
manos y dedos: Dos voces o lineas en la misma mano, diferencia
entre melodia y acompañamiento, polinitmia. Control del sonido: Ata·
que, mantenimiento y cese del sonido; regularidad y gradación ritmica
y dinámica; simultaneidad e· independencia de las partes en la inter·
pretadón de diversas texturas. cte. Estudio del fuelle: Posibilidades
y efectos, empleo de respiración y ataque, regularidad. dinámica, acentos
de antebrazo, brazo. etc. Estudio de la registración: Cambios de registros
durante la interpretación, conocim1ento aplicado de la función de los
registros para comprender la relación entre lo escrito y lo escuchado.
registmción de obras. etc. Interpretación de texturas melódicas, al uní
sono (MI/III). polifónicas (MI/III), homorónicas (MI·MIII!ll). etc. Apli
cación práctica de los conceptos de «posición flja»- y «desplazamiento
de la posición» sobre los diferentes manuales; digitación de pequeños
fragmentos en función de sus caracteristicas musicales: Tempo, movi
mientos melódicoS,. articulación. etc. Aprendizaje de los diversos modos
de ataque y articulación digital (legato. staecato, etc.), aniculación de
fuelle (trémolo de fuelle, ricochet de fuelle. etc.) y de las'combinaciones
de ambas. Utilización de la dinámica y efectos diversos. Practica de
la lectura a vista Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.
Adquisición de hábitos correctos y eficaces de estudio. Iniciación' a
la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles
-motivos. temas, períodos. frases, secciones. ete.- para llegar a través
de ello -a una interpretación consciente y no meramente intuitiva Selec~
ci6n progresiva en cuanto al grado de dificultad de los ejercicios, estudios.

Objetivos

La enseñanza de Acordeón en el grado elemental tendrá como
objetivo contribuir a desarrollar en los alunmos las capacidades
siguientes:

a) Adoptar una posición· adecuada para la correcta colocación
del instrumento que permita el control de los elementos anatómico-fun
cionales que intervienen en la relación del conjunto ~cuerpo ins
trumento».

b) Coordinar cada uno de los diferentes elementos articulatorios
que intervienen en la práctica del instrumento.

c) Conocer las caracteristicas y posibilidades sonoras del instru
mento y saber utilizarlas dentro de las exigencias del nivel.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de dife
rentes estilos, de una dificultad acorde con este nivel. como solista
y como miembro de un grupo.

e) Controlar la producción y calidad del sonido a través de la
articulación digital y la articulación del fuelle.

GRADO ELEMENTAL

-;.
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Flauta de pico

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de Flauta de Pico en el grado elemental tendrá como
objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades
siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que pefM.ita respirar con natu
ralidad y que favorezca la correcta colocación del instrumento y la
coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire· mediante la respiración diafragmática de forma
que posibilite una correcta emisión. afinación, articulación y flexibilidad
del 'sonido.

e) Conocer las características y posibilidades sonoras del instru
mento y saber utilizarlas. dentro de las exigencias de! nivel. tanto en
la interpretación iridividual como de conjunto.

d) Utilizar los reflejos necesarios para corregir de fonna automática
la armadón de las notas y lacaüdad del sonido.

e) Comprender el sentido de las distintas articulaciones como fun
damento de la expresividad musical del instrumento.

f) Interpretar un repertorio básico que incluya obras representativas
de diversas épocas y estilos adecuados a este niveL

Coll!enidos

Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa índispensable
para la obtención de U,'la buena calidad de sonido. Conocimiento de
la digitaeión propía de las distintas flautas y práctica de las mismas.
Práctica de las diferentes articulaciones y ataques. Selección progresiva
en cuanto al .grado de dificultad de los ejercicios. estudios y obras
del repertorio de Hauta de Pico que s.e consideren útiles para el desarro
llo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Interpretación
del repertorio propio del conjunto de flautas de una dificultad adecuada
a este nivel. Práctica de la improvisación. Práctica de la ·lectura a
vista. Entrenamiento pennanente y progresivo de la memoria. Adqui·
sición de hábitos correctos y eficaces de estudio. Iniciación a la com
prensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles -motivos.
temas, periodos. frases, secciones. etc.- para llegar a través de ello
a una interpretación consciente y no meramenlC intuitiva. Práctica de
conjunto.

Guitarra

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de Guitarra en el grado elemental tendrá como objetivo
contribuír a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo respecto al ins
trumento. que posibilite y favorezca la acción del conjunto blllZl;an·
teb11lZl>muñeca-manos-dedos izquierdos sobre el ~pasón y derechos
sobre las cuerdas.

b) Conocer las caracteristicas y posibilidades sonoras del instru
mento para conseguir un perfeccionamiento continuo de la calidad
sonora y saber utilizarlo, dentro de las exigencias del nivel, tanto en
la interpretación individual como de conjunto.

c) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes
épocas y estilos. de una dificultad acorde con este niveL

Contenidos

Percepción y desarrollo de las funciones motrices Que intervienen
en la ejecución guitarristica y de su adecuada coordinación. Desarro
llo de la habilidad de cada mano y la sincronización de ambas. Desarrollo
de la sensibilidad auditiva como factor fundamental para la obten·
ción de la calidad sonara. Afmación de las cuernas. Desarrollo de
la distancia entre ios dédos de la mano izquierda. Principios generales
de la digitaei6n guitarristica y su desarroUo en función de expresar
con la mayor claridad las ideas y contenidos musicales. Trabajo de
la dimimica y la agógica. Utilización de las posibilidades timbricas
del instrumento. Conocimientos básicos de los distintos recursos de
la guitarra. Aprendizaje de las diversas fonnas de ataque en la mano
derecha para conseguir'progresivamente una calidad sonora adecuada
y realizar distintos planos simultáneos. Iniciación a I~ comprensión
de las estructuras musicales en sus distintos niveles -motivos, temas.
periodos. frases, secciones. etc.- para llegar a través de ello a una

interpretaci6n consciente y no meramente intuitiva. Desarrollo d,
conducción clara de las voces en obras contrapuntísticas. Anuó
mltur-ales. Iniciación a la grafia contemporanea. Entrenamiento
manente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de esn
correctos. Selección progresiva en cuanto al grado de dificulta<
ejercicios. estudios y obras del repertorio guitarristico que se consid
litiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y tec
del alumno. Práctica de conjunto.

INSTRUMENTOS DE CUERDA

Violín, dola, violoocello, contrabajo

GRAOO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de cuerda en el grddo element
tendrá. como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las cap
cidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que pennita la correcta col
cacion del L"1strumento y que favorezca el manejo del arco y la aetivid~

de la mano izqui~rdaasí como la coordinación entre ambos.
b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instr

mento y saber utilizarlas. dentro de las exigencias del ni\¡el. tanto e
la interpretacióh individual como de conjunto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que pennita el control pe
manenLe de Ja afmación y el perfc-ecionamiento continuo de la ca1id~
sonora,

d) Interpretar un repertorio bAsico integrado por obras de dif
rentes épocas y estilos. de una dificultad acorde con este niVt

Contenidos

Producción del sonido: Cuerdas al aire. empleando todo el are
y distintas longitudes de éste. Posición del instrumento y del arel
Control muscular. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premi!
indispensable para la obtención de una buena calidad de sonido. Con~
cimiento de los golpes de arco básicos y del "vibrato como element<
de expresión musical. Estudio de las posiciones. Desarrollo del mo,
miento horizontal del brazo derecho (cantabile) y del movimiento pe
pendicular de los dedos de la mano izquierda así como de la coa
dinación entre ambos. Entrenamiento permanente y progresivo de :
memoria. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. Lectw
a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la comprensi6
de las estructuras musicales en sus distintos niveles -motivOS, tema
periodos. frases, secciones, ete.- para llegar a través de ello a UIJ

interpretación consciente y no meramente intuitiva. Selección progresh
en cuanto al grado de dificultad de ejercicios. estudios y obras di
repertorio Que se consideren ütiles para el desarrollo conjunto de :
capacidad musical y técnica del alumno. Práctica de corijunto.

INSTRUMENTOS DE PUA

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de pua en el grado elemental tendr
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidade
siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo respecto al in:
trumento. que posibilite y favorezca la acción del conjunto brazo-ar
tebrazo-muñeca-manos-dedos izquierdos sobre el diapasón y derechc
sobre la pUa Ylas cuerdas.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instn
mento y saber utilizarlas. dentro de las exigencias del nivel. tanto e
la interpretación individual como de conjunto.

c) Utilizar. siempre dentro de las exigencias del nivel, las distintél
articulaciones de la púa, posibles en estos instrumentos.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diú
remes épocas y estilos. de una dificultad acorde con este nive
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Contenidos

Desarrollo de la se"nsibilidad auditiva como premisa mdispensable
para la obtención de una buena calidad de sonido. Conocimiento del
diapasón y del funcionamiento de la mano izquierda. Coordinación
entre ambas manos. El diapasón en la bandurria y en la mandolina:
Sus caracteristicas. Práctica de la afinación con y sin aparatos auxiliares.
Práctica de las distintas articulaciones de la púa (directa, indirecta.
alzapúa. batido...) teniendo en euenta las diversas cualidades de los
sonidos a emitir. Práctica de la lectura a vista. Iniciacion en la coro·
prensión de las estructuras musicales en sus distintos níveles: Motivos.
temas, frases. secciones, ete., para conseguir sentar las bases de una
interpretación consciente. Entrenamiento permanente y progresivo de
la memoria. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.
Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios,
estudios y obras del repertorio que se consideren útiles para el desarroUo
conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Práctica de
conjunto.

INSTRUMENTOS DE VIENTO Y MADERA

Flauta travesera, oboe, clarinete, f.got y saxofón

GRADOELaMENTAL

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de viento madera en el grado ele
mental tendrá como objetivo contribuir a desarroUar en los alumnos
las capacidades siguientes: .

a) Adoptar una posición corporal que pennita respirar con natu
ralidad y que favorezca la correcta colocación del instrumento y la
coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los
músculos que' forman la embocadura de manera que posibilite una
correcta emisión. afmadón. articulación y flexibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir,
de forma automática. la afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las caractertsticas y posibilidades sonoras del instru
mento y saber utilizarlas. dentro de las exigencias del nivel, tanto en
la mterpretación individual como de conjunto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control per
manent~ de la afInación y el perfeccionamiento continuo de la calidad
sonora.

f) Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento,
empezando a utilizar el vibrato y los diferentes matJces para dar color
y expresión a la interpretación musical.

. g) Conocer el montaje y fu.bricación·de las lengüetas y poder reb3
jarlas para su correcto funcionamiento (instrumentos de lengüeta dobleJ.

h) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de dife
rentes épocas y estilos. de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Practica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capa
cidad pulmonar. Fortalecimiento de los músculos faciales. Ejercicios
de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la
afmación. calidad del sonido y dosificación del aire). Desarrollo de
la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención
de una buena calidad de sonido. Práctica de escalas e intervalos (terceras,
cuartas) controlando la emisión del aire en diferentes articulaciones.
Emisión del spnido en relación con las diversas dinámicas y alturas.
DesarroUo de la flexibilJdad en los saltos, articulaciones. trinos. etc.
Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la ati
nación.el ajuste y la precisión ritmica. Entrenamiento permanente
y progresivo de la memoria Adquisición de h8bitos de estudio correctos
y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos $Cncillos. Jniciación
a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles
-motivos. temas. periodos. frases. secciones. etc.- para llegar a trnvés
de eUo a una interpretación consciente y no meramente intuitivd. Selec~

ción progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios. estudios
y obras del repertorio que se consideren útiles para el desarroUo conjunto
de la capacidad musical y técnica del alumno.

INSTRUMENTOS DE VIENTO METAL

Trompa. trompeta, trombOn. tuba

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de viento metal en el grado elemental
tendTá como objetivo contribuir a desarroUar en los alumnos las capa
cidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con natu
ralidad y que favorezca la correcta colocación del instrumento y la
coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el' aire mediante la respiración diafragmática y los
músculos que forman la embocadura de manera que posibilite una
correcta" emisión. armación. articulación y flexibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir
de forma automática. la afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las caraeteristicas y posibilidades sonoras del instru
mento y saber utilizarlas. dentro de las exigencias del niveL tanto en
la interpretación individual como de conjunto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que pennita el control per
manente de la afmación y el perfeccionamiento continuo de la calidad
sonora.

1) Interpretar un repertorio básico integrado por obras represen
tativas de diferentes estilos. de· una dificultad acorde con este nivel.

Contellidos

Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capa·
cidad pulmonar. Fortalecimiento de los músculos faciales. Desarrollo
de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención
de una buena calidad de sonido. Estudios de emisión del sonido. Prin
cipios básicos de la digitaeión. Práctica de las distintas articulaciones.
Trabajo de la dinámica. Desarrollo de la flexibilidd de los labios, con
la práctica de intervalos ligados y con _posiciones fijas. Estudio de
la boquilla. Utilización de instrumentos afmes. que por tamaño faciliten
el posterior aprendizaje de la tuba o el trombón (bombardino o trombón
de pistones) o de la trompeta (cometin o camela de pistones). Entre
namiento pennanente y progresivo de la memoria Adquisición de hábi~

tos de estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o f,,lgmentos
sencillos. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en
sus distintos niveles -motivos. temas, periodos. frases, secciones, etc.
para llegar a traves de ello a una interpretación consciente y no mera·
mente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad
de ejercicios. estudios y obras del repertorio que se consideren titiles
para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno
Práctica de conjunto.

Percusión

GRADO ELEMENTAL

O/:Jietivos

La enseñanza de percusión en el grado elemental tendrá como
objetivo contribuir a desarrellar en los alumnos las capacidades
siguientes:

a) Conocer las caractetísticas de todos los instrumentos que cons
tituyen la familia de la percusión y sus posibilidades sonoras para uti
lizarlas. dentro de las exigencias del nivel, tanto en la ITuerpretación
individual como en la colectiva.

b) Aplicar una sensibilidad auditiva que valore por igual. en toda
la gama de instrumentos. la exigencia de la calidad sonora.

e) Interpretar un repenorio de conjunto de diferentes e~tilos ade
cuado a las dificultades de este nivel.

Conti!nidos

Desarrollo de la habilidad de cada mano y del juego coordinado
de ambas. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa para
conocer. valorar y emplear toda la riqueza y la diversidad timbrica
que poseen los instrumentos que integran la sección. Desarrollo de
la versatilidad necesaria para tocar simultánea o sucesivamente distintos
instrumentos. Conocimientos básicos de la fonna de producción del
sonido en cada instrumento (distintos tipos de baquetas. dedos. mano'S,
etc.). Principios genemles sobre los cambios de manos. Aprendizaje
de los diversos modos de ataque. Estudio de los instrumentos de «pe·
queña percusión», con especial hincapié en todos aquellos que se pued.'in
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tocar directamente con la mano (bong6es. pandero, tumbadoras. ete.).
Desarrollo de la práctica de conjunto como medio indispensable para
adquirir la percepción simultánea de la diversidad timbriea caracteristica
de la percusión. Aprendizaje elemental de caja. xilófono y timbales
corno instrumentos básicos para el desarrollo rítmico. melódico y audi
tivo (afinación); estudios de dificultad progreshra en estos instrumentos..
Estudio de obras de nivel elemental para conjunto de percusión que
reúnan una gama amplia y variada de instrumentos con intercambio
sistemático de los diversos instrumentos que integren el corijunto. Prác· .
tica de la improvisación en grupo. Práctica de la lectura a vista para
favorecer la flexibilidad de adaptación a las características de escritura
para los diversos instromentos. Entrenamiento permanente y progresivo
de la memoria. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

Piano

'. GRADO ELEMENTAl.

Objetivos

La enseñanza de piano en el grado elemental tendrá como objetivo
contrib~ir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al
instrumento. que posibilite y favorezca la acción del conjunto bra·
zo-antebrazo..mano sobre el teclado.

b) Conocer las caracteristicas y posibilidades sonoras del instru
memo y saber utilizarlas dentro de las exigencias del nivel.

c) Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura pianistica
a lo largo de su historia y de las exigencias que plantea una interpretación
estilisticamente correcta.

d) Mostrar un grado de desarroUo técnico que pennila abordar
simpre dentro de las exigencias del nivel, los distintos estilos de escritura
que son posibles en un instrumento de la capacidad polifónica del
piano.

e) Interpretar un repertorio de obras representativas de las dife
rentes épocas y estilos de una dificultad adecuada al nivel,

CUlilen/dos

Desarrollo de la percepción interna de la P::O¡;¡ia relajación. así como
de los indispensables esfucrl-ili musculares que requíere la ejecución
instrumenta!. tratando siempre de hallar un equilibrio satisfactorio entre
&mbos factores. Sentar las bases de una utilización consciente del peso
del brazo. Desarrollo de la habilidad de cada mano y del juego coor·
dinado de ambas. Planificación del trabajo de fa técnica teniendo en
cuenta los siguientes principios generales: a) Práctica de la técnica
digital dirigida a incrementar la independencia. la -velocidad. la resis-
tencia y la capacidad de diversificación dinámica partiendo de los movi·
mientas de las articulaciones de los dedos; b) estudio de los movimientos
posibles a partir de las distintas articulaciones del brazo (muñeca, codo,
hombro). tales como caidas. lanzamientos. desplazamientos laterales,
movimientos circulares y de rotación y toda la combinatoria que per
miten; c) percepción clara de que la interacción pennanent~ de esos
diferentes tipos de acciones constituyen la base de toda técnica pianística
eficaz. Estudio de los principios generales de la digitación pianistica
y su desarrollo en función de la complejidad progresiva de Jas dificultades
a resoJver. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indis
pensable para la obtención de una buena calidad de sonido. Aprendizaje
de los diversos modos de ataque y de articulación en relación con

- la dinámica. la conducción de la frase y la densidad de la textura
musical. Desarrollo de la capacidad de obtener simultáneamente sonidos
de distinta int~sidad entre ambas manos o entre los dedos de una
misma mano, tratando de alcanzar una diferenciación dinámica que
resulta indispensable en un instrumento polifónico como el piano. ya
se trate de la relación melodia·acompanamiento o de planteamientos
comrapuntisticos de mayor o menor complejidad. Conocimiento y prac·
tica de los pedales. Iniciación a la comprensión de las estructuras rnm;i
cales en sus distintos niveles -motivos. temas, periodos, frases, sec·
ciones, etcétera- para llegar a traves de ello a una interpretación cons
oiente y no meramente intuitiva. Entrenamiento permanente y pro
gresivo de la memoria. Desarrollo de hábito.> correctos y eficaces de
estudio. estimulando la c.oncentración. el sentido de la autocritica y
la disciplina en el trabajo. Selección. progresiva en cuanto al grado
de dificultad. de los ejercicioS-, estudios y obras del repertorio pianistico
que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad
musical y técnica del alumno. Práctica de conjunto.

Viola da Gamba

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de Viola de Gamba en el gf<Jdo elemental t~ndrá

como objetivo contribuir a desarrollar en les alumnos las capa~d.ades

siguientes:
a) Adoptar una posición corporal que pennita la correl~ta colo

cación del instrumento y que favorezca el manejo del arco y de la
actividad de la mano izquierda asi como la coordinación entre ambos.

b) Conocer las características y posiblidades sonoras del instru
mento para conseguir un peñecc!onamiento continuo de la- calidad
sonora y saber utilizarJo, dentrÓ de las exigencias del nivel, tanto en
la interpretación individual como de conjunto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control per
manente de la afmación.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de dife
rentes tpacas y estilos. de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Desarrollo de la sensibilidad auditiva corno premi$3 indispensabJe
para la obtención de una buena calidad de sonido. Principios básicos
de las posiciones de los dedos, de las posiciones en el mástil y del
manejo del arco. Desarrollo de la conciencia corporal necesaria para
comprenderla incidencia de los movimientos en el manejo del ins
trumento. Sen~ibilización del brazo derecho para obtener un ataque
justo. seguridad rltmica y flexibilidad en los cambios de arco. Sen
sibiH7..ación del brazo izquierdo para desarrollar Ja agilidad. afrnacioIJ
y facilitar la ornamentación. Desarrollo de la improvisación. Introduc·
ción a la práctica de la interpretación histórica. Entrenamien..t'J per
manente y progresivo de la memoria. Adquisición de h;ibüos de estudio
correctos y eficaces. Iniciación a la cornpren:;Jón de las estructuras
musicales en sus distintos niveles -mOtIVOS, temas. periodos, fr.dses.
secciones, etcétera- para Uegar el traves de ello a una interpretación
consciente y no me~..mente intuitiva. Selección progresiva en cuanto
al grado de oUicultad de ejercicios. estudios y obras del repertorio
que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad
musical y tecnica del alumno. Práctica de conjunto.

CRITEklOS DE EVALUAC10N; GRADO ELEMENTAL fNSTRUME1"<-rO

1. Leer textos a primera vista con fluidez y comprensión.-Este
criterio de evaluación pretende constatar la capacidad del alumno para
desenvolverse con cierto grado de autonomía en la lectura de un texto.

2. Memorizar e interpretar texto musicales empleando la medida,
afmación. articulación y fraseo adecuados a su contenido.-Este entero
de evaluación pretende comprobar, a través de la memoria. la correcta
aplicación de Jos conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

3. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo corres
pondiente.-Este criterio de evaluación pretende comprobar la capacidad
del alumno para utilizar el tempo. Ja articulación y la dinámica como
elementos básicos de la interpretación.

4. Describir con posterioridad a una audición los rasgos _carac
terísticos de las obras escuchadas.-Con este criterio se pretende evaluar
la capacidad para percibir y relacionar con Jos conocimientos adquiridos.
los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender según
su nivel de desarrollo cognitivo y afectivo. aunque no las interprete
por ser nuevas para éJ o resultar aún inabordables por su dificultad
técnica.

5. Mostmr en los estudios y obras la capacidrtd de aprendizaje
progresivo individuaJ.-Este ente-río de evaluación pretende verificar que
el alumno es capaz de aplicar en su estudio las indicaciones del profesor
y. con eUas,. desarrollar una autonomia progresiva de- trabajo que le
permita valorar correctamente su rendimiento.

6. Interpretar en púbHco como solista y de memoria, obras repre
sentativas de su nivel en el instrumento, con seguridad y control de
Ja situación.-Este criterio de evaluación trata de cClmprobar la capacidad
de memoria y autocontrol y el dominio de1a oh!'.! .estudiada. Asimismo
pretende estimular el interes por el estudio)' fomentar las capacidades
de equilibrio personal que le permitan ~nfrentarse con naturalidad ante
un público.

7. Actuar como miembro de un grupo y manifestnr la capacidad
de tocar o cantar al mismo tiempo que e_$Cucha y se adapta al resto
de los instrumentos o voces.-Este criterio de eva}ullCÍón presta atención
a la capacidad del alumno para adaptar la afmación. la precisión rítmica,
dinámica. etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.
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1. ACORDEÓN_. 0.30
1.30
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Asignaturas ..

Piano complementarlo .
Lengua italiana .

Segundo ciclo: Dos años

Canto (clase índividual) 1.00
Annonia o•••••••• 00_ ••••••••••• o.. ••.••• 2,00
Piano complementario 0.30
Milsica de eamara 1,00
Lengua alemana .. , 0._ _o ••• o •• o... 1,30

Tercer ciclo: Dos años

Canto (clase individual) 1,00
Música de cámara 1,30
Historia de la música 2.00
Lengua francesa 1,30
Lengua inglesa. 1,30

Opción a):"

.Análisis 1,30
Asignatura optativa 1.00

Opción b): **
Fundamentos de composición ...........................•..... 3.00

.. Ademl\I de las asi&J¡lrturu relacionI&dlIS. 10d06 loe~ tendIan que c:unat dos dos

del C«o • lo~ del armo medio c:on un tiempo sem..w de ",lato de J.JO horas-

To9'n 101 a1wnnos tendrin que olI;&ir. en el leroec <:iclo. una de estas dos opctolles.

1.00
2.00
0.30
1.00

1.00
1.00

2.00
0.30

1.30
1.00

1.00
1.30
2.00

3.00

ANEXOTI.a)
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Primer ciclo: Dos años
Acoideón:

Oase individual .
Clase colectiva ..........•.............•.......................

~~;;,~::n~nüri;;·::·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Segundo ciclo: Dos años

Acordeón (clase individual) .
Armonía .
Piano complementario .
Música de cámara .

Tercer ciclo: Dos afias

Acordeón (clase individual) .•..................................
~úsica de cáJnara .
Historia de la música .

Opción a): **
Análisis .
Asignatura optativa .

Opciónb): ...

Fundamentos de ~omposición .

.j

2.

i¿j
.:.~

1.00
1.00

2.00

1.00
2.00
1.00

1.00
1.30
2.00

1.30
1.00

3.00

Primer ciclo: Dos años

Clave
Clase individual
Clase colectiva

.. AéemU de bu; lI!1Í,1t:latul'lU relacionadas, t<:>dos los lliurnn<M tem1ráI1 quc c:unar ct<- dos

de Coro a lo Iat¡o dd gra¡;!Q medio con un tiempo :5ellllUa1 de ",Ja. de I.JO horas.

Todos 10$ 8.lumno& lendrin que eIqir. en eJ teroeI' cic:lo. una de esus d<:w op<:ÍOllQ.

5. FLAUTA DE PIco

Lenguaje musical . .

Segundo ciclo: Dos años

Clave (ci.a5.~ individual) .
Armonia .
Música de cámara _ .

Tercer cieJo: Dos años

S:~c~~~;;:d~~!.. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Historia de la música .

Opción a) **;

Análisis .
Asignatura optativa .

Opción b) **:

Fundamentos de composición .
1.00
2.00
1.30
2.00

1.30
1.00

3.00

Arpa (clase individual) .

~6s~~~e·~~··:~::::~:::~::~~::~~:::::::::::::~~:: .
Historia de la música .

Opción a): '"

Análisis " .
Asignatura optativa .

Opción b): '"

Fundamentos de composición .

.. Adomb dlI las aa.ipe;1UtU reI~~ Ioll alumnos lctldniD QUC cursar dos afIoI;

dtI Coro • !!' 18l1lO dCll pado medio con un tiempo M!rnanaI de ",1_ de I.JO hotti.
Todof los ~"l.OS tllndrm que ~. en el tefCU d<;lo, una de «tU dos opciones.

Primer ciclo: Dos aflos

Arpa (clase individual) 1.00
Orquesta ,............................................. 1.30

Lenguaje musical................................................. 2.00
Piano complementario 0.30

Segundo ciclo: Dos añ~s

Arpa (clase individual) 1.00
Orquesta 2,00
Annonla 2.00
Píano complementario 0,30
Música de c:im.ara : :................ 1.00

Tercer ciclo: Dos años

Todo1 101 aJumnc>s tendmn que e1e&ir. en el tcreer ddo. una de cstu dos op¡;ioncs. Primer ciclo: Dos afios

3. CANTO

Asignaturas ..

Primer ciclo: Dos años

Canto (clase individual) .Lenguaje musical . 1.00
2.00

Flauta de Pico:

Clase individual .
Chise colectiva .

Lenguaje musical .
Piano .complementano .

Segundo cieJo.- Das años

Flauta de Pico (clase individual) . .
.Armonía .. . . .. . . . .. . . . . ... . .

1.00
1.00

2,00
0.30

1.00
2.00
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H~,

semanales

Piano complementario 0.30
Música de cámara ••.•.•.••...............................•.•.... 1.00

Tercer ciclo: Dos alfos

Flauta de Pico (clase individual) 1,00
Mú.sica de cámara .... o ••••••••• _ ••••••••••••••••••••••••••••• ,_. 1,30
Historia de la música o o o............................... 2.00

Opcl6na) **;

Análisis .' ,- ., 1,30
Asignatura optativa 1.00

Opción b) '**;

Fundamentos de composición 3.00

.. Ademtt .éSe la~ rel&donadu. todo's bs alumnos. tendrán que cunar dos ai\Qs

de Coro a 10 lalJ(> del ¡rado medio con Uft tlempo.mana} do: dllse de 1,30 horas.

<.a Todof los alumnos tendrán que eJecir, ea d tercer cido. una de~ dos opctonn.

6. GurrARRA_.
Primer dclo: Dos años

Guitaml:

Clase individual ...........•.... 1.00
Clase colectiva .•......................................... 1.00

Lenguaje musical................................................. 2,00
Piano complementario .. 0.30

Segundo ciclo: Dos afias

Guitarra (clase individual) •.......... 1,00
Annonía 2.00
Pi&.."':.~ ~omplementario ..•....................................... 0.30
Música de cámara .........•....... 1.00

Tercer cic/o: Dos alfos

Guitarra (clase individual) 1,00
Música de cámara ...••............•..•..... 1.30
liistoria de la música ,. 2,00

Opción a) **;

Análisis 1.30
Asignatura optativa .....• , ;............ 1.00

Opción b) **;

Fundamentos de composición 3.00

.. AdemU do ..~ m.cioDaciu. todoI Jos. .w- tendrálI quo cunar ÓOI dOII

do Coro. lo 1aJ&o del ¡radio tnedlocon un tleJnpo-.ldo duedo 1.30 boru.

...... TodoI Jos- alumnos 1endrt.II que eIqir. en el~ del!). una de MW; 00. opc:ionN.

Tercer cíclo: Dos afias

Instrumento (clase individual) 1,00
Orquesta ,............... 2.00
Música de cámara 1,30
Historia de la música 2.00

Opción a) **;

Análisis 1.30
Asignatura optativa ,............. 1,00

Opci6nb) **:

Fundamentos de composición 3.00

... AClomb <Ir .la, asignalUru ldadonadu. todos los alumnos trndn\ que- CWU1' dos afios

de Coro a lo largo del r;rado medio ron W'l tiempo semanal de clase de 1.30 hora$.

...... T«los los lIJumnO& tend1'tn que- elqU. en el te:n:t'T ciclo. una de es1&I do6 opcIOne...

8, INSTRUMENTOS DE CuERDA PuLsADA DEL RENACThflENTO y BARROCO

Ho~
semanales

Primer ciclo: Dos anos
Instrumento;

Clase individual .. 1.00
Clase colectiva ,.. 1,00

Lenguaje musical 2,00
Piano compl~mentario 0,30

Segundo ciclo: Dos afios

Instrumento (clase individual) 1,00
Armonia 2,00
Piano complementario 0,30
Música de cámara . 1,00

Tercer ciclo: Dos afios

Instrumento (clase individual) ,....... 1,00
Música de cámara 1,30
Historia de la música 2,00

Opción a) *"':

Análisis 1.30
Asignatura optativa 1.00

Opción b) U;

Fundamentos de composición 3.00

... Áden'UIlI de 1aJ~ rdac::ional1u, todos los alumnos t<:ndrin QUO CW'IlU' d«o llí\o$

do Coro a }o laJxo del.1flJdo modlo con un tit'mpo wmanat de due de 1•.lO horas.

Todal ~ .nunno. tendrtn que eleIlir, e-n el W1lU ciclo, una de esw dos opciones.

9. INSTRUMENTOS DE PúA

7. !NSTIUJMENTOSDECuERoA (CoNTRABAJO, VIOLA. VIOLONCELO
yVIOUN)_.

Primer ciclo: Dos alfas

Instrumento (clase individual) " , .
Orqu~ " .. ' .. , , , , ,., ,.

unguaje musical , , .
Piano complementario , , .

Segundo ciclo: Dos alios

Instruiü=:!0 ~clase individual) , .
Orquesta .
Armonla .

~~coc:=~.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::!

1.00
1.30

2.00
0.30

1.00
2,00
2.00
0.30
UN

PJ.imer ciclo: Dos años

Instrumentos de Poa:

Clase individual .
Clase colectiva , .

Lenguaje musical , " > .

Piano complementario .......................•..................

Segundo ciclo: Dos afios

Instrumentos de pila (clase individual) .
Armonía .
Piano complementario .
Músicadecamara : : ..

Tercer ciclo: Dos afios

Instrumentos de púa (clase individual) ..
Música de cámara .
liistoria de la música ,.

1,00
1.00

2.00
0.30

1.00
2,00
0.30
1.00

1,00
1,30
2.00
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12. ORGANO

Opción b) *:

Fundamentos de composición

Asignaturas

Opción a) *'*:

Analisis .
Asignatura optativa

Opción b) .....:

Fundamentos de composicion

1,30
1,00

3,00

A>igna""",-.--1
·1

3,00

o- Además de Ju upturas relaciolllldll$. todo$ los alumnos l"ndran que cursar dos anOll

de Coro lllo lar¡o ~I~ medio con un tiempo semanal de ",!ase de I,JO horas.
•• T~ los ahlmnos tendttn q\Ie l!1e¡ir, en el tercer ciclo. una de estas dQf. opcione~ Asignaturas o-

------
Primer ciclo: Dos afios

INSTRUMENTOS DE V1ENTO-MADERA (CLARINETE. F AGOT. FUUTA,
OBOE y SAXOFON)

13. PiANo

f,

1.00
1.00

2,00
0,30

1,00
2.00
0,30
1,00

3,00

1,30
1.00

1,00
1,30
2,00

Lenguaje musical .
Piano complementarlo . .

Segundo ciclo: Dos afias

Organo (clase individual) .
Armonía L _,

Piano complementario .
Música de cámara .

Tercer ciclo

Organo (clase individual) .
Música de cámara ..
Historia de la musica .

Organo:

Clase individual
Clase colectiva

Opción a) *:

Análisis .
Asignatura optativa

Opción bJ *;

Fundamentos de composición

.. Adcmb de las asisnaturas rela<.:íonadas. todos los aluntr\O$ tendrán <tue c= dos ailO1i

de Coro, lo lilrgo del ar.uio medio con un t1empo 5e1IUllIlI.I de clase de 1.30 horas.

.... Todos los a.lwnnc. kndran <.¡ue eJesir. en el ten:er ciclo. una de est'" dos opciones..

1,00
2,00
1,30
2,00

1,00
2,00
2,00
0,30
1,00

3,00

1,30
1,00

1,00
1,30

2,00
0,30

10.

Primer cie/o: Dos afios

Instrumento (clase individual) .
Orquesta ................•..........................................

Lenguaje musical .
Piano complementario .

Segundo ciclo: Dos afias

Instrumento (clase individual) .
Orquesta .
Armonía .
Piano complementario .
Música de cámara .

Tercer ciclo: Dos años

Instrumento (clase individual) . ..

~:~.~~~.. ::::::::::::::::.:::::::::::::::::.:::::::::::::
Historia de la música . ..

Opción a) *:

Análisis .
Asignatura optativa .

OpcIón b)',

Fundamentos de composición .

11. INSTRUMENTOS DE VIENTO-METAL (TROMBóN. TROMPA. TROMPETA
V TUBA)

3.00

Ho~
serr.anal<.~

J,
•¡

1,00
1.00

2,00

1,00
2.00
1,00

1,00
1,30
2.00
1,30

1,30
1,00

I
.. Adema de lu R~';';;:..-;--"'; <"¡acionada~. rodu~ 1= alumno$ tendran que curs.U" dos añ,,~

de~ ;. ;,¡ ......30 del gr.Wo medio con un tiempo~ de clase de 1.30 nora•.

... T~!oI alumnos tendrán que elegir, en el t..'!'Cer ciclo. una de estas dos opciOtl"'"

A~gnaturas ..
------t-'===-

Segundo ciclo: Dos años

Piano (clase individual) .
Annonia .
Música de cámam .

Piano:

Clase individual .
Clase colectiva '.'''' ..

Lenguaje musical ....

Primer ciclo: Dos años

Tercer ciclp; Dos atlas

Piano (clase indhidual) ..
Música de cámara .
Historia de la música
Acompañamiento

Opción a) "'*:

Análisis , .......
Asignaturas optativas .

Opción b) **:

Fundamentos de .composici6n

¡,OO
2.00
1,30
2,00

1.30
1,00

1,00
2,00
2,00
0,30
1,00

1,00
1,30

2,00
0,30

Lenguaje musical .
Piano complementario .

Segundo ciclo: Dos años

Instrumento (claSe individual) .
Orquesta : ..
Annonía .
Piano complementario .
Música de cámara .

Primer ciclo: Dos años

Instrumento (clase individual) .
Orquesta .

Tercer cie/o: Dos afios

Instrumento (clase individual) ..
Orquesta .
Música de cámara .
Historia de la,mlisica .

Opción a) *;

Análisis , .
Asignatura optativa .
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15. VIOLA DA GAMBA

14. PERCUSION

Objetivos

El sentido y valor educativo de esta disciplina deriva de la con
veniencia de globalizar los diversos componentes que la integran (lectUra
a vista. transposición, realización de cifrados, etc.). por ser comunes,
todos ellos, a la función d~ "acompañar», sin olvidar por ello la expe
tiencia que aporta cada. uno de dichos componentes por si mismo.
Ambos aspectos. el funcional y el formativo. son indisociables y
complementarios.

De acuerdo con ello. en los contenido~. básicos de esta disciplina
hay que otorgar un lugar prioritario a los procedimientos o modos
de saber hacer, que si bien resultan de naturaleza diversa, se articulan
en tomo a tres ejes principales: Una cierta destreza en la técnica de
la ejecuci6n. o. lo que viene a ser 10 mismo, un cierto grado de desarrollo
de los mecanismos reflejos que la determinan. adquirida mediante la
práctica diaria a Jo largo de los años iniciales de la educación ins
trumental y que el Acompañamiento viene a potenciar, plena com
prensión óe los conocimientos armónicos previamente adquiridos y
la capacidad cre..'1tiva para desarrollarlos y aplicarlos en situaciones
diversas.

Puesto que el objetivo principal de esta disciplina consiste en un
proceso práctico de consolidación del pensamiento annónÍco y de la
capacidad de realización en tiempo real, el conjunto de conocimientos
que la integran debe estar íntimamente relacionado a través de un
enfoque pedagógico comun, aun cuando en la práctica deba ser des-
glosado en diversos bloques.

Se incluyen dentro de los bloques de contenidos los siguientes cam·
pos de conocimientos:

- Práctica de la repentización como procedimiento imprescindible
para desarrollar automatismos que permitan al instrumentista la rea
lización instantánea del texto musical, asimilando al propio tiempo
y de forma inmediata sus caraeteristicas en cuanto a la época y estilo
a que pertenezca. Por lo tanto, no se trata solamente de incrementar
la capacidad de automatismo y velocidad en la lectura del texto. sino
de comprender el sentido de sus elementos esenciales e interpretarlos
en el instrumento a medida que se lee la obra. Por ello, la repentizaci6n
está estrechamente relacionada con el análisis, el cual. a su vez, depende
de toda una serie de conocimientos teórico-prácticos previamente
adquiridos.

- Destreza en la transposición como mecanismo que permite ade
cuar la tonalidad a la tesitura del solista -fundamentalmente en la
música vocal-. facilita la lectura de panituras de orquesta y, además
de su valor funcional. posee un alto valor formativo que procede. por
una parte, del dominio de los procedimientos tradicionales (cambio
de claves y armadura. cálculo del nUmero de diferencias) Y. por otra.
del enfoque sintético que aporta la lectura armónica, gracias a todo
10 cual· la estructura interna de un fragmento musical puede ser inter
pretada en,cualquier tonalidad.

- ReaHzación de cifrados (bajos cifrados.. cifrado funcional, curado
americano), como práctica de acompañamiento a una melodla. Dicha
práctica permite relacionar de forma inmediata los conocimientos ann6
nieos con su aplicación instrumental y, por exigir un cierto grado de
creatividad, supone un primer contacto con 1~ improvisación propia
mente dicha. cuyo estudio en profundidad podrá abordarse dentro del
grado superior.

Los contenidos del Acompañamiento en grado medio han sido
establecidos no sólo por su valor de preparación para ..conocimientos
que puedan adquirirse en tramos posteriores dentro de una elección
propia de espt!cialización profesional, sino también por el valor intrín
seco que representan en la formación de un pianista. Por esta última
razón. pennanecen dentro del marco de conocimientos considerados
indispensables para satisfacer las necesidades habituales del instrumento.

La enseñanza del Acompañamiento en el grado medio tendrá como
objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades
siguientes:

a) Reconocer la estructura annónica y el fraseo de una obra o
fragmento según se toca a primera vista o después de una tectura
rápida sin instumento.

b) Conocer. como esquemas de pensamiento. los elementos y pro
cedimientos armónicos y fraseoJógicos básicos del sistema tonaL

c) Improvisar unídades fonnales a partir de un esquema annónico
dado. así como el acompañamiento a una melodia a partir o no de
un bajo cifrado.

d) Conocer la disposición fonnaJ de obras de factura clara.. ana
lizando sus secciones, puntos de tensión, etc.• para determinar los aspec
tos esenciales y posibilitar la lectura a primera vista.

e) Demostrar los reflejos necesarios para resolver. en el momento,
las posibles eventualidades que puedan surgir en la interpretación.

f) Valorar la improvisación como una practica que desarrolla la
creatividad y la imaginación musical.

1.00
1.30

2.00
0.30

1.00
2.00
2.00
0.30
1.00

1.00
1.00

2.00
0,30

1.00
1.30
2:00

1,30
1.00

1.00
2.00
0.30
1.00

3.00

Horas
semanales

Primer ele/o: Dos años

Percusión (clase individual) .
Orquesta .................................•.........................

Lenguaje musical ..
Piano complementario > .

Segundo cIclo: Dos aflos

Percusión (clase individual) ..
Orquesta .
Armonia ..............•..•••.•..••....•............- > ••••••••••••

Piano complementario : .
Música de cámara .

Tercer ciclo: Dos años

Percusión (ciase individuar) 1,00
Orquesta ...••................................... .•................. 2.00
Música de cámara 1,30
Historia de la música 2.00

A."IEXO lI.b)

Asignaturas obligatorias de grado medio

ACOMPA1ílAMlENTQ

Opción a) *:

Análisis· t.30
Asignaturas optativas 1,00

Opción 1» ';

Fundamentos de composición •......•.......... 3.00

Introducción

Primer ctclo: Dos años
Viola da Gamba:

Clase individuaJ. ........•......................................
Clase colectiva _ ~ _ ..

Lenguaje musical , .
Piano complementario _ .

Segundo ciclo: Dos años

Viola da Gamba (clase individual) , .
Annoroa .
Piano complementario ..
Musica de cámara •.........•..........•.....•.....•..•..........

Tercer ciclo: Dos alfas

Viola da Gamba (clase individual) .
Música de cámara _••..••...........
Historia de la música _ .

Opción a) u:

Análisis .
Asignatura optativa .

Opción b) **;

Fundamentos de composición ; I
• Ademé5 de: 1lIll 1IS;anatufU~ todos los alumnOl tendFtn que cunar dos llt\aI.

de Coro. lo larr;o de.! ¡mdo medio con 1m tiempo IemIllW ÓCI e1alIe de. 1.30 horas.
Todo;- los .lumnos tendritl que ekgit. en el teJ'CU ciclo. 11M de estu do;¡ opcWne$;.

_.

La práctica musical que se realiza bajo el nombre de Aeompa~
ñamiento se caracteriza por la necesidad de interrelacionar capacidades,
conocimientos y destrezas que, por si mismas, constituyen ámbitos
de saberes propios..:
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Contenidos

Improvisaci6n.-Ejercicios con una armenia única y con variantes
rítmicas de progresiva dificultad. Estructuras annónicas básicas for·
mando frases de cuatro, ocho y dieciséis compases. EstructUras rítmicas
básica: Descripción de la estructura rítmica y realización de estructuras
rítmicas de acompañamiento y de soüsta. Analisis de frases-modelo
de diferentes tipos. Subdivisión interna de la frase. Proceso pregun.
ta-respuesta de acuerdo con las estructuras armónicas.

Repentización.-La lectura a vista y su aplicación práctica. Intro
ducción a la lectura armónica. Análisis armónico-ritmico-melódico apli
cado a la repentización. Memorización de la estructura armónica previa
a la lectura de fragmentos cortos. Lectura armónica de partituras del
ámbito tonal. Interpretación de los elementos sustanciales derivados
del análisis. Repentización de partituras de diferentes estilos y épocas.
Repentización con carácter de acompaflante o no.

Transposición.-EI transporte en la música actual. El transporte como
desarroUo 'fonnativo de capacidades y reflejos. Transporte armónico
y su aplicación a instrumentos polifónicos. Técnica y mecánica tra
dicional del transporte: Claves, annaduras, diferencias... y su utilidad
práctica. Lectura y transporte armónico de partituras. Transporte de
fragmentos breves a cualquier tonalidad.

Bajo cifrado.-Aproximación al cifrado armónico. Utilización y sig~

nificado de los cifrados correspondientes a triadas y septimas en la
armonia tonal DesarroUo improvisado de estrUcturas armónicas. Intro
ducción al cürado americano. Utilización y significado de los cifrados
básicos más habituales en la música «ligera•. R.ea.lización de canciones
de repertorio con ritmos variados y armonías. sencillas.

CRrreRJos DE EVALUACIÓN

l. Llegar a través del análisis a la estructura armónica interna
de un fragmento de pvtitura para teclado.-Mediante este criterio se
podrá valorar la capacidad del alumno para utilizar el análisis como
medio para hallar la estructura armónica subyacente en un fragmento
de música y determinar los diferentes tratamientos a que la misma
ha sido sometida por el compositor para la realizacÍón de la obra.

2. Realización pnictica de una estrUctura de cuatro compases. semi
cadencial o de cadencia perfecta.-5e trata de evaluar la capacidad
del alumno para realizar de fonna instrumental esquemas armónicos
c;adenciales breves utilizando acordes en estado fundamental y par
hendo. como modelo de trabajo. del análisis de fragmentos de partituras
para teclado:

3. Realización pcictica de una estructura de ocho compases., semi·
cadencial .o de cadencia peñecta.-5e trata de evaluar la capacidad
del alumno para realizar de fonna instrumental esquemas armónicos
ca:denciales de duración media-larga utilizando acordes en estado fun
damental y partiendo. como modelo de trabajo. del análisis de frag·
mentos tomados de partituras de los perlodos élásico y romántico.
en los que dichos esquemas era paradigmáticos.-

4. R.eaIizacíón práctica de estructuras ann6nicas de cuatro u ocho
compases empleando inversiones de los"acordes básicos.-Mediante este
criterio se podrá valorar la capacidad del alumno para realizar de fonna
instrumental. a partir del análisis de fragmentos tomados de partituras
de los periodos clásico y romántico. esquemas ann6nicos en los que
pueda apreciarse su progresiva asimilación de las posibilidades expre
sivas de las distintas inversiones de los acordes empleados.

S. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho
compases, empleando inversiones de los acordes básicos, utilizando
diferentes formulaciones ritmicas.-La fmalidad de este criterio es valorar
la habilidad del alumno para desarrollar. a través de diferentes rea.
lizaciones rítmicas. esqu,emas armónicos en los que se empleen inver.
siones de los acordes básicos. asi como evaluar el grado de mecanización
de su comprensión teórica y práctica.

6. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho
compases introduciendo· apoyaturas y retardos.-Con este criterio se
pretende valorar la capacidad del alumno para enriquecer la realización
de los diferentes esquemas armónicos por medio de la introducción
de apoyaturas y retardos. dado su alto contenido armónico.

7 Realización práctica de' estructuras armónicas de cuatro u ocho
compases introduciendo apoyaturas y retardos. utilizando diferentes
fonnulaciones ritmicas.-Con este criterio se podrá valorar la habilidad
del alumno para desarrollar. a través de diferentes realizaciones rítmicas.
esquemas armónicos en los que se introduzcan apoyatul'as y retardos
que modifiquen. enriqueciéndola, la estructura básica, dado su alto
significado armónico. así como evaluar el grado de mecanización de
su comprensión tcórica y práctica.

8. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho
compases. introduciendo dominantes seeurtdarias o de paso.-Mediante
mtl;-.critcri~LJlQdri_~.YDJJmrse_lª_glpJlCi~del alumno para realizar
prácticamente estructuras armónicas evolucionadas. por medio de la
introducción de dominantes secundarias o de paso que enriquezcan
y amplíen el campo tonal de las mismas.

9. Realización práctica de estructuras annónicas de cuatro u ocho
compases. introduciendo dominantes secundarias o de paso. y utilizando
diferentes fonnulaciones ritmicas.-Mediante este criterio se pretende
valorar la capacidad del alumno para desarrollar. a traves de diferentes
realizaciones rltmicas. esquemas armónicos de un planteamiento tonal
enriquecido mediante la introducción de dominantes secundarias o de
paso. así como evaluar el grado de mecanización de su comprensión
teórica y práctica.

10. Superposición a una estructura armónica de cuatro u ocho
compases. de una estructura melódica de acuerdo con los principios
generales de pregunta·respuesta.-Este criterio pretende valorar la capa
cidad del alumno para crear. a partir de esquemas ann6nicos dados.
diferentes estructuras melódicas consecuentes a los mismos, asi como
su habilidad para organizar de forma lógica el fraseo resultante. a través
del empleo de elementos y procedimientos que puedan organizarse
en fonoa de pregunta-respuesta.

tI. Transposición a distintos intervalos de una estructura armónica
de ocho compases en la que se incluyan inversiones de acordes.-Se
trata de valorar el grado de adquisición por parte del alumno del dominio
por igual de todas las tonalidades. no tanto por medio de la complejidad
resultante de un transporte nota-a·nota. con la consiguiente lectura
en diferentes claves y armaduras. como de la transposión a distintos
intervalos de diferentes estructuras armónicas. idénticas en todas eUas.

12. Realización en el instrumento de una estructura armónica de
ocho compaseS. previamente escrita, en una tonalidad concreta.-Se
trata de valorar la capacidad del alumno para interpretar una estructura
armónica previamente compuesta y escrita por él mismo. así como
evaluar el grado de adquisición de una técnica básica, tanto escrita
como práctica.

13. Lectura armónica de un fragmento sencillo de partitura para
teclado.-Mediante este criterio se podrán valorar los conocimientos
anallticos del alumno en lo referente a la identificación de las estructuras
armónicas básicas, mediante un ejercicio de lectura basado principal
mente en la eliminación de todo aquello que no sea esencial desde
el punto de vista de dichas estructuras.

14. Repentizadón de una partitura participando dentro de un grupo
de instrumentos como mUsica de cámara o acompañante.-Se trata
de valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás eualidades
que son estimuladas en el alumno a través de la lectura improvisada
fonnando pane de un grupo de instrumentistas.

15. Realización. con un ritmo básico. de los acordes señalados
en la panitura de una canción de música ligera elegida previamente,
en la que sólo aparezcan la melodia y el cifrado americano.-Mediante
este criterio de evaluación se trata de valorar el grado de desarrollo
en el alumno de la capacidad para dar forma instrumental a través
de la descodificación del cifrado de su armonización, según el sistema
americano. asi como el conocimiento de éste y la soltura en su manejo.

16. Realización, con un ritmo básico e incluyendo la melodía.
de los acordes seftalados en la partitura de una canción de música
ligera elegida previamente. en la que sólo aparezcan la melodía y el
cifrado americano.

Mediante este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumno
no sólo en la elaboración de un acompañamiento a partir de la des
codificación de un cifrado de tipo americano. sino también de ejecutar
la melodía de forma simultánea.

ANÁLISIS

Introducción

El nivel técnico e interpretativo del alumno en este tercer ciclo
le permite trabajar un repertorio de obras cuyas dimensiones fonnales.
complejidad armónica, polifónica y de elaboración temática y variedad
estilística y estética, hacen necesario profundizar en el conocimiento
de los principales elementos y procedimiento del lenguaje musical y
su relación con las distintas técnicas compositivas. con el fm de avanzar
cada vez más en una comprensión de dichas obras que posibilite su
interpretación adecuada. Este avance puede realizarse a través del aná~
lisis. sin que sea imprescindible desarrollar la destreza en las distintas
técnicas de escritura.

La asignatura «Análisis:t- ha sido pensada pan! aquc;llo5 alumnos
que deseen orientar su carrera fundamentalmente hacia la interpretación
y pretende suministrar no sólo el conocimiento teórico de los principales
elementos y procedimientos compositivos (armonia, contrapunto, etc.).
sino también el de una serie de factores de tipo hístórico. indisociables
del hecho musical como fenómeno cultural. así como de tipo psi
coperceptivo. imprescindibles para la comprensión de la obra musical
como fenómeno sicológico. además de proporcionar una serie de herra
mientas metodológicas que permitan afrontar el análisis desde todos
aqueUos puntos de vista que puedan ser relevantes.

Toda obra de arte musical esta compuesta a partir de una serie
de elementos morfológicos y procedimientos sintácticos. Esa similitud
con el lenguaje pennite: que -a ia- inó.sica puedan apiicátst.ie ~qneHos

criterios de la lingüística que, lejos de representar una mera y mecánica
analogía interdisciplinar. suponen una via fecunda hacia el conocimien-
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too Los criterios de sincronía y diacronia son, quizá. los que de fonna
más idónea se adaptan al análisis musical: Por un lado. en la con·
sideración del tiempo psicofisico que sirve de soporte al hecho sonoro.
es posible distinguir en el devenir diacrónico del hecho musical una
sucesión de momentos sincrónicOS, que pueden incluso ser sacados
de su contexto para ser analizados de una fonna ponnenorizada; por
otro, en la valoración de toda obra musical como perteneciente a un
estilo o, cuando menos. a un aUtor y'runa época,. que sólo adquieren
su exacta dimensión cuando son comprendidos como amplios momen~
tos sincr6rñcos relacionados intimamentc con los estilos o épocas ante
riores y posteriores, formando 85i una pequeña porción del amplio
todo que es. en resumidas cuentas, la Historia de la Música.

Además. el análisis musical se ha venido enriqueciendo durante
las ultimas décadas -y de ahí el notable auge que esta disciplina ha
experimentado recientemente- con las aponaciones provenientes de
otros campos científicos como la Física o la Psicología. Es en el terreno
de los mecanismos de la mente y su conexión con los estimulos fisicos
donde debe investigarse el origen y las causas que determinan nuestra
percepción y consi¡uiente comprensión musical Y. con ello. las aso
ciaciones y fonnas rninimas de cuya suma habrá de resultar la fOJ!Da
global: El análisis estructural está intimamente basado en la pSICo
percepción y sólo puede ser plenamente comprendido en esos ténninos.

El análisis adquiere carta de naturaleza en el tercer ciclo del grado
medio. aunque. por su propia esencia. se trata de una enseñanza que
debe estar presente. de forma ininterrumpida. desde el inicio de los
estudios musicales. Naturalmente. en un nivel básico o elemental. el
grado de complejidad del análisis que el Profesor de Lengwije Musical
o de Instrumento lleve a cabo habrá de guardar la proporción necesaria
con los conocimientos que posea el alumno. centrando la atención
en el reconocimiento de aquellos elementos temáticos, fraseológicos,
etcétera, cuya comprensión sea indispensable para interpretar ~rree

tamente las obras y evitando tecnicismos que puedan resultarmcom~

prensibles. A la altura del tercer ciclo el alumno posee ya los cono
cimientos necesarios para profundizar en una materia de importancia
tan incuestionable.

Los contenidos de la ensañanza de Análisis abarcan. por consi·
guiente. todos aquellos conceptos referidos a los elementos integrantes
de nuestro lenguaje musical (sin descartar referencias a mUsicas no
occidentales. dada la utilidad de la comparación entre elementos afInes
con trayectorias cuJturales diferentes), abarcando desde el canto gre..
goriano hasta la actualidad, con el fm de poder observar con gran
perspectiva el contexto diacrónico en el que se insertan los distintos
momentos sincrónicos. Para ello. el análisis deberá centrarse en el
estudio de un reducido número de obras representativas de Jos distintos
periodos y estilos que, trabajadas tan profundamente como sea posible.
proporcionarán una amplia visión de las técnicas musicales occiden~e~
as1 como los criterios metodológicos que podrán ser aplicados al análisIS
de otras obras.

Por su parte, los procedimientos se dirigen no sólo a la asimilación
teórica de una serie de conocimientos técnicos o estilisticos, sino que
pretenden dar un paso más allá al incluir prácticas de identificación
auditiva de los distintos elementos y procedimientos estudiados.. asi
como una práctica ínstnlmental básica de los mismos que conduzca
a su interiorización. Como complemento de todo ello, parece acon
sejable una mínima práctica de escritura referida a aquellos conceptos
que, por su especial complejidad. son más fácilmente aprendibles a
través de esta vía.

Objetivos

Además de 10 establecido en el articulo 6 del presente Real Decreto.
la ensenanza de Análisis en el grado medio tendrá como objetivo el
desarrollo de las capacidades si¡uientes:

a) Conocer los principales elementos y procedimientos compo-.
sitivos de las distintas épocas Y autores, desde el canto gregoriano
-hasta la actualidad.

b) Analizar obras desde diferentes puntos de vista que permitan
avanzar en su comprensión.

c) Comprender la interrelación de los procedimientos composi·
tivos de las distintas épocas con las estructuras formales que de ellos
se derivan. ,

d) Escuchar internamente las obras analizadas. .
e) Tocar en un instrumento polifónico de forma esquemáuca los

elementos y procedimientos básicos de las distintas époCas.

Contenidos

Estudio a través del análisis de los diversos componentes del lenguaje
musical (forma. melodía. ritmo. transfonnación temática. verticalidad.
enlaces armónicos, modu1ación. contrapunto. procesos de tensión y
relación, cadencias. proporciones. polaridades, tímbrica. articulación.
densidad. criterios de continuidad, coherencia. contraste. etc.). a partir
de obras de diferentes épocas y autores, desde el canto gregoriano

~...

hasta la actualidad (incluyendo referencias a la música no occidental)
y desde distintos puntos de vista analiticos (estudio de los procedi·
mientos compositivos. análisis estructural. psicoperceptivo. his!o~cista.,

etc.). Práctica auditiva e instrumental de Jos elementos), procedmuentos
aprendidos que conduzca a su interiozaciÓD.

CRITE~OSDE~ALUAaON

1. lJcntificar mediante el análisis de obras los elementos mor
fológicos de las distintas épocas dellengu.ye musical occidental.-Con
este criterio se podrá evaluar la habilidad del alumno en el recono
cimiento de los distintos elementos estudiados y comprensión desde
el punto de vista del estilo considerado sincrónica y diacrónicamente.

-2. Identificar mediante el análisis de obras de las distintas épocas
de la música occidental los elementos y procedimientos que conf¡guran
la forala a pequeña escala.-Mediante este criterio se pretende evaluar
la hahilidad del alumno para reconocer los procedimientos sintácticos
de tÁlnsforrnación temática, etc., as! como su capacidad para valorar
el papel tuncional de dichos procedimientos y comprenderlos desde
el PUDto de vista del estilo considerado sincrónica y diacrónicamente.

3. Jdentificar mediante el análisis de obras de las distintas épocas
de la música occidental los elementos. procedimientos y niveles estruc
turales que configuran la fonna a gran escala-Se pretende evaluar
la capacidad. del alumno para reconocer los criterios seguidos por el
autor en la elaboración de la forma global de la obra (criterios de
proporción. coherencia. contraste, ete.), comprender la interrelación
de dichos criterios con los eJementos que configuran la fonna a pequeña
escala y determinar los niveJes estructurales estableciendo el papel que
los distintos elementos y procedimientos juegan dentro de los mismos.

4. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que
configuran la fonna a pequeña escala.-Mediante este criterio podrá
evaluarse el progreso de la capacidad auditiva del alumno. a través
de la identificación de los diversOs elementos y procedimientos estu
diados partiendo de fragmentos esencialmente homofóDÍcos. así como
de otros con maYor presencia de 10 horizontal.

5. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que
configuran la fonna a gran escala.-Se pretende valorar el progreso
de la capacidad auditiva del alurrmo en la identificación de los criterios,
seguidos por el autor en la elaboración de la fonna global de una
obra (criterios de proporción. coherencia, contraste. etc.). así como
comprender su interrelación con los elementos que configuran la fonna
a pequeña escala

6. Improvisar en un instrumento polifónico. a partir de esquemas
propuestos. fragmentos esencialrnCinte homofónicos basados en los pro
cedimientos de las distintas épocas y estilos.-Con este criterio se podr.i
valorar tanto la capacidad del alumno para improvisar los procedi
mientos estudiados como el grado de interiorización de los mismos.

7. Improvisar en un instnl111ento polifónico. a partir de esquemas
propuestos. fragmentos basados en los procedimientos de las distintas
épocas y estilos que incluyan en su realización elementos horizon
tales.-Mediante este criterio se podrá valorar tanto la capacidad del
alumno para improvisar los-procedimientos estudiados como el grado
de interiorización de los mismos.

8. Identificar auditivamente diversos errores en ejercicios prepa
rados con esta fmalidad y proponer solucJones.-Con este criterio se
pretende evaluar la habilidad del alumno para detectar por medio de
la audición los posibJes defectos de realización o estilo que puedan
aparecer en un fragmento de música. asi como su capacidad para
proponer alternativas adecuadas.

9. Identificar mediante el análisis diversos errores en ejercicios
preparados con esta finalidad y proponer soluciones.-Este criterio per.
mitité valorar. la habilidad del alumno para detectar. por medio del
análisis. Jos posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento
de música. "asi como su capacídad para proponer soluciones adecuadas.

ARMoNIA

Introducción

El lenguaje musical occidental incluye una multiplicidad de ele
mentos que. aunque distintos en lo conceptual. Y. por tanto. divisibles
anallticamente, percibimos en fama unitaria en un contexto musical,
La ArmonÍ8sc ocupa, por un lado. y dentro de una consideración
morfológica. de lo Que se produce en un mismo instante temporal;
por otro, dentro de lo sintáctico, de su relación con lo que antecede
y con lo que le sigue: Su función en el contexto de que forma parte.

El sistema tonal. que puede ser calificado com.o una de las mayores
y más prolificas invenciones del género humano. puede Uegar a ser.
por las consecuencias derivadas de la simplificación que supone. un
fuerte condicionamiento para la audición pura de músicas no com~

puestas con arreglo a sus postulados y a su mec8nica. El conocimiento
de sus peculiaridades es. en manos de quien conoce a fondo todas
las cuestiones relativas a su formación y disolución, una poderosa herra
mienta para desarrollar una escucha inteligente y consciente que pennita
valorar. en su justa medida. tanto la milsica compuesta según sus prin-
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cipios. como la que no se ajusta a ellos. Corresponde a la enseñanza
de la Armonia el suministrar el conocimiento profundo de dicho sistema.
así· como la mecánica del funcionamiento de los elementos que lo
componen.

Por ser la Armonia la continuación del lenguaje musical. es lógico
Que sus aspectos teóricos más basieas estén ya incluidos en los estudios
de esta materia didáctica. Por otra parte. )a practica de la entonación
y el contenido de los programas de instrumento, así como la propia
frecuentación del alumno con las actividades musicales propias de su
entorno social. le habrán puesto sin duda en contacto con una práctica
y un repertorio basados en el predominio ca'ii absoluto de músicas
compuestas con arreglo al sistema tonal. prioritario en su educación
y en su formación durante esta etapa de los estudios musicales.

Partiendo de ese supuesto. la enseñanza de la Annonia habrá de
ir paso a paso descubriendo al alumno lo que ya sabe sin saber que
lo sabe; actuará de forma similar al de la gramática de la propia lengua:
No enseñando a hablar. sino a comprender cómo se habla.

A lo .largo de este ciclo, la enseñanza de la Annonia estará centrada.
básicamente. en el estudio de dicho sistema tonal. pero siempre con
siderado bajo un doble-prisma sincrónic(HÍjacrónico: Por un lado. con
siderando que el sistema tonal posee unas estructuras cerradas en si
mismas. que precisamente son estudiadas' y analizadas por la perma·
nencia que conlleva el que dichas est:roeturas estén estrechamente conec·
tadas a un estilo perfectamente defmido; por otro lado. no se debe
perder de vista en el estudio de la Armonia que cada estilo ocupa
su lugar en el devenir diacrónico del lenguaje musical de Occidente.
y que en sus elementos morfológicos y su _sintaxis están presentes
elementos y procedimientos de su propio pasado y. en fonna latente,
las consecuencias de su propia evolución.

Por otra parte, el conocimiento detallado y profundo del sistema
tonal irá pennitiendo, en forma progresiva, ampliar la comprensión
de detenninadas enseñanzas. como la Historia de la Música. con las
que la Armonia habrá de hermanarse durante este grado medio. con
el fm de buscar la. deseable complementariedad en cuanto a ·la adqui
sición de conocimientos.

Los contenidos del ciclo responden a una ordenación lógica y p~
gresiva de los elementos y procedimientos en juego en el sistema tonal.
En los conceptos correspondientes a cada uno de los elementos estu
diados. no sólo deberá prestarse atención al aspecto mecánico de su
empleo (criterio sincr6rtico). sino que será necesaria una valoración
diacrónica en la que se den cita consideraciones históricas y estiliticas.
Esta valoración se nevará a cabo fundamentalmente por medio del
análisis. el cual será materia importantísima a trabajar durante este
ciclo. <

Con respecto a los procedimientos. debe tenerse en cuenta que
el alumno aprende a lo largo de este ciclo lo concerniente a los aspectos
morfológico y sintáctico de la Armonía Tonal. Con el ftn de facilitar
su aprendizaje y evaluar el-aprovechamiento por parte del alumno.
sedesarroUan una serie de criterios que orientan la disciplina hacia
un tratamiento esencialmente vertical. casi homofónico. de la realización
de la Annonia. con el fin de que los elementos y procedimientos mor
fológicos y sintácticos que constituyen la doble dimensión de la annonia
sean comprendidos en su formulación más esquemática. No obstante,
la iniciación a realizaciones más complejas se nevará a cabo prin
cipalmente mediante la armonización de melodías de Coral. que per
mitirá al alumno comenzar a utilizar notas de paso, retardos. etc.,
procurando conseguir un interés melódico en cada una de las partes.
En una primera etapa, el aprendizaje de los elementos y procedimientos
armónicos quedará facilitado utilizando métodos escolásticos. cuya fun
ciÓn es exclusivamente pedagógica. La asimilación profunda de dichos
elementos y procedimientos se producirá por medio de técnicas de
escritura más relacionadas con la realidad musical. Además, habrá de
fomentarse ya desde este segundo ciclo la propia capacidad creativa
del alumno. y no sólo en lo concerniente a la composición integra
de ejercicios dentro de los supuestos estilísticos estudiados., sino incluso
en 10 referente a pequeñas piezas libres, vocales o instrumentales, a
través de las cuales el alumno desarrolle su espontaneidad creativa
y aprenda gradualmente a resolver los diversos problemas (referentes
tanto a la Armonia como a la forma. la textura, los contrastes de
todo tipo. etc.) que el hecho musical va generando en su crecimiento.

Objetivos

La enseñanza de Armonia en el grado medio tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Conocerlos elementos básicos de la armonía tonal y sus carac·
teristicas. funciones y transfonnaciones en los distintos contextos
históricos.

b) Utilizar en trabajos escritos los elementos y procedimientos
básicos de la armonia tonal.

e) Escuchar internamente la armonia tanto en el análisis como
en la realización de ejercicios escritos.

d) Tocar esquemas armónicos básicos en el piano.
e) Identificar a través de la audición los acordes y procedimientos

más comunes de la armonia tonal.

f) Identificar a través del análisis de obras los acordes, los pro
cedimientos más comunes de la armonia tonal y las transformaciones
temáticas.

g) Comprender la interrelación de los procesos armónicos con
la forma musical.

h) Ser critico frente a la escasa calidad annónica que. pu.diera
presentarse tanto en músicas propias o ajenas com? ~n amlomzaclones
generadas por medios electrónicos de modo automatlco.

Contenidos

El acorde. Consonancia y disonancia; Estado fundamental e inver
siones de los acordes triadas y de séptima sobre todos los grados de
la escala y de los acordes de novena dominante. Enlace de acordes.
Tonalidad y funciones tonales. Elementos y procedimiento de origen
modal presentes en el Sistema Tonal. El ritmo annónico. Cadencias
Perfecta, Imperfecta. Plagal. Rota. Procesos cadenciales. Modulación:
Diatónica y cromatica. por cambio de función tonal, cambios de tono
y modo. etc. Flexiones introtonales. Progresiones unitonales y modu
lantes. Series de sextas y de séptimas. Estudio de notas de paso. floreos.
retardos. apoyaturas. anticipaciones. escapadas y elisiones. Utilización
de los elementos y procedimientos anteriores en la realización de tra
bajos escritos. Iniciación a la annonización del Coral ...a capeUallo en
el estilo de Juan Sebastián Bach. Práctica auditiva e instrumental que
conduzca a la interiorización de los elementos y procedimientos apren·
didos.Análisis de obras para relacionar dichos elementos y proce
dimientos. así como las transfonnaciones temáticas de los materiales
utilizados con su contexto estillstico y la forma musical.

CRITERIOS DE EVALUACiÓN

l. Realizar ejercicios a partir de un bajo cürado dado.-Con este
criterio de evaluación se trata de comprobar el dominio del alumno
en lo referente a la mecánica de encadenamiento de acordes y su
apücación a una realización cuidada e interesante desde el punto de
vista musical.

2. Realizar ejercicios de armonización a partir de tiples
dados.-Con .este criterio se evaluará la capacidad para emplear con
un sentido sintáctico Jos diferentes acordes y procedimientos armónicos
por medio de una realización cuidada e interesante. con especial aten~
ción a la voz del baje..

3. Realizar ejercicios de annonización a partir de bajos sin cifrar
dados.-Este criterio permite evaluar la capacidad del alumno para
emplear con un sentido sintáctico los diferentes acordes y procedi
mientos armónicos, asi como su habilidad para la consecución de una
realización correcta e interesante desde el punto de vista musical, con
especial atención a la voz de soprano.

4. Annonizar corales· «a capella. en el estilo de Juan Sebastián
Bach.-Con este criterio se evaluara tanto la capacidad del alumno
para realizar una armonización equilibrada como la habilidad para
elaborar lineas melódicas interesantes en las que puedan incluirse notas
de paso, floreos y retardos. .

S. Componer ejercicios breves a partir de un esquema armónico
dado o propio.-Este criterio de evaluación permitirá valorar la capacidad
del alumno para crear en su integridad pequeñas piezas musicales a
partir de las indicaciones armónicas esquematicas o de los procedi·
mientos que se le propongan, asi como su habilidad para lograr una
realización lógica. cuidada e interesante. con especial atención a las
voces extremas.

6. Identificar auditivamente los principales elementos moñológicos
de la armonia tonal.-Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso
de la habilidad auditiva del alumno. a través de la identificación de
los diversos tipos de acordes estudiados en estado fundamental y en
sus inversiones.

7. Identificar auditivamente los principales procedimientos sintác
ticos de la armonia tonal-Este criterio de evaluación pennitirá valorar
el progreso de la habilidad auditiva del alumno en el reconocimiento
del papel funcional jugado por los distintos acordes dentro de los ele~

mentos formales básicos (cadencias. progresiones. etc.).
8. Identificar auditivamente estructuras formales concretas.-Me

dlante este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos
para identificar la forma en que está construida una obra, asi como
para comprender la estrecha re1aciónentre dicha forma y los pro
cedimientos armónicos utilizados.

9. Identificar mediante el análisis de obras los elementos mor~

fológicos de la armonía tona1.-eon este criterio Se podrá valorar la
habilidad del alumno en el reconocimiento de los acordes estudiados
y su comprensión desde el punto de vista estilístico.

10. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos
sintácticos y formales de la armonia tonal.-Mediante este criterio sera
posible evaluar la.habilidad del alumno para reconocer los procedi
mientos armónicos estudiados y los elementos formales básicos, su
papel funcional y su comprensión desde el punto de .ista estilístico.
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11. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos
de transformación temática.-Mediante este criterio se pretende evaluar
la capacidad del alumno para reconocer las transformaciones temáticas

.de 10" materiales que intervienen en. una obra y su relación con el
contexto annónico y estilistico.

12. Identificar auditivamente diversos errores en ejerciciospre~

parados con esta fInalidad y proponer soluciones.--eon este criterio
se pretende evaluar la habilidad del alumno para detectar por medio
de la audición los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento
de música, así como su capacidad para proponer alternativas adc...--uadas.

13. Identificar mediante el amllisis diversos errores en ejercicios
preparados con esta finalidad y proponer sOluciones.-Este criterio per
mitirá valorar la habilidad del alunmo para detectar. por medio del
análisis. los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento
de música, así como su capacidad para proponer soluciones adecuadas.

14. Improvisar en el piano. a partir de esquemas propuestos. los
I:ncadenamientos de acordes y procedimientos de la armonía tonal
estudiados dentro de un carácter básicamente homof6nico.-Con este
criterio se podrá valorar tanto la capacidad del alumno para improvisar
los encadenamientos y procesos arm6nícos básicos en todas las tona·
lidades como el grado de interiorización de los mismos.

15. Tocar en el piano tramuos realizados.-A través de este criterio
se trata de comprobar que el alumno es capaz de emplear un instrumento
polifónico como medio de aprendWije para constatar sonoramente lo
escrito e interiorizar el efecto que producen las distintas sucesiones
arm6nica~realizadas.

CORO

Introducción

La propia práctica interpretativa. tal y como ésta se decant6 defi.
nítiVamente a partir de las innovaciones llevadas a cabo en el período
romántico, ha operado una distinción fundamental entre los instnl·
mentos. segUn estos pudieran o no insertarse en la estructura y las
necesidades habituales de· una orquesta sinfónica. Mientras que los
instrumentos homof6nicos forman la base de ésta, la mayor parte de
los polifónicos. precisamente por su condición de tal. permanecen al
margen de la misma, al igual que -aunque por motivos bien diferentes
los llamados instrumentos «históricos», en desuso ya antes del naci.
miento de la orquesta tal y como hoy la concebimos.

Si el curriculo en su grado medio acoge la asignatura «Orquesta",
para el primer tipo de instnunentos citados. resulta obligada. asimismo.
la inclusión de una materia que opere de igual manera en la formación
de aquellos alumnos que han resuelto estudiar alguno del segundo
úpo. En este sentido se impone también una materia que incorpore.
por un lado, un matiz de colectividad, y, por otro. una relativización
del papel que juega el intérprete en la consecución de los resultados
fInales.

Dada la autosuficiencia de los instrumentos polifónicos. es el apar.
tamiento temporal de los mismos y la elección de un vehicuJo expresivo
diferente 10 que otorgará a estos instrumentistas una perspectiva nUeva.
Asi,. el hábito de interpretar varias voces a un tiempo puede redundar
en una perdida de la capacidad para cantar. para decir con la máxima
concentración musical una única voz. «Para tocar bien se necesita
cantar bien,., reza un antiguo proverbio italiano..EI instrumentista. por
asi decirlo. se aparta de la polifonía Y retoma al origen, a la monodia
y al primer cauce expresivo posible: La voz humana. Esta la utilizará
con mayor naturalidad y flexibilidad que su propio instnlmento y afron•.
tará la interpretación de una melodia (o una voz del tejido polif6nico)
con una musicalidad lo' una intuición cantable a menudo entorpecidas
por la compleja tecnica de su instrumento.

Asi, pues. cantar se convertirá en un modelo y en una vía alternativa
de aproximación a la milsica. desligada del lento y complejo aprendizaje
<te una tecnic~. El estudiante sentiril cómo las barreras que parecialJ
interponerse entre su cuerpo y su instrumento desaparecen. y cómo
la música surge con espontaneidad. con inmediatez,. Es su propio cuerpo
quien la produce desde su interior. que a la vez actúa como ejecutante
y como caja de resonancia. Es el cuerpo quien se transforma en música,
experiencia que sin duda enriquecerá al alumno y modificará sustan·
daImente la perspectiva de su aproximación al instrumento.

Por otro lado. y al igual que sucede con la materia ..Orquestalt.
_ .la aetividdad coral sef\ira p-dIa eviU1.r el &islamiento del instrumentista

dentro de un repenorio. unas dificultades y un IImodus cperancii>:. ~~
carácter fuenemente individual. A ~~:;~t.i~, ~~ alUmnCl se sentirá: partIcipe
de ur~ ~t::r¡;T'::ac¡on coiecth-a, en la que la afinació¡¡ (casi siempre
fija en lo~ ínstromemos polifónicos que no requieren de la participa,;¡ón
del intérprete para conseguirla). el empaste. la homogeneidad en el
fraseo, la claridad de las texturas serán algunos de los objetivos a
alcanzar. La actitud de escu.:ha i de a.decuaci6n de su voz a le: de
sus compañeros de registro, por un lado. y la suma de todo el conjunto,
por otTO, redundarán también en beneficio de la amplitud de miras
Y del enriquecimiento musical del instrUmentista.

El coro fomentará. asimismo. las relaciones humanas' entre los alum
nos, acostumbrados a una práctica instrumental individual. Como en
laejecuci6n orquestal, el coro desarrollará tanto una actitud de disciplina
como la necesidad de memorizar las indicaciones del Director, de
manera que el trabajo realizado en los ensayos puede dar sus frutos
en el concierto o en la interpretación de la versión deftnitiva de una
obra. La sensación en cuanto que miembro de un cuerpo colectivo
será también muy diferente. ya que el alumno sentirá la responsabilidad
compartida, al verse arropado. Yo de algún modo. protegido por sus
compañeros. En relación con éstos. dillcilmente surgirán relaciones
de rivalidad (tan habituales en las disciplinas instrumentales). sino de
compañerismo y de intercambio.

La historia nos muestra cómo las capillas music:l1es de catedrales.
iglesias o cortes han constituido la mejor escllelo:: paTa formar tanto
a compositores. instrumentistas o a los propios cantantes. Algunos
países de nuestro entorno cultural han conservado esta tradición. y
muchos de sus músicos más destacados iniciaron su formación de
este modo. La actividad coral pennite un acercamiento a la gran tra
dición polifónica -particulannente rica en el caso de nuestro país-.
y no menos importante. al riquísimo patrimonio folklórico. Este con·
traste entre repertorio culto y popular, religioso y profano. acenrua
aún más si cabe la importancia de esta disciplina coral y la necesidad
de su inclusión en el currículo del grado medio.

Objetivos

La· enseñanza de Coro en el grado medio tendrá. como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Controlar de forma consciente el mecanimo respiratorio y la
emisión vocal para enriquecer las posibilidades timbricas y propor·
cionarle a la voz capacidad de resistencia

b) Utilizar el «oído interno); como base de la afmación, de la
audición armónica y de la interpretación musical.

c) Darse cuenta de la importancia de escuchar al conjunto y de
integrarse en el mismo para contribuir a la unidad sonora.

d) Conocer a través de la práctica coral tanto la música de nuestra
tradición occidental como la de otras culturas. haciendo así patente
su importancia en 13 formación integral de la persona.

e) Reconocer los procesos annónic.os,y formales a través del reper
torio vocal.

O Leer a primera vista con un nivel que permita el montaje fluido
de las obras..

g) Participar en la planllicación y realización en equipo de acti
vidades corales valorando las aportaciones propias y sjcnas. en función
de los objetivos establecidos. mostrando una actitud flexible y de cola·
boración y asumiendo responsabilidades en el desarrollo de las tareas.

Contenidos

Respiración. entonación, articulacion y r~s.onancia como elementos
básicos de la emisión vocal. Vocalizaciones. Entonación de acordes
y cadencias para desarrollar el cido armónico y la afmaci6n. Práctica
de la memoria como elemento rector de la interpretación. Desarrollo
de la audición· interna como elemento de control de la afmaci6n. de
la calidad vocal y del color sonoro del conjunto. Entonación de intervalos
consonantes y disonantes en diferentes grados de complejidad para
afianzar la afmación, Practica de la lectura a ...¡sta. Análisis e inter·
pretaci6n de repertorio de estilo polifónico y contrapuntistico a cuatro
y más voces mixtas COn o sin acompañamiento instrumental. Adqui
sición progresiva de la seguridad personal en el ejercicio del canto
coral. Valoración del silencio como marco de la interpretación. Inter~

pretación de textos que favorezcan el desarrollo de la articulación
la velocidad y la precisi6n ritrotca. Análisis e interpretación de obra~
de repertorio cQral de diferentes tpocas y estilos. asi como de Ot:05
géneros y otros ámbitos culturales.

CRI1"ERJOS DE EVALLJAClON

l. Reproducir en cuarteto (o el correspondiente reparto) cualquiera
de las obras programadas durante el curso.-Mediante este criterio se
trata de valorar la seguridad para interpretar la propia parte. junto
con la integración equilibrada en el conjunto, asi cumo la capacidad
de articular y afinar con corrección.

2. Reproducir cualquíera de las obr.!'> prop;ramadas durante el CU~
en conjunto de tres o mf,.~ ~;:~;¡~tTv:: ~,ur cueI'Ga.-t:sle criterio trata
;Ji: evaiuar la capacidad para adecuar todos los elementos de la ínter
pretación a la eficacia del conjunto y la actitud d.e colaboración entre
los distintos participame!>.

3. Repentizar obras homofonicas de pOC3 o mediana dificul:ad
y de claros contornos tonales.-Con este criterio se pretende evaluar
la capacidad de relacionar la afinación con el !'cntido tonal y la destreza
de la lectura a vista.

4. Repentizar una obra polifónica de caracter contrapunUstico de
pequeña o mediana dificultad.-Se trata de. evaluar la capacidad de ir.t~

gración en la lógica del discurso mUl;¡ical ~ través de los juegos urutativos.
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5. Preparar una obra en grupo. sin la dirección del profesor.-Este
criterio trata de valorar la capacidad para aplicar los conocimientos
de los distintos elementos que intervienen en la interpretación de manera
adecuada con el estilo elegido.

6. Entonar acordes a cuatro voces en estado fundamental a parfir
del 'Ita» del diapasón. ampliando progresivamente la dificultad variando
el sonido de referencia.-Con este criterio se trata d~ evaluar la capacidad
para que cada miembro del coro piense en un tiempo mínimo el sonido
que le corresponde y lo reproduzca de forma afmada.

FUNDA.\iENTOS DE COMPOSICJON

Introducción

Los conocimientos adquiridos previamente por el alumno le per·
mitirán desarrollar durante este tercer ciclo determinadas destrezas de
escritura. así como profundizar en el conocimiento de los principales
elementos y procedimientos del lenguaje musical y su relación con
las distintas técnicas compositivas. con el fm de iniciarse en el estudio
de la composición y de avanzar cada vez más en una comprensión
de . las obras musicales que posibilite su interpretación adecuada.

La asignatura Fundamentos de Composición ha sido diseñada. fun
damentalmente. para aquellos alumnos que deseen orientarse hacia
la Composición. la Musicologia, la Dirección. la Pedagogíá. etc.• para
quienes es imprescindible una sólida formación de escritura previa a
los estudios de grado superior. sin que ello excluya que pueda ser
cursada por alumnos que deseen orientarse hacia la interpretación.

En Fundamentos de Composición quedan fusionadas las enseñanzas
de Armonia y Contrapunto. tradicionalmente separadas. Ambas mate
rias no deben seguir considerándose como independientes. sino más
bien como dos dimensiones no distintas. sino complementarias en la
música; a partir de este nivel del aprendizaje parece aconsejable que
el estudio de las bases técnicas de la Composición incluya. como objetivo
referido a la práctica de la escritura. el dominio de la realización de
las ideas mu.'iicales tanto en lo referente a la lógica sintáctica que
supone la consideración vertical o annónica. como en lo referente
a una consideración más lineal u horizontaL Por supuesto. ambas ense·
ñanzas no han sido nunca incompatibles, pero su separación como
materias independientes Uevaba con mayor frecuencia de la· deseable
a una defectuosa comprensión de sus objetivos. además de a un desarro
llo separado y a menudo divergente de sus contenidos. La presente
ordenación pretende subsanar esas deficiencias. proponiendo una roayor
interdependencia de ambas durante el tercer ciclo de grado medio.
Por consiguiente las diferentes técnicas contrapuntisticas clásicas deben
aprenderse simultáneamente con los contenidos de la Armonía. así
como con el estudio de los elementos y procedimientos de los estilos
barroco, clasico y romántico.

Además de la escritura, el análisis constituye parte no meramente
integrante. sino hásica. de la asignatura, ya que dicha disciplina se
ocupa no sólo del aspecto eminentemente teórico el#' todo lo con
cerniente a las diversas técnicas compositivas. sino de múltiples aspectos.
de indole incluso especulativa.,relacionados con lo histórico,.lo estético.
lo humanístico. lo psicológicO. o lo puramente perceptivo. cuyo con~
cimiento es imprescindible para la comprensión del hecho musical
como fenómeno cultural y psicológico. AsirrJsmo, el análisis propor
dona al alumno una serie de herramientas metodológicas que le per
mitirán avanzar en la comprensión de las obras musicales. a partir
de todos aquellos puntos de vista que puedan ser relevantes para con
seguir dicha fmaHdad.

El anatisis adquiere carta de naturaleza en este ciclo del grado
medio, aunque. por su .propia esencia. se trata de una disciplina que
debe estar presente, de forma inintem1mpida, desde el inicio de los
estudios musicales. Naturalmente. en un nivel básico o elemental el
grado de complejidad del análisis que el profesor de Lenguaje Musical
o de Instrumento lleve a cabo habrá de guardar la proporción necesaria
con los. conocimientos que posea el alumno. centrando la atención
en el reconocimiento de aquellos elementos temáticos. fraseológicos.
etcétera. cuya comprensión sea indispensable para interpretar correc
tamente las obms. y evitando tecnicismos que puedan resultar incom
prensibles. En este tercer cíclo el alumno posee }i1l los conocimientos
necesarios para profunoizar en una materia de importancia tan
incuestionable.

En lo referente a los contenidos de escritura. se recoge la practica
del Contrapunto simple o de especies. gimnasia mental que desarrolla
b. ~apacidad para elaborar y superponer lineas melódicas equilibradas
e interesantes, y peTIili'l€- atN-rd:.:.r ~:?.;;n:...~,.d~:llj~ ()bras más relacionadas
con la realidad musical. En particular. el ejercicio de esta téi;ni,a SCl';'
de gran utilidtld p:tra trabajar con mayor profundidad el Coral dentro
del estilo de J. S. B<~ch.

El estudio de [as tecoicas del Contrapunto invcrtible. así como del
Canon y de las distintas transformaciones temáticas. suministI'aI<in una
sólida base para abordar. al fmal de este tercer ciclo. el estudio de
la Invención, objetivo id6neo en cuanto supone un pe.rfecto equilibrio
entre lo horizontal y 10 vertical. y por lo que entraña de dominio
de las proporciont:s fonnales y de las posibilidades de desarrollo
tematico.

Paralelamente a todo eUo. el alumno continuara el aprendizaje de
aquellos elementos y procedimientos del lenguaje tonal que no fueron
trabajados con anterioridad. Además de una práctica escolástica de
los mismos. el estudio de dichos elementos y procedimientos se centrará.
de forma prioritaria. en una práctica estilistica. con predominio de
una realización instrumental de los trabajos. De este modo. durante
este tercer ciclo el alumno experimentara a través de su práctica los
procedimientos básicos de los estilos barroco. clásico y romántico. por
medio de la composición de pequeñas piezas o fragmentos escritos
dentro de los postulados estilisticos de dichas épocas. siendo el análisis
previo una útil y necesaria herramienta para su conocimiento teórico.

Naturalmente, esta práctica no debe ser exhaustiva. ya que no debe
conducir a un absoluto dominio de cada uno de los estilos. objetivo
que puede ser dejado a una posterior especialización. sino a su cono
cimiento basico. En cualquier caso. el ~l'ecto cuantitativo de la ense
fianza debe ser dosificado de forma tal que pennita una importantísima
práctica: La de la composición libre, pues su presencia en este nivel
de los estudios es capital para el desarroUo de la espontaneidad creativa._

Objetivos

Además de los establecidos en el articulo 6.° del presente Real
Decreto. la enseñanza de Fundamentos de Composición en el grado
medio tendrá como objetivo el desarrollo de las capacidades siguientes:

a) Conocer los principales elementos y p(Ocedimientos compo
sitivos de las distintas épocas y autores. desde el canto gregoriano
hasta la actualidad.

b) Utilizar los principales elementos y procedimientos romposi· .
tivos de las épocas barroca. clásica y romántica.

e) Realizar pequeñas obras libres con el fm de estimular el desarro
llo de la espontaneidad creativa.

d) Escuchar internamente los elementos y procedimientos estu
diados. tanto en el análisis de obras como en la realización de ejercicics
escritos.

e) Analizar obras desde diferentes puntos de vista que permitan
avanzar en su comprensión.

O Conocer la· interrelación de los procedimientos compositivos
de las distintas épocas con las estructuras fonnales que de eUos se
derivan.

g) Identificar a través de la audición los procedimientos aprendidos.
h) Tocar en un instrumento polif6nico la forma esquemática de

los procedimientos compositivos bastcos estudiados.
i) Tocar en un instrumento polifónico los trabajos realizados.

Contenidos

Continuación del estudio y práctica de los elementos y procedi·
mientas compositivos que intervienen en el sistema tonal: Notas de
paso, floreos. retardos. apoyaturas, elisiones. escapadas, anticipaciones.
cromatización de la tonalidad. modulaciones por enarmonia. acordes
alterados. nota pedal. etc. Practica del contrapunto simple o de especies
a dos. tres y cuatro voces en las combinaciones clásicas. Práctica del
Coral «a capeUa» en el estilo de J. S. Bach. Práctica del contrapunto
invcrtible a distintos intervalos. Práctica del Canon: A dos voces a
todas las distancias interválicas y a tres y cuatro voces con y sin «cantus
fl11Tlus». Práctica de la imitación transformativa por movimiento con
trario, retrógrado. aumentación y disminuci6n. Práctica de la forma
libre contrapuntistica: La invención. Realización de trabajos y como
posición de pequeñas obras instrumentales (o fragmentos) en los estilos
barroco. clásico y romántico. Realización de pequeñas obras libres.
Estudio analítico de los diferentes elementos que configuran el lenguaje
musical (forma. melodía. ritmo, transformación tematica. verticalidad,
enlaces ann6nicos. modulaci6n. contrapunto. procesos de tensión y
relajaci6n. cadencias. proporciones. polaridades. timbrica. articulación.
densidad. criterios de continuidad. coherencia, contraste. etc.), a partir
de obra de diferentes épocas y autores, desde el canto gregoriano hasta
nuestros días (incluyendo referencias a la música no occidental). y
desde distintos puntos de vista analíticos (estudio de los procedimientos
compositivos. análisis estructural, psicoperceptivo, historicista. etc.).
Práctica auditiva e instrumental de los elementos y procedimientos
aprendidos que conduzca a su interiorización.

CRITERIOS DE EVALUACION

L Realizar ejercicios a partir de bajos cifrados, bajos sin cifrar
-:: tiDle~ dados.-Con este criterio se evalúa el dominio del alumno en
lo referente a' la ~Ci:::::-4 ~~. les !llleVOS elementos estudiados, asi
como la capacidad para emplear con un sentido siütáct~c··~rt;f~r~nt_es

procedimientos armónicos.
2. Componer ejerciciOi breves a partir de un esquema armónico

dado o propio.-Este criterio de evaluación pennitira valorar la capacidad
del alumno para crear en su integridad pequeñas piezas musicales a
partir de esquemas ann{micos y/o procedimientos propuestos por el
pro1esor o propios, as! como su habilidad para conseguir resultados
coherentes haciendo uso de la elaboración temática.

,,
..
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3. Realizar ejercicios de contrapunto simple o de especies a dos.
tres v cuatro voces en las combinaciones clásicas.-Mediante este criterio
se pretende evaluar la capacidad del alumno para crear lineas melódi~
interesantes y equilibradas,< as1 como la destreza en la superposición
de las mismas que permitirá abordar la realización de obras en las
que se planteen además problemas formales. _

4. Annonizar corales t:8 capella» en el estilo de 1. S. Bach.-Con
este criterio se evaluará la capacidad del alwnno tanto para realizar
una armonización equilibrada como para elaborar lineas melódicas inte
resantes cuidando especialmente el bajo. Igualmente. servirá para coro·
probar la asimilación de los elementos y procedimientos propios de
este género en el estilo de J. S. Bach.

5. Realizar ejercicios de contrapunto invertible a distintos inter·
valos -Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno
para crear lineas melódicas interesantes cuya superposición resulte equi·
librada desde los puntos de vista annónico y contrapuntistico. en cual·
quiera de las disposiciones posibles,

6. Realizar cánones por movi.mento directo a dos voces a todas
las distancias interválicas y a tres y cuatro voces con y sin «cantus
finnus».-Este criterio de evaluación trata de valorar la capacidad del
alumno para crear lineas melódicas interesantes cuyo funcionamiento
canónico sea equilibrddo armónica y contrapuntisticamente y origine
una forma global coherente y proporcionada. .

7. Realizar cánones utilizando las tecnieas de imitación transfor·
mativa: Movimiento contrario, retrógrado, aumentación y disminu
ción.-Este criterio pretende evaluar la asimilación por parte del alumno
de las técnicas de imitación transformativa y su funcionamiento dentro
de un contexto canónico, asi como la habilidad para obtener el máximo
partido de su utilización.

8. Realizar invenciones dentro del estilo de J. S. Bach.-Este criterio
evalua la capacidad para crear formas libres eontrapuntísticas mono
temáticas de distribución annónica equilibrada a pequeña y gran escala.
así como para organizar con arreglo a un plan tonal proporcionado
sus secciones., integradas por bloques temáticos y transiciones estre-
chamente conectados, y obtener de foona ordenada el méximo apTo
vecharrúento de las posibilidades de desarrollo que ofrece un único _
motivo generador.

9. Realizar trabajos y componer pequeñas obras instrumentales
(o fragmentos) en los estilos barroco, clásíco y romántico.-Mediante
este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno para utilizar
en un con~xto estilístico detenninado y, en su caso, por medio de
una escritura especificamente instrumental. los elementos y procedi
mientos aprendidos., asi como para crear obras o fragmentos en los
que pueda apreciarse su sentido de las proporciones formales y su
comprensión. del papel funcional que juegan los distintos elementos
y procedimientos utilizados.

10. Componer pequeñas obras libres.-Con este criterio se pretende
valorar la capacidad para, a partir de las sugerencias que despiene
en el alumno el contacto analítico y práctico con los diferentes pro
cedim~tos compositivos de las distintas épocas, componer pequeñas
obras libres en las que pueda desarrollar su espontaneidad creativa.
Igualmente podrá evaluarse la capacidad para sacar consecuencias de
los materiales elegidos y resolver los problemas que pueda presentar
su tratamiento.

11. Identificar mediante el análisis de obras los elementos mor·
fológicos de las distintas épocas del lengwúe musical occidental.-Con
este criterio se podrá evaluar la habilidad del alumno en el recono
cimiento de 105 distintos elementos estudiados y comprensión desde
el punto de vista del estilo considerado sincrónica y diacr6nicamente.

12. Identificar mediante el anáijsi$ de óbras de las distintas epocas
de la música occidental los elementos y procedimientos que conf¡guran
la fonna a pequeña escala-Mediante este criterio se pretende evaluar
la habilidad del alumno para reconocer los procedimientos síntácticos.
de transformación temática. etc.• así como su capacidad para valorar
el- papel funcional de dichos procedimientos y comprenderlos desde
el punto de vista del estilo considerado sincrónica y diacr6nicamente.

13, Identificar mediante el análisis de obras de las distintas epocas
_ de la músiCa occidental los elementos. procedimientos y niveles estruc

turales que confIguran la forma a gran esca1a.-Se pretende evaluar
la capacidad del alumno para reconocer los criterios seguidos por el
autor en la -elaboración de la forma global de la obra (criterios de
proporción, coherencia. contraste. etc.), comprender la interrelación
de dichos criterios con los elementos que conftgUran la forma a pequeña
escala y determinar Jos nJveles estructurales estableciendo el papel que
los distintos elementos y procedimientos juegan dentro de los mismos.

14.. Identificar auditivarnente 105 elementos y procedimientos que
configuran la forma a pequeña escala.-Mediante este criterio podrá
evaluarse el progreso de )a capacidad auditiva del alumno, a través
de la identificación de los diversos elementos y procedimientos estu
diados partiendo de fragmentos esencialmente homofónicos, así corno
de otros con mayor presencia de Jo horizontaJ.

15. Identificar auditívamente los elementos y procedimientos que
confIgUran la fonna a gran escala.-se pretende valorar el progreso
de la capacidad auditiva del alumno en la identificación de los criterios
seguidos por el autor en la elaboración de la fonna global de una
obra (criterios de proporci6n.coherencia, contraste, etc.). asl como

comprender su ínterrelación con los elementos que conüguran la forma
a pequeña escala., .

16. Improvisar en un instrumento polifonico. u partir de esquemas
propuestos. fragmentos esencialmente homofónicos basados en los pro
cedimientos de las distíntas épocas y estilos.-Con este criterio se podrá
valorar tanto la capacidad del alumno para improvisar Jos procedi
mientos estudiados, como el grado de interiorización de los mismos.

17. ,Improvisar en un instrumento poliíbnico. a partir de esquemas
propuestos. fragmentos basados en los procedimientos de las distintas
épocas y estilos que incluyan en su realización elementos hornoo
tales.-Mediante este criterio se podrá valorar tanto la capacidad del
alumno para improvisar los procedimientos estudiados, como el grado
de interiorización de los mismos.

18. Tocar en un instrumento polifónico los trab¡ljos realizados.-A
través de este criterio se trata de comprobar que ei alumno es capaz
de emplear un ínslrumento polifónico como medio de aprendizaje para
constatar sonoramente 10 escrito e interiorizar el ef3cto que produce
las distintas sucesiones armónicos y procedimientos realizados.

19. Identificar auditivanlcnte diyersos errores en ejercicios pre·
pa..ñdos con' esta finalidad y proponer soluciones.-eon· este criterio
se pretende evaluar la habilidad del aIv.mno para detectar por medio
de la audición los posibles_ defectos de realización o estilo que puedan
aparecer en un fragmento ele musica. así como su capacidad para
proponer alternativas adecuadas.

20. Identificar mediante el análisis diversos errores en ejercicios
preparados con esta fmalidad y proponer soluciones.-Este criterio per
mitirá valorar la habilidad del alumno para detectar. por medio del
análisis, los posibles defeetos que puedan aparecer en un fragmento
de música, asi como su capacidad para proponer soluciones adecuadas.

HISTORIA DE LA MúSICA

IntrodUCción

.La vasta instrucción teórica recibida y el prolongado contacto con
la práctica instrumental o vocal se completan integrdJldo en el tercer
ciclo del grado medio la asignatura de Historia de la Música.

La Historia de la Musica debe introducir al alumno en el des
cubrimiento de la existencia de Un amplio espectro de estilos y de
diferentes modos de concebir la creación musicaL El curriculo debe
albergar neces.arj.arncnte una asignatura que pennita al alumno ubicar.
comprender. asimilar y comentar con facilidad cualquier partitura que
se someta a su consideración o aquellas obras musicales que escuche
en un concieno o en una audición organizada a tal rUl.

De ahí que esta asignatura deba tener un marcado enfoque práctico
y utilitario. No debe convertirse en ningún caso en una larga enu
meración de datos. fechas. obras o autores que obligue al alumno a
realizar un inutil ejercicio memoristico. Su principal fmalidad debe
ser la de hacer comprender al alumno que la mu.sica va más allá
de las piezas o los ejercicios técnicos con los que ha de enfrentarse
en otras materias o en el arduo dominio de su instrumento. Ha de
trazar un amplio panorama histórico en el que tengan eabidade manera
clara los diferentes periodos en los que.. con un criterio más o menos
convencional suele dividirse la historia de la música desde sus origenes
hasta nuestros días. profundizando especialmente en las épocas que
han legado literatura musicaL Las caraeteristicas más relevantes de
cada uno de estos periodos y. muy especialmente, las circunstancias
históricas y sociales que motivaron estos cambios deben ser aprehen·
didas por el alumno con claridad mediante la asidua audición de obras
representativas de cada momento histórico y el contacto directo con
los documentos y las fuentes -musicales o no- que testimonien de
maneta J:t1-ás clara y significativa las transformaciones producidas.

El profesor debe tener muy en cuenta que sus alumnos poseen
también una instrucción cultUral recibida en la enseñanza obligatoria
que debe aprovechar para ponerla en contacto con la enseñanza impar
tida. incidiendo en la evolución de la musica no como un fenómeno
aislado. sino estrechamente conectado con el resto de las artes. a su
vez dependientes de los cambios operados en la politiea. la religiófl.
o la sociedad. Encerrado a veces en los confines de cualquier fonnación
teórica o en la imprescindible repetición de ejercicios técnicos. el musico
necesita abrirse a horizontes nuevos y hasta este momento de su for
mación desconocidos. lo que sin duda acabará mostrándose como una
benéfica y fructífera influciencia en su educación: El conociJniento
de un amplio espectro de estilos acentuará su sentido critico; la práctica
habitual de audiciones comentadas moldeará su gusto y le permitirá
una escucha menos técnica y más «artistica» y placentera; el contacto
con documentos escritos le ayudará a entender la música como una
manifestación del espiritu sustentada y dependiente de otros factores
sociales y no como una mera sucesión de notas sometidas a unas
reglas; el bagaje histórico adquirido facilitará su labor como intérprete,
ya que la partitura se revestirá ahora de una· nueva dimensión extra·
musical. permitiendo al alumno su perfecta ubicación temporal. cultural
y estilística.
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La Historia de la Música debe suministrar al alumno todos aquellos
conocimientos practicos que no pueden hallar cabiria en el contenido
o en los objetivos de otras materias de los grados elemental y medio.
Así, por ejemplo. debe abordar prioritariamente aspectos tan impar·
tantes como la evolución de la notación musical; la distinta cOnsi
deración del músico profesional en los diferentes paises y períodos
históricos; la posibilidad de trazar una historia de la práctica ínter·
pretativa a través de las fuentes iconográficas; el examen de la interre
lación existente entre la evolución histórica de los diversos estilos musi·
cales y las transfonnacíones organológicas operadas en los instrumentos.
con la consiguiente aparición de nuevas famillas. la inevitable caída
en desuso de otros instrumentos y la ulterior etiquetación de estos
últimos como '¡¡IDstromentos históricos»; la existencia de sonoridades
propias de cada periodo histórico: la conexión entre música «populao
y música «culta»; la interpretación entendida como la traducción práctica
de la partitura Ycomo el recipiente en el que debe volcarse la subjetividad
del müsico. á'Si como la comparación de los diferentes enfoques que
adnúte la plasmaci6n en sonidos de una misma obra (con incidencia
en las modernas comentes quc propugnan la utilización de los íns
trumentos propios dc cada perlodo histórico); la creación o perma
nencia. en fm. de las divcrsas formas musicales como uno de los prin.
cipales elementos dclimitadores de los distintos estilos.

No obstante esta perspectiva eminentemente práctica,. en la que
debe perseguirse la participación activa _de los alumnos y el contraste
público.de pareceres al hilo de las cuestiones suscitadas por el profesor.
la asignatura no debe desligarse por completo de unas bases teóricas.
que deben venir de la mano fundamentalmente de las propias fuentes
históricas. Asl. el alumno debe familiarizarse con escrituras y grafias
diferentes de las que está habituado a manejar en las modernas ediciones
y ha de iniciarse en la lectura de documentos. tratados y t9<l0 tipo
de fuentes escritas que le faciliten el acceso a la comprensión de la
música, arropándola con la infonnación y las claves creativas y culturales
proporcionadas por los propios compositores. '

El alumno ampliará estos conocimientos en materias incluidas en
el currteulo del grado superior. Pero lo importante eS que. una vez
concluido este tercer ciclo del grado medio. todos los alumnos hayan
adquirido una formación más amplia y una visión más globalizadora
del hecho musicaL

Objetivos

La enseñanza de Historia de la Música en el grado medio tendrá
~~o objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades
SJgUlentes:

a) Adquirir el hábito de escuchar-mUsíca e interesarse por ampliar
y diversificar las preferencias personales.

b) Captar a través de la audición las distintas comentes estéticas
para situar las obras qlusicales en el tiempo y reconocer su estUo.

e) Conocer y comprender la música de cada época en relación
con los conceptos estéticos imperantes y saber aplicar. dichos cono
cimientos a la interpretación del repertorio de estudio.

d) Valorar la importancia de la ml1sica en el desarrollo de la
naturaleza humana y relacionar el hecho musical con los fenómenos
socio-culturale$ en los que se desdarrolla.

e) Conocer en cada época las relaciones entre la creación musical
y el resto de las artes.

Contenidos

El hombre y el sonido. La música como hecho cultural. La música
en la cultura occidental: Periodos, géneros. estilos y compositores. Audi~
ciones anallticas con partitura relativas a concepoos, géncros. épocas.
etcétera. Situación de fa obra musical en su contexto social económico.
ideológico y artistico. Las fuentes de informaci6n histórica y su uti
lización. Introducción a la música de las culturas no occidentales. PIa
nificacl6n y realización de trabajos prácticos de aproximación histórica
y análisis.

C1m'ERJos DE EVALUAClON

1. Identificar. a través de la audición, obras de diferentes epocas
y describir sus rasgos más caracteristicos.-Este criterio evalua la capa
cidad del alumno para captare1 carácter, el género. la estructura formal
y los rasgos estilísticos más importantes de las obras escuchadas.

2. Identificar. a travéS de la audición con -partitura de obras de
diferentes épocas yestilos los rasgos esenciales de fos diferentes periodos
históricos.-Mediante este criterio se evalúan los conocimientos del
alumno en lo relativo a la distinción de !os dbtintos estilos y sus
peculiaridades.

3. Realizar un comentario critico a partir de la audición de una
obrd. detenninada.-Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno
para valorar un hecho musical concreto desde una perspectiva personal.

4. Por medio de la audición y/o el análisis, situar cronológicamente
y comparar obras musicales de similares caractcristicas. representativas
de los principales estilos o escuelas, señalando semejanzas y diferencias
entre eUas.-Mediante este criterio de evalucación se pretende com
probar si el alumno identifica y sitúa cronológicamente los diferentes
periodos de la Historia de la Música. asi como si distingue sus principales
características.

5. Interrelacionar la Historia de la Musica con la de otros aspectos
de la cultura y el pensamiento.-Mediante este criterio se pretende
evaluar la evolución del pensamiento critico del alumno. en 10 referente
a su capacidad de valoración de las distintas etapas de la Historia
de la Müsica, en lo global. o de determinados autores u obras, en
lo particular. dentro del contexto social y cultural en que se produjeron.

6. Identificar las circunstancias de todo tipo (políticas, culturales,
económicas. ideológicas) que puedan incidir en el desarrollo evolutivo
de las distintas épocas, estilos o autores más representantivos de la
Historia de la Música.-Con este criterio se pretende evaluar la capacidad.
del alumno para analizar la complejidad de circunstancias e intereses
(políticos. culturales, económicos, ideológicos) que, por su importancia
detenninen el -posterior desarrollo de una época., un estilo o un autor
determinado.

7. Realizar comentarios de texto sobre relativos a la müsica o
de contenido mw.sical. tanto desde el punto de vista histórico como
estetico.-Este criterio evalúa la capacidad del alumno para captar y
describir Jos planteamientos plamados por el autor y relacionarlos con
las corrientes estilísticas de una época concreta.

8. Realizar un trab<\jo sencillo sobre algún aspecto detenninado
de la música actual o pasada-Este criterio valorará en qué medida
los alumnos son l,.'8.paces de plantearse y realizar en ténninos aceptables
un pequeño~o. individual o en equipo. que les motive a interesarse
en descrobir y conocer algo más de la asignatura. siendo lo importante

.en este caso la autenticidad y el rigor del estudio realizado y no la
reievencía del tema.

LENGUAJE MUSICAL

Introducción

La evolución del lenguaje musical discurre por un camino análogo
al del lenguaje hablado y, como en la de éste•. se pueden distinguir
en la adquisición de aquel al menos dos fases o etapas.: Una básica
fonnada por la cadena escuchar·hablar-leer-escribir. que sitúa a cada
individuo en la disposición idónea para la segunda. consistente en el
progresivo enriquecimiento de la fase primaria. Ambas etapas quedan
ubicadas. en lo que al lenguaje musical se refiere. en el grado elemental
y primer ciclo de grado medio. respectivamente, según el carácter básico
o más especializado correspondiente a cada una de ellas.

Los estudios de grado medio suponen un nivel en que el alumno
está en situación de realizar una importante práctica instrumental. tanto
individual como de conjunto. lo que continuamente le pone en estrecho
contacto con una literatura musical rica. amplia y compleja, euya exacta
comprensión y valoración debe ser fundamentalmente. a través del
estudio del lenguaje musical. por tratarse del medio idóneo para des
velarle el sentido de los diversos conceptos y de facilitarle la tarea
de realizar. analizar, comprender y aprehender cuanto las obras sig
nifican. En ese sentido es prioJlitario tener en cuenta que el repertorio
integrado por las obras trabajadas por el alumno en las clases de ins
trumento abarca diferentes épocas y estilos. y que, por consiguiente,
Jos materiales de trabajo en-la asignatura de lenguaje deben recoger
esa extensa panorámica, no limitándose al estudio de ejercicios hibridos
de indole meramente teórica en cuanto a estilos formas y contenidos.

Por otra parte, el aprendizaje de la annonia. iniciado en sus -elementos
más básicos--durante el grado elemental. ha de ir adquiriendo a través·
de su presencia en el lenguaje musical del grado medio la carta de j

naturaleza necesaria para peñl1arse como un horizonte próximo en
los estudios musicales, precisando progresivamente sus limites y sus_.
contenidos. J

No pueden ser enfocados estos estudios sin tener en cuenta que .,
el mundo de la· composición musical ha evolucionado con llamativa
rapidez desde la primera veintena de. este siglo. En el aspecto rítmico
-por citar uno de los parámentos que han sufrido más hondas trans
fonnaciones con respecto a la tradición y que por su fuerza cinética
constituye un importente contenido de esta enseñanza- los distintos
elementos ganan en protagonismo y las unidades metrieas que los con·
tienen y representan se superponen. se mezclan. se suceden en una
constante variación, aparecen nuevas fórmulas rítmico-métricas, se hace
atipicas las ordenaciones rítmIcas de los compases que podriamos llamar
usuales o convencionales o, decididamente. desaparecen arrastrando
tras de si la linea divisoria periódica para dejar paso a una nueva
arti'.:'ulaci6n o acentuación. sin unidad unica reierencial de pulso.

Por otro lado. si bien el mundo relacionado con el sistema tonal
en sus formulaciones básicas constituyó el cometido principal de esta
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enseñanza durante el grado elemental. su estudio debe ir en paralelo.
durante el grado medio, con la práctica de un lenguaje postonal e
incluso atonal. por medio de eódigos y técnicas de aprendizaje adecuadas
para facilitar su acercamiento y posibilitar su comprensión.

Por consiguiente. esta etapa de los estudios musicales debe basarse
en el adiestramiento del oido. que para el músico debe ser no tanto
un mero órgano sensorial como una herramienta de trabajo, un ver·
dadero instrumento receptor y captador de los distintos mensajes sono.
ros, en lo que concierne a su comprensión y apreciación. así como
a su posible codificación por medio de la escritura. Esta labor no
será nunca posible sino se potencia la memoria musical: Dado que
la música se desarrolla en el tiempo, la presencia efimera de los sonidos
careceria de significado sin la actividad de la memoria, que aetUa rete.
niendo. asociando, comparando. estableciendo referencias y. en defi·
nitiva. confiriendo pleno sentido al hecho musical.

Un importante aspecto de la actividad musical Y. por tanto, un
objetivo basico de la enseñanza del lenguaje music~l se refiere a la
escritura, como medio más eficaz de fijar las propias ideas o reproducir
las ajenas a través de un código de signos cuyo dominio garantice
el uso formal correcto del mismo; en paralelo a su aprendizaje, el
alumno deberá ir progresivamente valorando cuanto de relativo. hay
en toda representación gráfica de un hecho sonoro, en lo concerniente
con el producto final, tomando conciencia de que la escritura no puede
fijar más· que una pequei\a parte del mismo. debiendo ser el resto
reconstruido por medio de la interpretación, a la que ayudará con·
siderablaplente la interrelación de las diferentes disciplinas, tanto teó
ricas como prácticas.

El conocimiento del hecho musical no pasaría de ser una l>arceta
incompleta de la formación profesional si no se desarrolla la capacidad
de expresión de los distintos elementos y procedimientos estudiados.
por medio de su empleo por el propio alumno a ·través de distintas
fonnas de creación personal (txperimentaeión ritmica. melódica. tim·
brica annónica. ete.~ en fonna de composiciones breves o improvi~

saciones), haciendo así completo el proceso de recibir y transmitir
ineludible a la adquisición de un lengwtie. Todo este catálogo de acciones
debe dirigirse a potenciar unas actitudes de desarrollo organico en
las facultades creativas y analíticas del alumno, asi como a una búsqueda
de rigor en el estudio, de respeto y valoración de la obra artística
y sus creadores, y de una capacidad de colaboración y participación
en actividades de grupo. basada tanto en la consideración hacia todo
su entomo fisico y humano como en el respeto y la valoración de
si mismo.

Objetivos

La enseñanza de lenguaje musical en el grado medio tendrá como
objetivo contribuir a desan-ollar en los alumnos las capacidades
siguientes: .

a) Interpretar correctamente los símbolos gráficos y conocer los
que son propios dellengulije musical contemporáneo.

b) Utilizar la disociación motriz y auditiva necesarias para ejecutar
o escuchar con independencia desarrollos rítmicos o melódicos
simultáneos.

c) Reconocer y representar gráficamente obras. fragmentos musi·
cales a una o dos voces realizadas con diferentes· instrumentos.

d) Reconocer a traVés de la audición y de la lectura estructuras
annónicas basieas.

e) Conocer)os elementos del lenguaje musical y su evolución
histórica. para relacionarlos con las obras musicales dentro de su tiempo
y su ci1eunstancia.

f) Utilizar los conocimientos sobre ellef18W\ie musical para aftanzar
y de~llat: hábitos de estudio que propicien. una interpretación
conSCIente.

Conténidos

Ritmicos.-Practica. identificación y conocimiento de compases ori·
ginados por dos o más pulsos desiguales. Conocimiento y práctica
de metros' UTegulares con estructuras fijas o variables. Polirritmias y
polimetrias. Reconocimiento y práctica de grupos de valoración especial
con duraciones y posiciones métricas varías. Práctica de ritmos simul
táneos que suponen divisiones distintas de la unidad. Práctica de estruc
turas ritmicas atipicas en compases convencionales. Ritmos «aksak».
«cojos», o de valor añadido, Practica de música sin compasear. Reco
nocimiento y práetíca de ritmos que caracterizan la música de jazz.
pop, etc. Práctica de cambios de compás con unidades iguales o clife·
rentes y aplicación de las equivalencias indicadas. Desarrollo de hábitos
interpretativos a partir del conocimiento y análisis de los elementos
rítmicos.

MeJ6di~arm6nicos.""Práeticaauditiva y vocal de estnJeturas tonales
enriquecidas en su Jeng¡uUc por flexiones o modulaciones sencillas
con reconocimiento anaJitico del proceso. Práctica auditiva y vocai
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de obras modales en sus diversas manifestaciones históricas y folk1óricas.
Practica de intervillica pura (no tonal) y aplicación a obras posHonales
o atonales. ReconOCimiento auditivo y análisis. de estructuras tonales
y form~es no coffiolejas. Improvisación sobre esquemas annónicos
y f(,"nales establecidos o libres. Aplicación vocal o escrita de bajos
annónicos a obras propuestas de dificul.tad adaptada al nivel. Desarrollo
de hábitos interpretativos a partir del conocimiento y análisis de los
elementos melódico-arrnónicos.

Lecto-escritura.-Práctica de lectura horizontal de notas con los rito
mos escritos e indicaciones metronómicas diversas. Lectura de agru
paciones verticales de notas. Conocimiento y proictica de las normas
de escritura melódica y annónica Práctica de lectura de notas. sin
clave. ateniéndose al dibujo interválico. Práctica de identificación y
escritura de notas en su registro correcto. Conocimiento del ámbito
sonoro de las claves. Iniciación a las grafías contemporáneas.

Audición.-Práctica de identificación de elementos ritmicos, meló
dicos, modulatorios. cadenciales. fonnales. timbricos y estilísticos en
las obras escuchadas. Identificación de errores o diferencias entre un
fragmento escrito y lo escuchado. Memorización. previa ti la escritura
de frases o fragmentos progresivamente más ampüos. Escritura de temas
conocidos y memorización en diferentes alturas. tonalidades. Reali
zación escrita de dictados a una y dos voces. Identificación de acordes.
Audición de obras o fragmentOS" en los que, se reconozcan elementos
estudiados.

Expresión y omamentaci6n.-Conocimiento y aplicación de signos
y ténninos relativos a dinámica y agógica. Conocimiento y apücación
de los signos que modifican el ataque de los sonidos. Conocimiento
de los signos característicos en la escritura de los instrumentos. Cono
cimiento y aplicacion de ornamentos adecuándolos a la época de la
obra tilterpretada.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

l. Mantener el pulso durante periodos de silencio prolonga
dos.-Este criterio tiene por objetivo evaluar una correcta interiorización
del pulso que permita una ejecución correcta bien individual o en
conjunto.

2. Identificar y ejecutar estructuras ritmicas de una obra o frag·
mento. con o sin cambio de compás. en un tempo establecido.-Con
este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumno para encadenar
diversas fórmulas ritmicas. la aplicación correcta en su caso de cualquier
equivalencia si se produce cambio de compás. y la interiorización aproxi
mada de diversas velocidades metronómicas.

3. Entonar repentizando una melodía o cancíón tonal con o sin
acompañamiento aplicándole todas las indicaciones de carácter e.xpre·
sivo.-Este criterio de evaluación tiene por objeto comprobar la capa
cidad del alumno para aplicar sus tecnicas de entonación y 1" justeza
de afinación a un fI"'o:tgIl1entomel6dico tonal con alteraciones acci
dentales que pueden o no provocar una modulación. haciéndose cons
ciente de las caracteristicas tonales o modales del fragmento. Si es
acompañado instrumentalmente. este acompaftamiento no debe repro
ducirla melodia.

4. Leer internamente. en un tiempo breve y sin verificar su ento
nación, un texto musical y reproducirlo de memoria.-Se trata de com
probar la capacidad del alumno para imaginar. reproducir y memorizar
imágenes sonoras de ca.r3cter melódico a partir de la observación de
la partitura.

5. Identificar o entonar todo tipo de intervalos melódicos.-Este
criterio de evaluación pennite detectar el dominio de los intervalos
por parte del alumno. como elemento de aplicación a estruetwas tonales
o no tonales.

6. Entonar una obra atonal con o sin acompañamiento. aplicando
las indicaciones de carácter expresivo.-Se trata de evaluar la aplicación
artística a una obra atonal de los conocimientos melódicos y ritnticos
adquiridos. El acompañamiento. en su caso, no reproducirá la melodia,

7. Identificar intervalos amónicos y escribirlos en su registro
correeto.-Se busca conocer la capacidad del alumno para la percepción
simultanea de dos sonidos en diferentes relaciones interválicas así como
la identificación de las regiones sonoras en que se producen.

8. Reproducir modelos melódicos. escalisticos o acordales en dife
rentes alturas.-Se trata de comprobar la destreza del alumno para
reproducir un hecho melódico a partir de diferentes sonidos. hacifmdose
consciente de las alteraciones necesarias para su exacta reproducción.

9. Improvisación vocal o instnJ.mental de melodías dentro de una
tonalidad deterrninada.-Este criterio pretende comprobar el entendi
miento por parte del alumno de los conceptos tonales básicos al hacer
uso libre de los elementos de una tonalidad con lógica tonal y estructural.

JO. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escu·
chados.-Con este criterio se evalua la destreza del alumno para la
utilización correcta de la grafla musical y su capacidad de relacionar
el hecho musical con su representación gráfica.

11. Reconocer y escribir fragmentos musicales a dosvoces.-5e
pretende comprobar la percepción e identificación por parte del alumno
de a~ctosmusicales póJif6nicos.
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12. Reconocer y escribir fragmentos musicales realizados por dos
instnunentos diferentes excluyendo el piano.-Con este criterio se pre
tende comprobar que la capacidad auditiva del alumno no sufre dis
torsi6n-euando recibe el mensaje a través de un vehículo sonoro diferente
al piano.

13. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y fonna1es de
un fragmento musical.-Por medio de este criterio se trata de comprobar
la capacidad del alumno para percibir aspectos sintácticos y estructurales
de la obra escuchada y denominarlos correctamente.

14. Reconocer auditivamente diferentes timbres instrumenta
les.-8c pretende constatar la familiarización del alumno con los timbres
provenientes de otros mstnlrnentos diferentes del que constituye su
especialidad.

lS. Reconocer auditivamente modos de ataque. articulaciones.
matices y ornamentos de una obra o fragmento.-Se trata, en este caso,
de comprobar la capacidad de observación del alumno de aspectos
directamente relacionados con la interpretación y expresión musicales.

16. Improvisar vocal o instrumentalmente sobre un esquema armó
nico dado.-Este criterio de evaluación va ordenado a comprobar. dentro
del nivel adecuado. la comprensión por parte del alumno de la relación
entre armonía y voces melódicas.

17. Entonar fragmentos memorizados de obras de repertorio selec
cionados entre los propuestos pOr-el alumno.-Este criterio trata de
evaluar el conocimiento de las obras de repertorio y la capacidad de
memorización.

18., Aplicar libremente ritmos percutidos a un fragmento musical
escuchado.-Sc busca. aqui evaluar la capacidad de iniciativa implicando.
además. el reconocimiento rápido de aspectos riUnicos y expresivos
dc la obra en cuestión.

19. Aplicar bajos armónicos sencillos. vocal o gráficamente. a una
mclodía previamente escuchada.-Estecriterio pretende buscar la aso
ciación melodia-armonia imaginando ésta desde la melodía escuchada.

20. Situar con la mayor aproximación posible la época. el estilo
y. en su caso. el autor de una obra escuchada.-se trata de una propuesta
para fomentar la curiosidad y la atención del alumno al escuchar música.
haciéndose consciente de los caracteres generales que identifican estilos
y autores..

21. Analizar una obra de su repertorio instrumental. como situa
ción histórica. autor y caracteristicas musicales de la misma: Armónicas.
fonnalcs. timbricas. cte.-Intenta este criterio potenciar los hábitos del
estudio inteligente y riguroso. haciéndose consciente de las circuns
tancias técnicas y sociales que rodean a la obra artlstica.
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fluos. sino que pueden ser una ayuda valiosísima a la hora de enriquecer
una interpretación.

.et aprendiz!\je de un idioma aplicado- al canto es algo que debe
ir a la par de los estudiosvocalcs. profundizando siempre de igual
manera en ambas direcciones: El conocimiento del idioma debe acom
pañar siempre al progresivo dominío de la técnica vocal. De cualquier
modo. es necesario tener en cuenta las prioridades que se presentan
en el repertorio. ya que nos encontramos ante el hecho de que la
mayor parte del repertorio vocal habitual es de origen italiano (ópera).
alemán (ópera, oratorio y, sobre todo «üe(b), francés (ópera y canción),
e inglés (especialmente oratorio).

Objetivos

a) Conocer bien la fonética de las lenguas extranjeras de que se
trate.

b) Comprender todo tipo de mensajes orales o escritos en cual
quiera de las lenguas usuales en el repertorio.

c) Leer, dándoles su cabal sentido y expresión. textos escritos
de un nivel adecuado a la capacidad del alumno.

d) Utilizar la lectura de textos con el fm de familiarizarse con
los diferentes registros lingüísticos de la lengua cotidiana y de la lengua
literaria.

e) Valorar la importancia de la lengua dentro de un texto cantado..
O Apreciar la riqueza que suponen las diversas culturas y sus

lenguajes, concibiendo estos últimos como otras tantas fonnas de codi
ficar la experiencia y de hacer posibles las relaciones interpersonales.

Contenidos

Comprensión global de mensajes orales. Reproducción y producción
de mensajes orales. Entrenamiento de las destrezas fonéticas (articu
lación. emisión correcta. reconocimiento y diferenciación auditiva de
los fonemas, pronunciación correcta, aplicación a la fonética cantada.
conocimiento de las reglas del sistema fonético-fonoJógico). Utilización
del repertorio individualizado para la adquisicón y realización auto
matizada del sistema fonético-fonológico. Comprensión global de los
textos poético-üterarios y conocimiento de su contexto histórico. cultural
y artístico. Análisis fonético para diferenciar signos de forma autónoma.

¡,

MúSICA DE CÁMARA

Introducción

CRITERIOS DE EVALUACióN

l. Emitir correctamente breves contenidos orales en una lengua
extranjera.-Este criterio sirve para evaluar la capacidad de comprensión
del alumno en el idioma estudiado.

2 Leer de manera autónoma un texto literario musical en una
lengua extranjera-Este criterio pretende valorar la capacidad de rela
cionar los conocimientos del idioma con el contenido y tratamiento
musical.

3. Memorizar textos breves pertenecientes a obras musicales.-Este
criterio evalUa la capacidad de comprensión e interrelación del texto
con la obra musical.

4. Transcribir y comentar fonéticamente textos de partituras estu
díadas.-Con este criterio se pretende comprobar la capacidad del alum
no para aplicar de foona autónoma los conocimientos fonéticos en
la interpretación musical.

5.. Cantar de memoria pronunciando correctamente el texto de
las partituias del repertorio del alumno.-Este criterio evalúa el dominio
del alumno en relación con las destrezas fonéticas adquiridas.

La práctica d~ la Música de Cámara durante el pcrtodo de estudios
correspondiente al grado medio de enseftanza responde a un conjunto
de necesidades del alumno de Música que dificilmente pueden ser
atendidas si no es a través de esta actividad. -j

La actividad cameristica supone el vehiculo fundamental para inte
grar y poner en práctica una serie de- aspectos técnicos y musicales
cuyo aprendizaje a través de los estudios instrumentales y teóricos
posee forzosamente un carácter analítico que debe ser objeto de una
sintesis uherior a través de la práctica interpretativa.

La practica de la Música de Cámara cumple una función decisiva
en el desarrollo del oido musical en todos sus aspectos. El repertorio
camertstico constituye el medio idóneo para que el alumno desarrolle
el sentido de la afmacíón. desarrollo que no puede dejar de ser instintivo
y mimético. que se resiste a ser enseftado o transmitido por métodos
racionales y que requiere una larga praxis musical, preferentemente
en conjunto.

LENGUAS EXIRANJERAS APUCADAS AL CAKfO

Introducción

El prnto es la única disciplina musical que está indisolublemente
ligada a otras disciplinas artísticas a través de uno de los medios pri~

mordiales de comunicación y expresión: La palabra. El texto está en
el origen mismo de toda música cantada. hasta el punto de que 105
CQUlienzos de la literatura musical deben ir a buscarse en los primeros
testimonios que se conservan de ceremonias religiosas y de lirica popular
que fueron compuestos para ser cantados.

El patrimonio vocal acumulado a partir de tan remotosorlgenes
es de una incalculable riqueza que puede ser cuantificada, partiendo
del datode que la música puramente instrumental. -euyo protagonismo
no ha hecho sino incrementarse a lo !arto de los Ultimes siglos.-. tiene
su origen mismo en la tradición vocal. en la necesidad. tan antigua
como la música misma. de acompañar el canto monódico. individual
o plural y. más tardíamente. en el uso de duplicar las voces en el
canto polifónico, uso del que acabará independizándose. dando lugar
as! a nuevas e importantísimas fonnas de arte sonoro.

Puesto que texto y música están indisolublemente unidos desde
su orisen en la música cantada. también la enseñanza del canto debe
.inc~una asignatura destinada al aprendizaje de los principales idiomas
que son de uso corriente en la música vocal.

Las~~más f.recuentes en el repertorio vocal. Urico o dramático.
son el italiano. el alemán•. el francés y el inglés. y su estudio resulta
imprescindible para el cantante ya que la lengua es nuestro principal
medio de comunicación. y para transmitir un menSé\ie es preciso empezar
J?O! comPfC.llderio para. a continuación. hacerlo llegar de manera inte
ligible al sujeto receptor. en este caso el oyente. el püblico en general.
Tenemos. pues. de una parte, la necesidad ineludible de entender un
texto para poderlo comunicar con pleno sentido; de otra. la obligación.
no menos perentoria. de «decID. ese texto de manera correcta en cuanto
a su articulación. pronunciación y acentuación. A este respecto es nece
sario subrayar la importancia que algunos fonemas poseen. en cuanto
a su esl>Ccl!ica sonoridad. para provocar ciertos efectos musicales: La
pura sonondad de ciertos fonemas puede influir decisivamente en la
expresión. •

Como complemento a los objetivos puramente prácticos de la asig
natura, serán muy convenientes todos los conocimientos adicionales
que~ adquirirse .en relación al idioma y la cultura de la lengua
extranjera. tales como literatura. arte. etc. No son conocimientos supér~
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Asimismo. el ejercicio de la Música de Cámara estimula la capacidad.
imprescindible para todo Musico, para escuchar a los etros instrumentos
mientras se toca el propio y para desarrollar el sentido de .sonoridad
del conjunto».

La interacción entre diversos instrumentista colabora igualmente
al desarrollo de la sensibilidad en materia de dinámica, fraseo. ritmo
y vibrato: En cuanto a la dimlmica. por exigir una sensibilización con
respecto a la audición de planos sonoros y a la percepción de la función
desempeñada en cada momento por cada uno de los m:rtrumentos
(de solista. acompañante, contrapuntistica. annónica, etc.); en cuanto
al fraseo, porque colabora a desarrollar el sentido del diálogo y la
mimesis musical; en cuanto ritmo. porque la musica de conjunto exige
por sí misma una precisión y compenetración rítmica que haga posible
la simultáneidad y el ajuste entre los diversos instrumentos, al tiempo
que propicia el desarrollo de la géstica y de la comunicación entre
los instrumentistas (entradas. defmición del tempo. rubato y otras modi~
ficaciones del tempo. cortes fmales, respiraciones. etc.); en cuanto al
vibrato. en el sentido de que la práctica cameristica obliga a hom<>
geneizar y simultaneizar el periodo, velocidad y amplitud de los diversos
vibratos.

La Música de Camára obliga a los Müsicos que la practican a
desarrollar determinados hábitos de autodisciplina y metodo extrema»
damente beneficiosos. tales como la homogeneización de la articulación.
la planificación de los golpes de arco en los instrumentos de cuerda
o de las respiraciones en los de viento. etc., al tiempo que permite
el contraste del instrumento propio con otros de diferente naturaleza.

Desde un punto de vista musical, la practica carneristica es impres·
cindible para la maduración de un Músico en el terreno de la expr~
sividad y la emotividad. puesto que supone un campo idóneo para
que la capacjdad afectiva del futuro MUsico aflore en su iuterpretación,
hecho que debe ser propiciado lo antes posible.

A su vez., el intercambio de ideas y la confrontación entre diversos
puntos de vista interpretativos resulta no 5610 sumamente educatiw.
sino también estimulante para un instrumentista en periodo de for~
mación. ya que colabora en el desarrollo de la capacidad anaUtica
y fomenta el que la interpretación responda a una idea musical )' tras·
cienda el nivel de mera lectura.

Asimismo. la práctica y el conocimiento del repertorio de ciunara
suponen un paso decisivo· en el conocimiento del repertorio del ins-
tromento y de la evolución estilística de los diferentes períodos de
la historia de la müsica.

En suma, el cultivo de la Música de Carnára resulta absuimamente
complementario de la fonnación instrumental, permitiendo la aplicación
práctica de los conocimientos adquiridos en la clase de instrumento.
dentro de una actiyjdad que. a causa de su carácter IMico, pennite
la practica musical en condiciones ideales de espontaneidad y distensión.

Objetivos

l.a enseñanza de la Música de Oimara en el grado medio tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades
siguientes:

al Valorar la Música de Cámara como un aspecto ·fundamental
de la fonnaci6n musical e instrumental.

b) Aplicar. en todo momento. la audición polifónica para escuchar
simultáneamente las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta
la propia.

e) Utilizar una amplia y variada gama sonora de manera que el
.¡ijuste de sonido se realice en función de los demás instrumentos del
conjunto y de las necesidades estilísticas e interpretativas de la obra.

d) Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la inter~

pretaeión coordinada sin Director.

Contenidos

La unidad sonora: Respiración. ataque. vibrato. golpes de arco. afi·
nación, articulación. ritmo y fraseo. Agógica y dinámica. Estudio y
práctica de los gestos anacfÚsicos necesarios para tocar sin Director.
Equilibrio sonoro y de planos. Análisis e interpretación de obras básicas
del repertorio que incluyan diferentes estilos. Conjunto de instrumentos
monódicos. Cuarteto de cuerda: Igualdad de sonido. en los distintos
ataques del arco, vibrato. afmación. etc.. distribución del arco para
el fraseo. Quinteto de ..iento: Igualdad en los ataques. articulación.
fraseo. etc. Respiración. afmaci6n y vibrato. Conjanto de metales. Prác~

rica cameristica en fonnaciones diversas. Cámara con piano: Equilibrio
en los ataques dentro de la diversidad de respuestas. Equilibrio de
cuerdas. liento y piano. Articulación, afmadon, fraseo. etc. Estudio
de obras de cámara con clave o instrumento polifónico obligado. Apli~

cación de los conocimientos de bajo continuo al acompañamiento de
uno o varios solistas. Audiciones comparadas de grandes interpretes
para analizar de manera critica las características de sus diferentes
versiones.

CRITERIOS DE EVALUACIÓ~

l. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agru.
pación correspondiente.-Con este criterio se pretender evaluar la capa·
cidad de unificación del criterio interpretatatiyo entre todos los com~

ponentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.
2. Actuar como responsable del grupo. dirigiendo la interpretaci6n

colectiva mientras realiza su propia pane.-Mediante este criterio se
pretender verificar que el alumno tiene un conocimiento global de
la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación.
Asimismo. se pueden valorar sus criterios sobre la unificación del sonido.
timbre. vibrato. afmación y fraseo.

3. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agru·
pación que corresponda.-Este criterio pretende constatar la capacidad
del alumno para desenvolverse con autonomia en la lectura de un
texto, su grado de fluidez y comprensión de la obra.

4. Estudiar en casa las obras correspondientes al respertorio pro
gramado.-Mediante este criterio se pretende evaluar el- '$Cntido de ]a
responsabilidad como miembro de un grupo. la valoración que tiene
de su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación musical.

5. Interpretación pública de obras de estilos y épocas diversas.-Es~
te criterio constata la unificación del fraseo. la precisión ritmica, el
equilibro sonoro. la preparación de 'cambios dinámicos y de acentuación,
así como la adecuación interpretativa al carácter y el estilo de la musica
interpretada

6. lntepretaeión pública de una obra contemporánea con forma
ción instrumental heterogenea.-Mediante este criterio se pretende com~
probar el grado de comprensión del lenguaje contemporáneo, el cono
cimiento de efectos y grafias, asi como el equilibro sonoro dentro
de un conjunto de instnlmentos de morfologías diversas y poco
habituales.

ORQUESTA

Introducción

El proceso de enseftanza y aprendizaje de las diversas especialidades
instrumentales tiene, forzosamente. un marcado carácter individuaL De.
ahi que el currículo deba albergar asignaturas que trasciendan esta
componente unipersonal de la práctica, musical e introduzcan un eje·
mento colectivo. La práctica instrumental resulta asi entendida no sólo
como la adquisición de una compleja técnica y la progresiva formación
de unos criterios musicales propios. sino tambien como una herramienta
de relación social y de intercambio de ideas entre > los propios
instrumentistas.

En última instancia, la educación musical. no puede ni debe peneguir
como unica meta la fonnación de solistas instrumentales «stricto sensu»;
su principal misión debe ser. por el contrario. ofrecer a la sociedad
todos los Musicos que ésta necesita para poder canalizar aquellas acti~

vidades que demanda la comunidad.
En este sentido. a partir del siglo XIX la orquesta se ha convertido.

por su extenso repertorio y por su vasto potencial comunicador, en
el vehicul.o de expresión musical por antonomasia. El elevado número
de instrumentistas que la integran provoca. en consecuencia, que un
porcentaje muy alto de los estudiantes de aquellos instrumentos sus~

ceptibles de entrar a fonnar parte de la orquesta (cuerda. viento y
percusion. fundamentalmente) tengan en esta su destino profesional
más frecuente Y. a menudo, único.

La práctica orquestal se impone. por tanto, como una materia cuya
inclusión en el seno del currículo del grado medio· viene justificada
en un doble sentido. Por un lado, porque ofrecerá a los instrumentistas
la experiencia y los conocimientos necesarios relativos al funci<>
namiento. las reglas y la convivencia caracteristicas de la interpretación
orquestal. Por otro lado. porque actuará positivamente sobre todos
aquellos instrumentistas cuyo nivel les capacite especialmente para tocar
en una orquesta. Evitará, en suma, que consideren la vida profesional
de Músico de orquesta como una opción secundaria. acrecentará su
decantación hacia el inicio de una determinada opción. profesional y
facilitará su ingreso y su adaptación psicológica en un cuerpo social
reducido pero con unas reglas muy deflDidas y no siempre cómodas
o fáciles de cumplir.

Al igual que la Musica de Camára. una asignatura que persigue
objetivos de una naturaleza similar. la orquesta servirá para sacar al
alumno de un repertorio casi siempre caracterizado por sus dificultades
tecnicas e introducirlo en un mundo nuevo. de naturaleza má rica
y variopinta. Asi, los géneros musicales dejarán de ser solamente la
sonata. el concierto o las piezas de virtuosismo, con Jo cual el alumno
podrá adentrarse en otras como la sinfonía. el oratorio, el poema sín·
fónico o incluso la ópera. En el caso de instrumentos con una literatura
escasa o con partituras de muy desigual valia musical. la orquesta supone
la posibilidad de adentarse en las composiciones más relevantes de
la historia de la música occidental en igualdad de condiciones con
respecto a los demás instrumentos que la integran. con todo lo que
ello implica de enriquecimiento en la fonnación musical del alumno.
La convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas muy diversas,
en fm. prOpOrcionará también al alumno una visi jn mucho más amplia
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del hecho musical y enriquecerá su conocimiento de los timbres (tanto
individual como colectivamente considerados) y de las diversas pecu
liaridades organológicas.

Las dificultades técnicas o el mero lucimiento del solista darán
paso a un repertorio que alberga- muchas de las mejores páginas de
la musiea occiden~ y ~ un complejo entramado de interrelaciones
instrumentales en las que el alumno se sentirá protagonísta destacado.
El hecho de que sean varios los instrumentistas encargados de tocar
una sola voz o parte (una de las señas de identidad de una orquesta
y la razón principal de su potencial sonoro) no tiene por qué empañar
un ápice este protagonismo, que por el hecho de ser colectivo no
debe implicar una disminución del peñt1 desempeñado por cada uno
de los integrantes de la orquesta. Esta es una suma de individualidades
aunadas por una única mente rectora. el Director. que ha de saber
extraer lo mejor de a-quéllas. que en ningún caso deben aspirar a perderse
en el anonimato, como tampoco sobresalir por encima de sus com·
pañeras. La unidad de criterio y la igualdad de la ejecución han de
ser, por ello. las principales metas a alcanzar.

La orquesta debe fomentar también las relaciones humanas entre
los alumnos. acostumbrados casi siempre a una práctica individualista
y soliiaría de sus instrumentos. Debe incrementar. asimismo. la actitud
de escucha de todo aquello que rodea la propia .ejecución unipersonal
en aras de conseguir aspectos inherentes a toda buena interpretación
orquestal: Afmación. empaste, homogeneidad· en el fraseo. igualdad
en los ataques, claridad en las texturas, etc.

El respeto a todas las indicaciones del Director fomentara. por
una parte, una actitud de' disciplina y. por otra, provocará la necesidad
de memorizar las mismas para que el trabajo realizado a lo largo do
los ensayos dé sus frutos en el concierto. En éste. el alumno podrá
experimentar ooa sensación muy diferente, ya que será consciente de
que en la orquesta la responsabilidad es compartida. Todo ello redunda.
a fm de cuentas., en la introducción de esa componente de pluralidad
que el alumno debe sentir como un elemento básico de su formación
al entrar en el grado medio, en el que. parafraseando a Goethe. los
conocimientos adquiridos deben pennitirle convertir la práctica ins
trumental en el seno de la orquesta en tuna conversación entre muchas
personas razonables».

Objetivos

La enseñanza de Orquesta en el grado medio tendrá como objetivo
a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de
los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

b) Elaborar criterios personales y razonados sobre cuestiones esté·
ticas a través del trabajo del Director y de -la experiencia de la orquesta
que le permitan cumplir con su responsabilidad como intérprete dentro
del grupo.

e) Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias
de cada obra.

d) Interpretar obras representativas del repertorio sinfónico de
acuerdo con su nivel instrumental y reaccionar con precisión a las
indicaciones del Director.

e) Leer a primera vista con un nivel que permita el montije fluido
de las obras.

O Respetar las normas que exige toda actuación en grupo: Afi
nación previa, atención continua. valoración del trabajo colectivo, etc.,
y responsabilizarse en todo momento de las mismas.

g) Valorar la práctica orquestal como un proceso de aprendizaje
imprescindible para el futuro ejercicio profesional.

Contenidos

Importancia de la afmación previa a partir del «La» del oboe. La
anacrusa .como movimiento básico de la practica orquestal. Reacción
y comprensión ante las diferentes anacrusas del Director. Desarrollo
del oído para el control permanente de la afmación en el conjunto
de la orquesta. Desarrollo de la igualdad en los golpes de arco. Desarrollo
de la igualdad en los ataques (instrornéntos de viento y percusión).
Conocimiento y valoración de las nonnas de comportamiento en la
orquesta: Estudio previo de la «particella». silencio y concentración
para ejecutar, en todo momento. las indicaciones del Director, res
ponsabilidad de anotar ias imilcaciones. etc. Importancia del papel
de cada uno de los miembros de la orquesta. Estudios para orquesta.
Trabajo por secciones. Trabajo gradual del repertorio sinfónico básico.
Valoración del silencio como marco de la interpretación.

CRITE~OSDEEVALUAaON

1. Interpretar por secciones cualquiera de las obras programadas
durante el curso.-Mediante este criterio se trata de valorar la capacidad
para adecuar el propio sonido al de la familia orquestal correspondiente
y la precision de ataques y entradas de acuerdo con la anacrusa del
Director.

2. Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el cur·
so. reduciendo la cuerda al número mínimo posible de alumnos por
cada sección de la misma.-Este criterio pretende evaluar la capacidad
de escucha de las otras partes., unificándose con las afmes. y el grado
de afmación annómca y del conjunto, unificando unísonos.

3. Repentizar una obra de pequeña dificultad.-Este criterio pre
tender comprobar la integraciónritmica en el conjunto siguiendo el
tempo marcado por el Director, la precisión para reaccionar a sus
indicaciones. el domínio de su instrumento y el grado de atinaCÍón
en la lectura a vista.

4. Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio pro
gramado.-Mediante este criterio se pretende· evaluar el sentido de la
responsabilidad como miembro de un grupo. la valoración que tiene
de su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación musical.

5.. Realizar conciertos públicos en el Centro con las obras ensa~

yadas..-Este criterio constata la actitud, necesariamente disciplinada
del instrumentista en la orquesta, la capacidad de asumir el papel asig
nado. su contribución dentro del equilibrio de planos del conjunto
y su adecuación B:l carácter y estilo que marca el Director.

PlANo COMPLEMENTARIO

Introducción

La. mUsica que en los últimos siglos ha surgido como producto
de nuestra cultura occidental. es esencialmente polifónica (entendiendo
por polifonía en sentido amplio. no sólo la escritura estrictamente con
trapuntística, vocal y/o instrumental. aetua1 o de pasadas épocas, sino
también la mUsica de estilo annónico que se confIgUra a lo largo del
siglo XVIII, que culmina en el XIX y que ha continuado su evolución
hasta nuestros días dando lugar a nuevos aspectos o nuevas formas
del pensamiento polifónico). Para cualquier Músico que no tenga como
primer objetivo hacer una carrera de intérprete instrumental (para un
Compositor. un Director de orquesta o de coro, un Musicólogo. un
Cantante. un Profesor de teorla o de instrumento, etc.), la práctica
de un instrumento polifónico es un auxiliar valiosjsiIno, una herramienta
de trabajo de indudable eficacia. ya que le ofrecerá la posibilidad de
t"enetrar en el tejido de una partitura polifónica más o menos compleja.
aprehendiéndola globalmente en sus dimensiones vertical y horizontal,
y convirtiéndola de inmediato en realidad sonora. Tambien para los
intérpretes Que cultiven instrumentos monódicos como los de viento
(lengüetas, boquinas, etc.), o de una capacidad polifónica limitada como
los de arco. el aprendizaje paralelo de un instrumento polifónico resulta
ser un medio auxiliar de inestimable utilidad para el mejor conocimie-nto
del repertorio específico de su propio instrumento. necesitado casi siem
pre en la práctica del apoyo o la colaboración más o menos estrecha
de un instrumento polifónico. También la guitarra, instrumento cuyas
posibilidades polifónicas estiul sensiblemente limitadas por el hecho
de que la mano izquierda se ve reducida a la función de fijar la ento
nación de las notas, quedando así privada prácticamente de toda otra
capacidad de realización, se puede beneficiar de este trabajo simultáneo
en un instrumento que le pennita el acceso a unos horizontes polifónicos
de mayor amplitud. Por último, y esto afecta a la generalidad de los
estudiantes de Música. el desarrollo de la audición interna se vera
favorecido y reforzado mediante la comprobación inmediata en el ins
trumento polifónico de cómo suena en realidad lo que imaginamos
en nuestra mente a partir de la escritura.

Los instrumentos de gran capacidad polifónica son. por defmición.
los de teclado: Organo. clave y piano. principalmente. Descartando.
por razones obvias. los dos primeros, el piano aparece como el ins
trumento idóneo para llenar esta función complementaria; las razones
que hacen de él un auxiliar ideal son numerosas. En primer lugar,
está su ya reseñada capacidad polifónica, que comparte. como se ha
dicho, con los otros instrumentos de teclado. Hay que señalar. no
obstante, que la presencia de más de un teclado y de varios registros
en el órgano y el clave. sí bien supone una variedad timbrica que
el piano no posee, constituye más bien una complicación que una
ventaja a los fmes que aquí se persiguen; en contra del órgano juep
también su escasa disponibilidad, y en cuanto al clave. amen de otras
limitaciones. su difusión es mucho menor que la del piano). En segundo
lugar, el piano es un instrumento Que ofrece un aprendizaje relativamente
fácil en los inicios, ya que no padece, a ese nivel, las limitaciones
o las desventajas que presentan los instrumentos de cuerda o viento
(afinación. embocadura. respiración. obtención de un sonido de ento
nación y calidad razonablemente aceptable. etc.). En cuanto a la ampli·
tud de registro, el piano-es, a efeCtos prácticOs. equiparable a la orque-sta
sinfónica, y casi otro tanto cabe decir en lo que se refiere a su riqueza
dinámica. Inmediatez en la emisión del sonido y agilidad sin más límites
que los que imponga la propia habilidad del ejecutante, son otras cua·
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Edades valiosas del piano. Por último. habla en favor de él su inmensa
difusión en el mumlo musical de hoy.

Hasta el momento actual. el piano ha estado presente como materia
obligatoria en ciertas carreras musicales, pard las que se exigía. al menoS,
d grado elemental de dicho instrumeuto. En estos casos, el nivel de
exigencia en cuanto a capacidad técnico-interpretativa ha sido siempre
el mismo para Pianistas corno para no Pianistas. y en nada se dife
renciaba la metodología a seguir en unos y otros casos. Por otra parte,
esa obligatorídad del piano no contemplaba la posible_ necesidad que
de él pudieran tener otros instrumentistas. sino que se· refería solamente
a Compositores, Directores. Musicólogos, Ca1Jtante~, etc. Con la incor
poración al currículo de esta asignatura nueva se pretende ofrecer una
enseñanza orientada a compiementar la formación de los instrumentistas
l}O polifónicos, y a poner en manos de los estudiantes que vayan a
optar por otras especialidades en el grado superior un útil que les
permita el acceso práctico a cualquier música, Con este objetivo, la
enseñanza no se orientará tanto hacia el desarrollo de una gran capa
c;dad técnica, cuanto a potenciar otros aspectos, ya señalados antes,
~;~les como percepción global de la polifonia, audición interna, habilidad
en la lectura a primera vi~ta (incluida una posible simplificación rápida
de lo escrito en la partitura), etc. Por supuesto. conviene tener muy
en cuenta que la capacídad de realización al teclado estará siempre
condicionada por el grado de dominio alcanzado en la tecnica del
instrumento, pero es evidente que, en este sentido. los niveles a ftiar
tienen que estar por debajo de los que se exigen nonnalmente al Pianista
si no se Quiere interferir gmvosamente en lo Que para cada estudiante
suponga la finalidad principal de su trabajo, De esta manera podrá
cumplir el piano una· deSeable y conveniente función complementaria
en la educación de todo profesional de la música,

Objeth'os

La enseñanza de Piano complementario en el grado medio tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en lo~ alumnos las capacidades
siguientes:

a) Conocer las distintas posibilidades del instrumento,
b) Adquirir un grado de destreza. en la ejecución que permita

desenvolverse con la mayor soltura posible en el teclado. enfrentándose
a dificultades de un cierto nivel.

c) Alcanzar progresivamente rapidez de reflejos en la lectura s.
primera vista.

d) Leer con fluidez partituras polifónicas, con plena comprensión
Ji;- sus fonnulaciones armónicas' así como de sus aspectos lineales o
contrapuntlsticos.

Contenidos

Desarrollo de la precepción interna de la propía relajación, ligada
a un principio de utilización consciente del peso del brazo. Planificación
del trabajo de la técnica teniendo en cuenta la unidad profunda de
los factores que la determinan: Desarrollo de la técnica digital (in
dependencia, velocidad, fuerza y resistencia en los movimientos de
articulación de los dedos y desarrollo de la técnica braquial (caida
y lanzamientos de antebrazo y brazo, movimientos de rotación y cir
culares de la mano y la muñeca, desplazamientos laterales. ete.), Prin
cipios de digitadón pianistica. Práctica de los diversos modos de puJo
sación o ataque posibles. en función siempre de la dinámica, el fraseo
y el sentido musical general el fragmento de que se trate, Desarrollo
de una técnica polifónica básica. Conocimiento de los pedales y sus
funciones. Práctica intensiva de la lectura a primera vista, Lectura armO.
ruca (lectura de acordes, series de acordes enlazados. acordes des
plegados en toda su variedad de presentaciones posibles, tales como
fórmulas del tipo Ilbajo de Alberti», acordes partidos. desplegados de
diversas maneras, arpegiados, etc.) y lectura contrapuntistica, estric·
tame.nte lineal, a dos e incluso a tres voces.

Estudios y obras del repertorio pianístico de dificultad progresiva,
- prestando especial atención a todo aquel material de trabajo que con

tribuya de manera especial a la capacidad de aprehender y realizar
de fonna inmediata en el teclado la escritura polifónica. puesto que
en eno reside la utilidad esencial de la asignatura,

CRITERJOS DE EVALUACIÓN

l. Leer text~ a primera vista,-Este criterio de evaluación pretende
constatar al capaCidad del alumno para desenvolverse con cierto grado
de autonomia en la lectura de un texto instrumental.

2. Mostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje
progresivo individuaL-Este criterio de evaluación pretende verificar que
los alumnos son capaces de aplicar en su estudio las indicaciones
de los Profesores Y. con ellas, desarrollar una autono"lia de trabajo
que les permita una cierta valoración de su rendimiento,

3. Interpretar obras de acuerdo con los criterios de estilo corres
pondientes.-Este criterio de evaluación pretende comprobar la capa-

cidad del alumno para utilizar el tempo. la articulación y la dinámica
como elementos básicos de la interpretación,

4, Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad
de tocar o cantar al mismo tiempo que escucha y se adapta al resto
de los instrumentos o voces.-Este criterio de evaluación presta atención
a la capacidad del alumno de adaptarse musical y sonoramente a sus
compañeros para realizar un trabajo común.

5. Llegar a través del análisis a la estructura annónica intern~l

de un fragmento de partitura para teclado.-Mediante este criterio se
podrá valorar la capacidad del alumno para utilizar el análisis como
medio para hallar la c:;tructura armónica subyacente en un fragmento
de música, y determinar los diferentes tratamientos a que la misma
ha ~ido sometida por el compositor para la realización de la obra.

6. Reduccion armonica de un fragmento sencillo de música escrita
para un instrumento polifónico.-Mediante este criterio se podr'.m valo
rar los conocimientos analíticos del alumno en lo referente a la iden·
tificación de las estructuras armónicas básiCas, mediante un ejercicio
de lectura basado principalmente en la eliminacion de todo aquello
que no sea esencial desde el punto de vista de dichas estructuras.

7. Lectura slmpliflcada de obras o fragmentos con disposiciones
annónicas típicamente piarusticas (arpegios. etc,).-Mediante este cri
terio se podrá valorar la capacidad de síntesis del alumno y su rapidez
en la realización de pasajes annónicos simples. pero de ejecución rela
tivamente complicada,

8. Repetición de una partitura participando dentro de un grupo
de instrumentos o acompañando a un solista.-Se trata de valorar el
grado de desarrollo de los reflejos y demás cualidades que son ·esti
muladas en el alumno a través de la lectura improvisada formando
parte de un grupo de instrumentistas o en el acompañamiento a un
solista vocal e instrumental

INSTRUMENTOS

Introducción

La música es un arte que, en medida parecida al arte dramático,
necesita esencialmente la presencia de un mediador entre el creador
y el publico al que va destinado el producto artístico: Este mediador
es el intérprete,

Corresponde al intérprete. en sus múltiples facetas de instrumentista.
cantante, director, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la pro
blematica de su labor por el correcto entendimiento del texto. un sistema
de signos recogidos en la pa~itura que, pese a su continuo enrique
cimiento a lo largo de los siglos, padece -y padecerá siempre- de
irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como
algo «esencialmente necesitado» de recreación. como algo susceptible
de ser abordado desde perspectivas subjetivamente diferentes. El hecho
interpretativo es, por defmición, diverso. Y no sólo por la radical inca~
pacidad de la grafia para apresar por entero una realidad ~l fenómeno
sonoro- temporal en que consiste la música que se sitúa en un plano
totalmente distinto al de la escritura,. sino, sobre todo, por esa especial
manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje
de los «afectos», como decían los viejos maestros del XVI! y del xvm,
lenguaje de las emociones. que pueden ser expresadas con tantos acentos
diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar
y transmitir su mensaje.

Esto. por 10 pronto, supone el aprendizaje -que puede ser previo
o simultáneo con la práctica instrumental- del sistema de signos propio
de la música. que se emplea para fijar, siquiera..sea de manera a veces
aproximativa los datos esenciales en el papel. La tarea del futuro intér
prete consiste por lo tanto en: Aprender a leer correctamente la partitura;
penetrar después. a través de la lectura, en el sentido de lo escrito
para poder apreciar su valor estético, y desarrollar al propio tiempo,
la destreza necesaria en el manejo de un instrumento para que la
ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje
expresivamente significativo. para poder transmitir de manera persua
siva, convincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del
intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitura

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarro
llar las capacidades especificas que le permitan alcanzar el máximo
dominio de las posibilidades de todo orden que le brinda el instrumento
de su elección. posibilidades que se hallan reflejadas en la literatura
Que nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda
una suma de repertorios que por lo demas no cesa de incrementarse,
Al desarrollo de esa habilidad. a la plena posesión de esa destreza
en el manejo del instrumento. es a lo que llamamos técnica.

El pleno dominío de los problemas de ejecución que plantea el
repertorio del instrumento es., desde luego, una tarea prioritaria para
el interprete. tarea que, ademas. absorbe un tiempo considerable dentro
del total de horas dedicadas a su formación musical global. De todas
maneras, ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico. repre
sentado por esas horas dedicadas a la practica intensiva del instrumento.
debe estar siempre indisociablemente unido en la mente del intérprete
a la realidad musical a la que se trata de dar cauce. soslayando cons·
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Canto

Contenidos

Arpa

distintas escuelas acordeonisticas existentes. Elección de la digitación,
articulación. fraseo e indicaciones dinámicas en obras donde no figuren
tales indicaciones. Reconocimiento de la importancia de los valores
estéticos de las obras. Toma de conciencia de las propias cualidades
musicales y de su desarrollo en [unción de las exigencias interpretativas.
Entrenamiento permanente y progresivo de la" memoria. Práctica de la
lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para
analilar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.
Práctica de conjunto.

Práctica. en todas las octavas del arpa, de: Intervalos. ann6nicos•
acordes. escalas y arpegios con cambios de tonalidades mayores y meno
res. Manos paralelas, ínversas. cambios de sentido. manos cruzadas.
alternadas. combinaciones de fórmulas en cada mano para desarrollar
la independencia entre ambas. Ejercicios de improvisación. Estudio
de cadencias e importancia de los grados de la escala como recursos
para las técnicas «a piacere». Aplicación de los efectos y matices a
las distintas épocas y estilos. Profundizacion en la digitación y el fraseo.
Estudio de las notas de adorno en las distintas épocas y estilos e
iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al cono
cimimento de sus grafias y efectos. Estudio del repertorio solista y
sinfónico propio de este nivel. Entrenamiento pennanente y progresivo
de la memoria Audiciones comparadas de grandes intérpretes para
analizar de manera critica las características de sus diferentes versiones.

GRADO MEDIO

Objetivo

La ensenanza de Arpa en el grado medio tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguentes:

a) Demostrar un buen control del uso de los pedales y de la
afmación.

b) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de
las diversas épocas y estilos de Wla dificultad acorde con este nivel.

c) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimien·
tos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con ~ interpre·
tación (digitación, articulación. etc.).

d) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en
distintos periodos de la historia de la música instrumental. especialmente
las referidas a la escritura ritmica o a la ornamentación.

J

I0:;,;:10;
La enseñanza de Canto en el grado medio tendrá como objetivo

contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:
'!

a) Demostrar un control suficiente del aire mediante la respiración
diafragmática que posibilite una correcta emisión, afInación y articu
lación de la voz.

b) Conocer las características- y posibilidades de la propia voz
(extensión, timbre, fle~bilidad, cualidades expresivas, etc.) y saber uti·
lizarlas correctamente en la interpretación. -~

e) Emplear la fonética adecuada en relación con el idioma cantado 10

y una dicci6n que haga inteligible el texto.. ~
d) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de ~'

las diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este niveL '.

Contenidos

Estudio de la respiraci6n. Vocalizaciones. Trabajo de la intensidad
y gradacion del sonido vocal. Práctica de la extensión gradual hacia
los extremos de la voz. Desarrollo gradual de la duraci6n de una nota
tenida sobre una sola respiración. para la consecución del máximo
de «fUlto:t. Ejercitación auditiva del timbre de la propia voz y búsqueda
de distintos colores vocales. Desarrollo de la percepción total de las
sensaciones fonatorias. Interpretación de obras acordes con cada voz,
de menor a mayor dificultad a medida que se vaya consiguiendo el
dominio téCDico-vocal. Estudio de un repertorio. que deberá incluir.
Canciones y arias españolas e italianas anti$U3S, canciones de concierto
españolas, canciones latino-americanas, itallanas; alemanas y francesas.
romanzas de zarzuela y ópera espaftola y ex.tranjera. arias de oratorios
o cantatas. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.
Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes
intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus
diferentes versiones. ;,
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Contenidos

Desarrollo del perfeccionamiento técnico-interpretativo en función
dd repertorio y la modalidad instrumental elegida. Desarrollo de la
velocidad y flexibilidad de los dedos. Perfeccionamiento de la técnica
del fuelle como medio para conseguir calidad de sonido y conocimiento
de los efectos acústicos propios del instrumento. Profundización en el
trabajo de articulación y acentuación. Profundización en el estudio de la
dinámica y de la registración. Iniciación a la interpretación de la música
contemporánt.:a y al conocimiento de sus grafias y efectos. Estudio del
repertorio "adecuado para este grado Que incluya representación de las

GRADOMED10

Objetivos

La enseftanza de Acordeón en el grado medio tendrá como objetivo
contribuir a desa.rroUar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Demostrar un control sobre el fuelle de manera que se garantice,
además de la calidad sonora adecuada, la consecución de los diferentes
efectos propios del instrumento requeridos en cada obra.

b) Interpretar un repertorio (solista y de cámara) que incluya obras
representativas de la literatura acordeonística de diferentes composito
res, estilos, lenguajes y técnicas de importancia musical y dificultad
adecuada a este nivel.

c) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimien
tos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpreta~
ción: Digitadón, registración, fuelle, etc.

d) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en
distintos períodos de la historia de la música instrumental, especial
mente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación.

tantemente el peligro de que el estudio quede reducido a una mera
ejercitaeíon gimnástica.

En este sentido. es necesario. por no decir imprescindible. que el
instrumentista aprenda a valorar la importancia que la memoria -el
desarrollo de esa esencial facultad intelectual- tiene en su formación
como mero ejecutante Y. más aún, como intérprete, incluso si en su
práctica profesional normal-instrumentista de orquesta. grupo de cáma·
ra, etc.- no tiene necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la parte
escrita. No es este el lugar de abordar en toda su extensión de la
importancia de la función de la memoria en el desarollo de las capa.
cidades del intérprete. pero sí de señalar que al margen de esa básica
memoria subsconsciente. constituida por la inmensa y complejisima
red de acciones reflejas. de automatismos. sin los cuales la ejecución
instrumental seria simplemente impensable: Sólo está sabido aquello
que se puede recordar en: todo momento; la memorización es un exce·
lente auxiliar en el· estudio. por cuanto, entre otras ventajas, puede
suponer un considerable ahorro de tiempo, pennitiendo desentenderse
en un cierto momento de la partitura para centrar toda la atención
en la correcta solución de los problemas técnicos y en W1a realización
musical y expresivamente válida, y, por último. la memoria juega un
papel de primordial importancia en la comprensión unitaria, global
de una obra, ya que al desarrroUarse ésta en el tiempo sólo la memoria
pennitc reconstituir la coherencia y la unidad en su devenir.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical, partiendo.
por supuesto. de unas disposiciones y afmidades natas en el alumno
constituyen un proceso continuo. alimentado básicamente por el cono
cimiento cada vez más amplio y profundo de la literatura de su ins
trumento. Natttralmente. a ese desarrollo de la sensibilidad contribuyen
también. naturalmente, los estudios de otras disciplinas te6riarprácticas,
así como los conocimientos de orden histórico que permitirán al ins
trumentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus inter

. pretaciones sean estillsticam~tecorrectas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas.. que para el instnunentista
pueden considerarse complementarlas pero no por ello menos imp~
cindibles. conduce a una comprensión plena de la música como lenguaje.
como medio de comunicacion que. en tanto Que tal, se articula y
se constituye a través de una sintaxis. de unos principios estrocturales
que. si bien pueden ser aprehendidos por el intérprete a través de
la vis intuitiva en las etapas iniciales de su formación. no cobran todo
su valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e
incorporados al bagaje cultural y profesional del in~rprete.

Todo ello nos lleva a considerar la fonnaci6n del instrumentista
como un frente interdiciplinar de considerable amplitttd Que requiere
un largo proceso formativo en el que juegan un importantísimo papel.
por una parte. el cultivo temprano de las facultades puramente fisicas
y psiarmotri.ces Y. por otra, la progresiva maduración personal emo
cional y cultural del futuro intérprete.

"Acordeón
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GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de Clave en el grado medio tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Conocer la historia y la literatura del clave y de los instrumentos
aftnes de teclado que convivieron con él. así como sus formas musicales
básicas.

b) Valorar la importancia del trabajo de investigación para ínter
pretar adecuadamente la literatura del instrumento.

e) Aplicar la registración adecuada a las obras estudiadas. aten~

diendo a consideraciones expresivas y estilísticas.
d) Ornamentar cuando proceda las obra.. interpretadas de acuerdo

con las características del estilo correspondiente.
e) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimien

tos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpre
tación: Digitación. articulación, fraseo, cambios de teclado. ~stra-
ción, etc. .

f) Practicar la música de conjunto. integrándose en formaciones
cameristicas de diversa configuración, e interpretar un repertorio solista
que incluya obras representativas de las diversas épocas y estilos de
una dificultad adecuada a este nivel

Contenidos

Trabajo de las diferente digitaciones según épocas y estilos. Ejercicios
encaminados a conseguir un buen control del instrumento y favorecer
la automatización de las distintas dificulatades técnicas. Regisración
y cambios de teclado. Estudio del bajo cifrado y su realización. Impro
visación y acompañamiento a partir de un bajo cifrado. Práctica de
la lectura a vista. Estudio de la semitonía subinteUecta. Sistema hexa·
cordal Conocimiento de los recursos y fIgUraS retóricas de la época
y su apücación a la composición e interpretaeion de detenninadas
formas musicales. Estudio de las danzas y evolución de la «suite».
Interpretación del repertorio básico del clave que incluya reducciones
orquestales realizadas por compositores de la época y el tratamiento
dado al instrumento. Iniciación a la interpretacion de la música con·
temporánea y sus grafias y efectos. Conocimiento del funcionamiento
del clave de pedales: Su registración y técnicas especiales. Estudio y
práctica de las diversas afmaciones. Técnicas básicas de mantenimiento
del instrumento. Conocimiento de los distintos tipos de clave. cons
trucción de i.."lfluencia en la literatura de las distintas épocas y estilos
en cada país. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.
Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera
critica las caracteristicas de sus diferentes versiones. Práctica de
conjunto.

Flauta de pico

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de Flauta de pico en el grado medio tendrá como
objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades
siguientes:

a) Valorar la importancia del trablijo de investigación para inter
pretar adecuadamente la literatura del instrumento.

b) Ornamentar cuando proceda las obras interpretadas de acuerdo
con las características del estilo correspondiente.

c) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimien
tos musicales para solucionar cuestiones relacionadas COD la interpre
tación: Digitación. articUlación. fraseo. etc.

d) Practicar la música de conjunto. integrándose en fonnaciones
cameristicas de diversa confIgUración,· e interpretar un repertorio solista
que incluya obras representativas de las diversas epocas y estilos de
una dificultad adecuada a este IÚVe1.

Contenidos

Estudio del repertorio para flauta solista, con y sin acompañamiento.
y para conjunto de flautas. Desarrrollo de la improvisación como pre
misa para la interpretación de glosas y cadencias solistas. Prácticas
de la ornamentación en los siglos XVI, xvn yxvm Estudio de los tratados
antiguos sobre la técnica de la flauta de pico y sobre la interpretación
de la música. Perfeccionamiento de toda la gama de articulaciones
y modos de ataque. Estudio en profundidad del fraseo y su adecuación
a los diferentes estilos. Profundización en la dinámica y la precisión
en la realización en las diversas indicaciones que a ella se refieren,
y el equilibro de los IÚveles y calidades de sonido resultantes. Iniciación
a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento
de sus granas y efectos. Entrenamiento pennanente y progresivo de
la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de
grandes intérpretes para analizar de manera critica las características
de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de Guitarra en el grado medio tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alulJInof> las capacidades siguientes:

a) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de
las diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

b) Utilizar con autonomia progresivamente mayor los conocimien~

tos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpre
tación: Dígitación. articulación. fraseo. etc.

c) Conocer las diversas conVenciones interpretativas vigentes en
distintos periodos de la historia de la música instrumental. especialmente
las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación.

d) Practicar la música de conjunto. integrándose en formaciQnes
cameristicas de diversa configuración.

Contenidos

Profundizar en el estudio de la digitación y su problemática: Djgi~

tadón de obras o pasajes polifónicos en relación con la conducción
de las distintas voces. Perfeccionamiento de toda la gama de articu~

laciones y modos de ataque. La dinámica y su precisión en la realizaci6n
de las diversas indicaciones que a ella se refiere. y el equilibrio de
los niveles y calidades de sonido resultantes. El fraseo y su adecuación
a los diferentes estilos. Aplicación de las reglas de ornamentar al reper
torio de la guitarra de acuerdo con las exigencias de las distintas épocas
y estilos. Utilizacjón de los efectos caraeteristicos del instrumento (tim·
bres, percusión. etc.). Ann6nicos octavados. Estudio de un repertorio
de obras de diferentes épocas y estilos. Iniciación a la interpretación
de la música contemporánea y al conocimiento de sus graftas y efectos.

Entrenamiento pennanente y progresivo de la memoria. Práctica
de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes
para analizar de manera critica las caraeteristicas de sus' diferentes
versiones. Prácticas de conjunto.

INSTRUMENTOS DE CUERDA

Violin. Viola. Violoncello. contrabajo

GRADO MEDIO

Objetiw>s

La enseñanza e instrumentos de cuerda en el grado medio tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades
siguientes:

a) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de
las diversas épocas y estilos de una dificultad. do acuerdo .con este
nivel.

b) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimien~

tos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpre-
tadón: Digitadón. articulación. fraseo. etc.

c) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en
distintos periodos de la música instrumental, especialmente las referidas
a la escritura ritmica o a la ornamentación.

e) Practicar la música de COtVUlltO. integr¡IDdose en fonnaciones
cameristicas de diversa configuración y desempeñando papeles de solista
con orquesta en obms de dificultad media, desarrollando asi el sentido
de la interdependienc1a de los respectivos cometidos. ~

Contenidos

Continuación del trabajo sobre los cambios de posiciones. Dobles
cuerdas y acordes de tres y cuatro notas. Desarollo de la· velocidad.
Peñeccionamiento de todas las arcadas. J\rmónicos naturales y arti
ficiales. Trabajo de la polifonía La calidad sonora: ~cantabile» y afi~

nación. El fraseo y su adecuación a los diferentes e~tilos. Profundización
en el estudio de la dinámica, de la precisión en la realización de las
diferentes indicaciones que a ella se refieren y del equilibrio de los
niveles y calidades de sonido resultantes. Iniciación a la interpretacion
de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafias y efectos.
Estudio del repertorio propio de este nivel. Entrenamiento permanente
y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones
comparadas de grandes intérpreteS para analizar de maneea critica las
caraeteristicas de sus diferentes versiones.
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GRADO MEDIO

Objetivos

Contenidos

Estudio de un instrumento del Renacimiento y otro del Barroco.
Desarrollo de la sensibilidad auditiva para el desarrollo de una buena
calidad. sonora. Desarrollo de la coordinación de Ios.dedos Y de ambas
manos. Estudio de obras propias de este nivel Práctica de la música
de conjunto e iniciación al bajo continuo. Iniciación al mantenimiento
del instrumento (trasteado y encordadura). Introducción a los orna
mentos y a la disminución Estudio de la articulación• .fraseo y digi
tacrones. Desarrollo de una conducción clara de las voces. Entrena
míento pennanente y progresivo de la memoria. Audiciones comparadas
de grandes intérpretes para analizar de manera critica las caraeterlsticas
de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

INSTRUMENTOS DE PúA

..~.

Objetivos

La enseñanza de Instrumentos de Viento-metal en el grado medio
tendrá como objetivo contribuir a desarroUar en los alumnos las capa
cidades siguientes:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras
y expresivas del instrumento.

b) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimien~
tos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpre
tación: digitacíón, articulación, fraseo. etc.

c) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de
las diversas épocas y estilos, de dificultad adecuada a este nivel.

d) Practicar la música de conjunto. en formaciones cameristicas
de diversa configuración y desempeñando papeles de solista con orques
ta en obras de dificultad media. desarrollando así el sentido de la
interdependencia de los respectivos cometidos.

e) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en
distintos periodos de la historia de la música instrumental, especialmente
las referidas a la escritura ritmica o a la ornamentación.

Contenidos

Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento.
Estudio del registro agudo. Estudio de los ornamentos (trino. grupetos,
apoyaturas, mordentes. ete.). Estudio de la literatura solista del ins
trumento adecuada a este nivel. Profundización en todo lo referente
a la articulaci6n: estudlo del doble y triple picado. Trabajo de todos
los elementos que intervienen en el fraseo musical: linea. color y expre
sión adecuándolos a los diferentes estilos. con especial atención a su
estudio en los tempos lentos. Perfeccionamiento de la igualdad sonora
y timbril.."8. en Jos diferentes registros. Iniciación a la interpretación
de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafias y efectos.
Estudio de los instrumentos armes (fliscomo. bombardino y trombón
alto y bajo). Eritrenamiento pennanente y progresivo de la memoria.

GRADO MEDIO

INSTRUMENTOS DE VIENTO-METAL (TROMPA, TROMPETA.
TROMBÓN Y11JBA)

INSTRUMENl,"OS DE VIENTO-MADERA (FLAUTA TRAYESERA.
OBOE. CLARINETE, FAGOT Y SAXOFÓN)

GRADOMEDlO

Objetivos

La enseñanza de Instrumentos de Viento-madera en el grado medio
tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capa
cidades siguientes:

a) Demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar
gradualmente la calidad sonora.

b) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de
las diversas épocas y estilos de dificultad adecuada a este nivel.

c) Practicar la fabricación de lengüetas dobles (para los instru
mentos que las tienen).

d) Demostrar autonomía progresivamente mayor para solucionar
cuestiones relacionadas con la interpretación: digítación. articulación.
fraseo. ete.

e) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en
distintos periodos de la historia de la música instrumental. especialmente
las referidas a la escritura rrtmica o a la ornamentación.

O Practicar la música de conjunto. en formaciones cameristicas
de diversa conf¡guraci6n y desempeñando papeles de solista con orques
ta en obras de dificultad media. desarrollando asi el sentido de la
interdependencia de los respectivos cometidos.

Contenidos

DesarroUo en profundidad de la velocidad y de toda la gama de
articulaciones posibles (velocidad en lepto. en los distintos ;¡staccatos».
en los altos. etc.). Profundización en el estudio del vibrato de acuerdo
con las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. Trabajo de
todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: Linea, color
y expresión, adecuándolos a loS diferentes estilos. con especial atención
a su estudio en los tempos lentos. Estudio del registro sobreagudo
en los instrumentos que lo utilizan. Práctica de conjunto con otros
instrumentos para desarrollar al máximo el sentido de la armonIa, la
afmación, el ritmo. ete. Estudio del repertorio solista con orquesta
de diferentes épocas correspondiente a cada instrumento. Estudio de
los instrumentos afines. Iniciación a la interpretación de la música
contemporánea y al conocimiento de sus grafias y efectos. Fabricación
de cañas según los métodos tradicíonales (instrumentos de lengüeta
doble). Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica
de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes
para analizar de manera critica las caracteristicas de sus diferentes
versiones.

Contenidos•

Instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco

GRADO MEDIO

Objetiv~s

La enseñanza de los instrumentos de cuerda pulsada del Rena
cimiento y Barroco en el grado medio tendrá como objetivo contribuir
a desarollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Valorar la importancia del trabajo de investigación para inter
pretar adecuadamente la literatura de cada instrumento.

b) Conocer los diversos tipos de tablatura. incluyendo los signos
de digitación y ornamentación.

e) Conocer las caracterlsticas. posibilidades y recursos expresivos
de estos instnunentos para conseguir un peñeccionamiento de la calidad
sonora.

d) Practicar música de conjunto de acuerdo a las formaciones
propias de cada época e instrumentos.

e) Conocer la historia y literatura de esta familia de instrumentos.
así como sus formas musicales básicas.

f) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes
estilos. según cada instrumento. de una dificultad acorde con este nivel.

La enseñanza de Instrumentos de Púa en el grado medio tendnl
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades
siguientes:

a) Conocer básicamente las diferentes épocas que abarca la lite
ratura de púa a lo largo de su historia y las exigencias que plantea
una interpretación cStilisticamente correcta.

b) Interpretar un repertorio adecuado a este nivel de diversas
épocas y estilos. en los.dos instrumentos de la especialidad: bandurria
y mandolina italiana.

c) Actuar con autonomía progresivamente mayor para solucionar
por sí mismo los diversos problemas de ejecución que puedan pre
sentarse. relativos a digitaci6n. calidad de sonido. articulaci6n. ritmo,
fraseo, dinámica, etc.

d) Utilizar la doble y múltiple cuerda. así ,como los efectos y
posibilidades sonoras de los instrumentos de acuerdo con las exigencias
del repertorio.

Profundizar en el estudio de la digitación y su problemática. el
desarrollo y perfeccionamiento de las articulaciones (mantenimiento
de la calidad de sonido en todas las articulaciones y capacidad de
«modelan ese sonido). La dinámÍca y su precisión en la realización
de las diversas indicaciones que a ella se refiere. y el equilibrio de
los niveles y calidades de sonido resultantes. El fraseo y su adecuaciónalos diferentes estilos. Aplicación de las reglas de ornamentar al reper·
torio de púa de distintas épocas y estilos. Ejercitar la improvisación
y la lectura a vista. Técnicas básicas de mantenimiento del instrumento.
Estudio de los efectos acústicos en el instrumento (resonancia. annó
mcos. etc.). Interpretar con doble cuerda y conocer la ejecución en
cuerdas múltiples. Trabajo de la transposici6n. Estudio de un repertorio
de obras de diferentes épocas y estilos. Entrenamiento permanente
y progresivo de la memoria Práctica_ de la lectura a vista. Audiciones
comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera critica las
caraetertsticas de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.
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Practica de la lectura a vista. Audiclon~ comparadas de grandes intér~
pretes para analiZar de manera critica las caracterisHcas de MiS diferentes
versiones.

ORGANO

GRADQMEDIO

Okietivos

La enseñanza de Organo en el grado medio tend,,i como objeiivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades s.iguientes:

a) Conocer los fundamentos sonoros del órgano y adquirir la capa
cidad necesaria para utilizar sus posibüidades.

b) Demostrar el nivel de coordinación motriz necesario entre
manos y pies a fm de poder hacer frente a las ex¡~~encias del repertorio.

e) Controlar y admjnistrar el caudal sonar<-' del 6rgano y bs'dis·
tintas modalidades de toque en función de la acustíca del local donde
se ubique.

d) Conocer y utilizar en los distintos tipos de órgano la registradón
en funcíón de la época y estilo de la música destinada a ellos.

e) Interpretar un repertorio integrado por obras de diferentes epa-
cas y estilos. de una dificultad acorde con este nivel.

f) Relacionar los conocimientos litúrgicos con la función de ciertas
formas musicales caracteristica.. de su repertorio (preludios, corales.
versos. etc,).

g) Conocer los distintos estilos de interpretación según épocas
y escuelas.

h) Valorar la importancia del trabajo de investigación para inter~

~pretar adecuadamente la literatura del instrumento.

Contenidos

Ejercicios manuales sobre los que se trabajen las distintas moda~

lid<:J.des de toque propias del órgano. Conocimiento y practica del peda~
lero. Ejercicios combinados de manual y pedal para desarrollar la inde~

pendencia de manos y pies (escalas por movimiento contrario entre
manual y pedal. combinación simultánea de ritmos binarios y ternarios,
ejercicios en trio, etc.). Estudio de los tratados de regÍ5tmción existentes,
según escuelas y épocas. Conocimiento de la ornamentación. según
paises y estilos. Trabajo de la articulación. fraseo y digítaciones. Estudio
del bajo cifrado. Práctica de la lectura a vista. Estudio de las distintiis
escuelas de construcción de órganos en Europa. Formas titUrgicas rela·
cionadas con la música de órgano. Estudio del órgano barroco español
y de la música ibérica destinada al mismo. Iniciación a la interpretación
de la música contemporánea y al conocimiento de sus granas y efectos.
Entrenamiento pennanente y progresivo de la memoria. Audiciones
comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera critica las
características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

PERCUSIÓN

GRADQMEDIO

Objetivos

La enseñanza de Percusión en el grado medio tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Dominar técnicamente todos los instrumentos de la especialidad
asi como la coordinación ritmica y motriz que exige el conjunto de
los mismos.

b) Tocar en grupo sin director. con precisión rítmica y con~
cimiento global de la obra .

e) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimien
tos musicales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpre
tación: articulación. coordinación entre las dos manos. dinámica, etc.

d) Interpretar un repertorio de obras pertenecientes a diferentes
estilos, de dificultad adecuada a este nivel.

e) Actuar en publico con una formación de percusión combinada.

Contenidos

Desarrollo de toda la gama de modos de ataque. Ritmos compuestos
y grupos irregulares. Caja (redobles. paradiddles. etc.). Timbales (afi
nación con cambios. técnica de glissando. etc.). Batería (independencia
y dominio de la coordinación. cadenzas y .:breaksli, etc.). Ulntinas

. (desarrollo de la velocidad. acordes con cuatro baquetas, técnicas "Ste
vens» y .Acrossl». Desarrollo de la capacidad de obtener simultánea
mente sonidos de distinta intensidad entre ambas manos. tratando de
alcanzar una diferenciación dinámica ya se trate de la relacion melodia
acompañamiento o de planteamientós contrapuntisticos de mayor com
plejidad. Instrumentos accesorios y de efecto (conocimiento básico de
ritmos populares en instrumentos latino-americanos. técnica de todos
los instrumentos, obras paro percusión combinada). Lectura a primera
vista. Trabajo de la improvisación. TrabaJo de cot'ljunto. Iniciación a
la interpretación de la música comemporánea y al conocimiemode sus
grafias y efectos. EstudiO de la literatura orquestal y solos. El fraseo.

y su adecuación 0.1 lo:. diferentes estilos (laminas. y timbales). Entrc.
namiemo pemlanente y prugresivo de la memoria. Audiciones corn~

paradas de grandes intérpretes para analizar de mancr<:\ critica las carac·
lcnMica:. de su:> diferentes versiones.

GRADO MEDIO

O/J.ietivos

L:J enseñanza de Plano en el grado medio tendrá como objetivo
cor.:tribuir a desarr-nUar en los óilumnos la~ capacidades siguientes:

a) Interpreta. un repertorio que inclUY-cl obras repre:.cmatiyas de
diferentes épocas y estilas. d~~ dificultad adecuada a este nivel,

b) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en
distíntos periodos de la musica instrumental. especialmente las referidas
a la escritura ritmica o a la ornamentación.

c) Practicar 1..'1 música de conjunto. integrándose en formaciones
cameristicas de diversa configuración y desempeñando papeles de solista
con orquesta en obras de dificultad media. desarrollando así el sentido
de la interdepeadencia de los respectivos cometidos.

d) Aplicar con Jutonomia progresivamente mayor los conocimien
tos musicales para solucionar por si mismo los diversos problemas
de ejecuci6n que puedan presentarse relativos a digitación. pedalización,
fraseo, dinámica

Contenidos

Estudio en profundidad de: la digitación y su problemática: el desarr0
Ho y perfeccionamiento de toda la gama de modos de ataque; la uti~

Hzación progresivamente mayor del peso del brazo como principal
fuente de fuerza y de control de la sonoridad; la dinámica. la precision
en la realización de las diversas indicaciones que a ella se refieren.
y el equilibrio de los niveles y calidades de sonidos resultantes; la
utilización de los pedales y la potenciación que han experimentado
sus recursos en la e\'olución de la escritura pianística¿ el fraseo y su
adecuación a los diferentes estilos; ligado a ello, el aesarroUo de la
eam.abilidad en el piano. Iniciación a la interpretación de la mUsica
contemporanea y al conocimiento de sus grafias y efectos. Entrena~

miento permanente y progresivo de la memoria. Audiciones comparadas
de grandes intérpretes pé..ra analizar de manera critica las caracteristicas
de sus diferentes versiones. Practica de conjunto.

\10LA DA GAMBA

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de Viola da Gamba en el grado medio tendra como
objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades
siguiente~

a) Interpretar un repenorio que incluya obras representativas de
diferentes estilos. de dificultad adecuada al nivel.

b) Dominar, en su conjunto. la técnica y las posibilidades sonoras
y expresivas del instrumento.

c) Comprender la dualidad tensión~distensiónen el texto musical,
y sus consecuencias en las respiración y en el gesto.

d) Valorar la importancia del trabajo de investigación para inter~

pretar adecuadamente la literatura del instrumento.
e) Practicar la música de conjunto, integ~ndose en formaciones

cameristicas de diversa confIgUración e interpretar un repertorio solista
que incluya obras represcntativas de las diversas épocas y estilos de
una dificultad adecuada a este nivel.

t) Aplicar con autonomia progresivamente mayor los conocimien~

tos musicales para solucionar cuestiones relacionadas· con la inter~

pretación.
Contenidos

Nociones de temperamentos históricos y de su ap!ícación a los
instrumentos dc trastes. Interpretación del repertorio solista. Pr~etíca

de acompañamiento, musica de cámara. conjunto de violas y conjunto
mixto. Realización de acordes según bajos cifrados. Práctica de impro
visación histérica lntroducción a los omamentos y a in disminución.
Trabajo en toda la extensi6n dcl mástil y desarrollo de todos los recurso.,
que pem1itan el juego polifónico propio del instrumento. Entrenamiento
pemlanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista
audiciones comparada~ de grandes intérpretes para analizar de manera
critica las características de sus diierentes versiones. Práctica de
conjunto.

Criterios de e~'a¡uación:Grado medio instrunll?llto

1. Utilizar el esfuerzo muscular y la respiración adecuados a las
exigencias de la e1ecución instrumental.-Con este criterio se pretende
evaluar el dominio dc la coordínación motriz y el equilibrio entre los
irldispensablcs esfuerzos musculares Que reQuíere la ejecución inStnl-
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mental y el grado de relajación nece$8ria para evitar crispaciones que
conduzcan a una pérdida de control en la ejecución.

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin
desligar los aspectos técnicos de los musicales.-Este criterio evalúa
la capacidall de- interrelacionar los conocimientos técnicos y teóricos
necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la aftnación y en el uso
de las posibilidades .sonoras del instrumemo.-Medíante este criterio
se pretende evaluar el conocimiento de las características y del fuo·
cionamiento mecánico del instrUmento y la utilización de sus posi·
bilidades.

4. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista
y en grupo.-Se trata de evaluar el conocimiento que el alumno posee
del repertorio de su instrumento y de sus obras más representativas.
así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los criterios
estéticos correspondientes.

5. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo
con los criterios del estilo correspondiente.-Mediante este criterio se
valora el dominio y la comprensión que el alumno posee de las obras,
asi como la capacidad de concentración sobre el resultado sonoro
de las mismas. .

6. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación
~entrode los márgenes de flexibilidad que permita el texto musical-Este
criterio evalúa el concepto personal estilistico y la libertad de inter~

pretacióD dentro del respeto al texto.
7. Mostrar autonomía progresivamente mayor en la resolución de

problemas técnicoS. e interpretativos.-Con este criterio se quiere com~

probar el desarmUo que el alumno ha alcanz.:ado en cuanto a los hábitos
de e5tudio y la capacidad de autocritica.

8. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demos
trando capacidad comunicativa y calidad artistica.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autoeontrol
y grado de madurez de su personalidad artística.

ANEXO 11l

Princ:ipiosmetodológicos de los grados elemental y medio

La necesidad de adaptación fisica de la propia constitución corporal
a las peculiaridades de los distintos instrumentOs. hace que los estudios
musicales deban ser iniciados a edades tempranas. La larga trayectoria
formativa consecuente a la dificultad de estos estudios obliga a una
forzosa simultaneidad de los mismos con los correspondientes a la
enseñanza obligatoria y bachillerato; ello hace aconsejable que los pro
cesos educativos de ambos tipos de enseñanza sigan los mismos prin
cipios de actividad constructiva como factor decisivo en la realización
del aprendizaje, que. en _último ténnino, es construido por el propio
alumno, modificando y reelaoorando sus esquemas de conocimiento.

En un currículo abierto. los métodos de enseñanza son en amplia
medida responsabilidad del profesor, y no deben ser completamente
desarrollados por la autoridad educativa. Unicamente en la medida
en que ciertos principios pedagógicos son esenciales a la noción y
contenidos del currlculo que se establece, está justificado señalarlos.
Por ello. con la fmalidad de regular la practica docente de J05 profesores
y para desarrollar el currículo establecido en la presente Orden. se
señalan los siguientes principios metodológicos de carácter general.
principios que son válidos para todas las especialidades instrumentales
y asignaturas que !>CTegulan en la presente nonna.

La interpretación musical, meta de las enseñanzas instrumentales.
es, por defulici6n, un hecho diverso, profundamente subjetivo, en cuyo
resultado sonoro fmal se funden en unidad indisoluble el mensaje del
creador contenido en la obra y la personal manera de transmitirlo
del intérprete. que hace suyo ese mensaJe modulándolo a través de
su propia sensibilidad. Como en toda ,tarea educativa.. es el desarrollo
de la personalidad y la sensibilidad propías del alumno el fm último
que se persigue aquí. de manera tanto miLs acusada cuanto que la
música es, ante todo, vehículo de expresión de emociones y no de
comunicación: conceptual, en el que lo subjetivo ocupa. por consiguiente.
un lugar primordial. \

A lo largo de un proceso de aprendizaje de esta indole. el profesor
ha de lief más que nunca un guia, un consejero. que a la vez que
da soluciones concretas a problemas o dificultades igualmente concretos.
debe, en todo aquello que tenga un carácter más general. ésforzarse
en dar opciones y no en imponer criterios. en orientar y no en conducir
como de la mano hacia unos resultados predeterminados. y en estimular
y ensanchar la receptividad y la capacidad de respuesta del alumno
anleel hecho artístico. En la construcción de su nunca deftnitiva per
sonalidad artlstica. el alumno es protagonista principal, por no decir
unico, el profesor no hace sino una labor de (arte rnayéuticall'.

Una programación abierta. nada rígida, se hace imprescindible en
materias como esta; los Centros. y dentro de ellos los profesores. deben
establecer programaciones lo bastante flexibles como para que. aten
diendo al incremento progresivo de la capacidad de ejecuclón (al «in
cremento» de la -.:técnica»'), sea posible adaptarlas a 'as caraCterísticas

y a las necesidades de cada alumno individual.. tratando de desarrollar
sus posibilidades tanto como de suplir sus carencias.

En lo que a la técnica se refiere, es necesario concebirla (y ha.cerla
concebir al alumnol, en un sentido profundo. como una verdadera
.técnica de la interpretación_. que rebasa con mucho el concepto de
la pura mecánica de la ejecuci6n (que, sin embargo, es parte integrante
de ella); de hecho. la técnica, en su sentido más: amplio. es la realización
misma de la obra artística y. por tanto, se fusiona, se integra en ella
y es. simultaneamente, medio y fm.

El proceso de enseñanza ha de estar presidido por la necesidad
de garantizar la fUncionalidad de los aprendizajes, asegurando que pue
dan ser utilizados en las circunstancias reales en que el alumno los
necesite. Por aprendizaje funcional se entiende no sólo la posible apli~

cación pr.lctica del conocimiento adquirido. sino también y sobre todo.
el hecho de que los contenidos sean necesarios y utiles para llevar
a cabo otros aprendWijes y para enfrentarse con éxito a la adquisición
de otros contenidos. Por Otra parte, éstos deben presentarse con una
estrUcturación clara de sus relaciones. planteando, síempre que se con
sidere pertinente, la interrelación entre distintos contenidos de una
misma área y entre contenidos de distintas asignaturas.

El marcado carácter teórico de gran parte de los aspectos básicos
de la cadena fonnada por las disciplinas de Lenguaje musical. Armenia.
Análisis y Fundamentos de Composición. ha favorecido una enseñanza
de las mismas en fa que tradicionalmente su aspecto práctico se ha
visto relegado de fonna considerable. Los criterios de evaluación con
tenidos en la presente Orden desarrollan una serie de aspectos educativos
de cuya valoración debe servirse el profesor para orientar al alumno
hacia aquellos cuya carencia o deficiencia lo haga necesario, estable
Ciéndose a través de los mismos una forma de aprendizaje en que
el aspecto más esencialmente práctico de la música. el contactO directo
con la materia sonora. debe desarrollarse a la par que la reflexión
teórica que el mismo-debe conllevar en este tipo de estudios.

En cuanto a las enseñanzas de Armonia. Análisis y Fundamentos
de Composición. la audici6n de ejemplos, la lectura al teclado de los
propios ejercicios. la repentizaci6n de esquemas annórncos en los que
se empleen los distintos elementos y procedimienos estudiados y todos
aquellos principios metodológicos en los que esté presente el contacto
directo con la materia sonora deberán considerarse indispensables en
la planificación de estas enseñanzas, como lógico complemento de
la realización escrita. paso previo a la plena interiorización de dichos
elementos y procedimientos.

Por otro lado. la compleja nonnativa por la que la composición
musical se ha regido ¿urante las diferentes épocas y estilos que serán
objeto de estudio durante esta etapa, y que constituye la base de las
distintas técnicas compositivas rigurosas que <;onfiguran tradicional~

mente estos estudios, deberá ser enfocada segUn criterios que conduzcan
tanto a la soltura en su utlización como a una correcta valoración
de la misma, que permita al alumno juzgar con la perspectiva necesaria
Su uso en la musica perteneciente a los distintos periodos históricos
-para lo que serán de gran utilidad tanto el análisis como el estudio
estillstico práctico- y no le supongan el lastre que un exceso de rigor
en su completo dominio solía conllevar. Para la consecución de esto
úhimo será imprescindible que el desarrollo de la propia personalidad
creativa del alumno -=uya aplicación es ya deseable desde el inicio
de los estudios musicales- no sólo no se vea pospuesto por el estudio
de las técnicas tradicionales. sino potenciado por medio de la com·
posición de obras libres de fOIma paralela a la composición rigurosa
tradicional.

Los proyectos y programaciones de los profesores deberán poner
de relieve el alcance y significación que tiene cada una de las espe·
cialidades instrumentales y asignaturas en el ámbito profesional. esta
bleciendo una mayor vinculación del centro con el mundo del trabajo
y considerando -éste como objeto de ensei\anZa y aprendizaje, y como
recurso pedagógico de primer orden.

El can\cter abierto y flexible de la propuesta curricular confiere
gran importancia al trabajo conjunto del equipo docente. El proyecto
curricular es un instrumento ligado al ámbito de reflexión sobre la
práctica docente que permite al equipo de profesores adecuar el curriculo
al contexto educativo partícular del Centro. .

La infornlación que suministra la evaluación debe servir como punto
de referencia para la actuación pedagógica. Por ello. la evaluación es
un proceso que debe llevarse a cabo de forma continua y personalizada,
en la medida en que· se refiere al alumno en su desarrollo peculiar.
aportándole infonnaci6n sobre lo que realmente ha progresado respecto
de sus posibilidades. sin comparaciones con supuestas normas prees
tablecidas de rendimiento.

Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes
de los alumnos como los procesos mismos de enseñanza. Los datos
suministrados por la evaluación sirven para que el equipo de profesore;
disponga de infonnación relevante con el fm de analizar criticamente
su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto. Para
eno. la infonnación suministrada por la evaluación continua de los
alumnos debe relacionarse con las intenciones que se pretenden y con
el plan de acción para llevarlas a cabo. Se evalúa. por tanto, la pro
gramación del proceso de enseñanza y la inten-encion del profesor
como organizador de estos procesos.
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Articulo 1.° Finalidad.-El Consejo Económico y Social de Cana·
rias tiene por finalidad hacer efectiva la participación de los agentes
sociales y económicos en la politica económica. social y laboral de
Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias
ha ap~obadoy yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el articulo 11.7 del Estatuto de Autonomia, promulgo y ordeno la
publicación de la Ley del Consejo Económico y Social.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

La prob.le~átjca_del empl~o. e~ diseño de nuestra política económica
para los proXlDlOS anos y la SItuaCIón de nuestra Comunidad Autónoma
en el mateo de la integración en Europa han hecho precisa la ins
titucionalización del dialogo social en un foro adecuado de encuentro
donde los interlocutores económicos y sociales deliberen sobre los temas
que. a juicio de todos, sean imprescindIbles abordar adecuadamente.
! oda ello. justifica plenamente la funcionalidad de un órgano de la
tmportancla del que se propone dado que la configuración de una
platafonna de encuentro y de diálogo de esta naturaleza contribuirá
a la busqueda de soluciones positivas para los intereses de toda la
socíedad canaria.

Art.2.0 Naturale::::a.-L El Consejo es un Organismo de Derecho
público de carácter consultivo dotado de personalidad jurídica propia
y plena capacidad para el cumplimiento de sus ftnes.

2. El Consejo ejerce sus funciones con autonorrua e independencia.
3. El Consejo quedará adscrito a la Consejería que determine

un Decreto del Gobierno a los efectos presupuestarios y de relaciones
con el propio Gobierno.

Art. 3.° Sede.-El Consejo tíene su sede en la ciudad de Las Palmas
de Gran Canaria

Art.4.0 Funciones.-l. El Consejo ejerce ~us funciones mediante
la emisión de informes y dictiunenes.

2. De acuerdo con su naturaleza, el Consejo Económico y Social
de Canarias tendrá las siguientes funciones:

a) Emitir informe previo sobre los anteproyectos de ley y los planes
del Gobierno en materia económica, social y laboral, con excepción
del anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma.

b) Emitir informe previo sobre los anteproyectos de ley y proyectos
de disposiciones administrativas que se refieran a la organización. com
petencías y funcionamíento del propio Consejo.

c} Emitir los informes y dictámenes en materia económica, social
y laboral que le solicite el Gobierno.

d) Emitir informes y dictámenes por propia iniciativa.
e) Elaboroir y hacer público un informe anual sobre la situación

económica. social y laboral de Canarias.
f) Elaborar la propuesta del Reglamento de funcionamiento del

Consejo.
Art. 5.° Procedimientos.-l. Corresponde al Presidente del

Gobierno solicitar del Consejo la emisión de informes y dictámenes
cuando asi lo haya acordado el Gobierno o lo interese cualquiera de
sus miembros.

2. Las peticiones de informes y dictamenes precisarán su objeto
e irán acompañadas de la documentación necesaria.

3. Los informes y dictámenes preceptivos deberán emitirse en el
plazo de un mes desde que se reciban las peticiones por el Consejo.
o en el de quince días si el Gobierno acuerda la tramitación de urgencia.
Transcurridos dichos plaros sin que el ínforme o dictamen se trasladen
al peticionario se entenderá cumplido el trámite.

4. La emisión de informes o dictámenes por iniciativa propia del
Consejo requerirá previo acuerdo del· Pleno y no obstaculizará la prio
ridad debida a las actuaciones de carácter preceptivo.

5. El Consejo, a través de su Presidente, podrá solicitar información
complementaria sobre los asuntos sometidos a su pronunciamiento
cuando sea necesaria para emitir su criterio.

Art. 6.° Composici6n.-l. El Consejo estará integrado por 18
miembros de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Seis en representación de las Centrales Sindicales más repre·
sentativas.

b) Seis en representación de las Organizaciones empresariales más
representativas.

c) Dos en representación de las Cámaras de Comercio, Industria
y Navegación.

d) Dos en representación de las Asociaciones de consumidores.
e) Dos expertos de reconocido prestigío en materias económicas.

sociales o laborales.

z: Por cada miembro titular habra un suplente con la misma repre
sentatividad que lo sustituirá· en los supuestos de vacante. ausencia
o enfermedad.

Art.7,0 Nombramiento. mandato y cese.-L Los miembros titu·
lares y suplentes del Consejo serán nombrados por Decreto del Gobierno
de Canarias en la forma que a continuación se determina:

a) Los representantes de las Centrales sindicales. a propuesta de
las mas representativas en la Comunidad Autónoma, de conformidad
con 10 dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical y en proporción
su representatividad. .

b) Los representantes de las Organizaciones empresariales. a pro
puesta de las más representativas. de conformidad con la disposición
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores.

c) Los representantes de las Cámaras de Comercio, Industria y
Navegación, uno a propuesta de cada una de las radicadas en la Comu
nidad Autónoma.

d) Los representantes de las Asociaciones de consumidores a pro
puesta de éstas por acuerdo entte el conjunto de las mismas.

e) Los expertos. a propuesta del Gobierno.

2. El mandato del Consejo será de cuatro años a partir de la
publicación de sus nombramientos en el «Boletín Oficial de Cananasll.

LEY 1//992. de 27 de abril. del Consejo Económico y
Socia/.20894

Es preciso concretar dentro del proyecto curricular las formas. ros
> trumentos y situaciones más adecuadas para realizar este tipo de eva·
luación. En él. los equipos docentes. además de contextualizar los obje
tivos generales y criterios de evaluación de grado deberán especificar
los objetivos y criterios de evaluación para cada uno de los cursos
o ciclos, incluyendo en estos otros los aprendizajes relacionados con
el correspondiente proyecto curricular.

Es necesario que el aJunmo participe en el proceso a través de
la autoevaJuación y la coevaluación. en una etapa en la que se pretende
impulsar la autonomía del alumnado y su implicación responsable.
y en la que la elaboración de juicios y criterios personales sobre distintos
aspectos es una intención educativa preferente.

PREAMBULO

La Constitución Española y el Estatuto de Autonomia de Canarias
consagran el deber de los poderes publicos de promover y facilitar
la participación de los ciudadanos directamente o a través de orga
nizaciones en la vida económica y social.

La competencia que el artículo 14.3 dCIEstatuto de Autonomia
atribuye al Gobierno en orden a la planificación de la politica regional
justííica la creación del Consejo Económico y Social de Canarias por
la Ley 8/1990. de 14 de may6, como un órgano dirigido a reforzar
la participación de los agentes económicos v sociales en la vida eco
nómica y social en la medida en que en el inismo se hallaban repre
sentados un amplio conjunto de organizaciones socio-económicas y
profesionales. No obstante. la Ley no perftló algunos aspectos impres
cindibles que configuran la Institución que en la misma se creaba,
por lo que se hace necesario. despues de casi dos años de su entrada
en vigor. producir un nuevo marco juridico que pennita un funcio
namiento eficaz del Consejo Económico y Social ya instituido.

Las lineas básicas queinfonnan la actual Ley son las siguientes:

a) ~especto a la composición del' Consejo Económico y Social
establecIda en el ordenamiento anterior, se garantiza la independencia
del Organismo en el ejercicio de la función consultiva que le corresponde
mediante la exclusión de los altos cargos del Gobierno de Canarias
que estaban integrados en el Consejo.

b) La concreción de la naturaleza juridica del Consejo como un
Ente con personalidad jurídica pública y plena capacidad, autonomía
orgánica y funcional para el cumplimiento de sus fmes adscrito al
Gobierno.

c) Se aborda. por no haberto previsto la regulación anterior. el
regime~ econóJnico..fmanciero y de contratación dewrsonal, aspecto
este último que. aWlque previsto en la disposición que se deroga. se
halla necesitado de una reforma dirigida a perfilar el carácter jUfi..
dico-Iaboral de la relación del personal vinculado al Consejo.

d) Afronta la Ley como novedad el régimen de incompatibilidades
a que queda sujeta la condición de miembro del Consejo con cualquier
cargo público que impida o menoscabe el desempeño de las funciones

_ propias que son inherentes a dicha condición.

.,
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